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PARTE OFICIAL.
PR ESIDEN CIA D EL CONSEJO DE M INISTR O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
S itio  de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS.
En el exped ien te en que el Gobernador de la 

provincia de la Coruña ha negado al Juez de prim e
ra instancia de Ferrol la autorización para procesar  
¿D. Manuel V ivanco, Subgobernador de dicha c iu 
dad, resulta:

Que en 29 de Agosto del año próxim o pasado el 
Alcalde accidental de Ferrol, D. A quilino Fernandez, 
giró una visita rA la cárcel, la cual dió por resultado  
que dicha A utoridad presentase ante el Juzgado una 
denuncia contra el Subgobernador D. Manuel V ivan
co por haber im puesto á varios sujetos la pena de 
arresto sin  declararlos ántes insolventes:

Que instruidas por el Juzgado las oportunas d ili
gencias en averiguación del hecho origen de la d e 
nuncia, aparece que por el Inspector de vigilancia y el 
Teniente de A lcalde del 7.° y 8.° distrito fueron dete
nidos en  la cárcel varios sujetos por faltas ó infrac
ciones contra la moral y decencia pública , po
niéndolos inm ediatam ente á la d isposición del S u b 
gobernador , el cual les im puso la m ulta que creyó  
oportuna, ó e l arresto eq u ivalente por via de susti
tución:

Que las Autoridades que verificaron las detencio
nes expusieron que las habían llevado á cabo porque 
los detenidos fueron cogidos infraganti, siendo perso
nas que no ofrecían n ingu na garantía, no habiendo  
otro medio de ev itar que alterasen el órcten: y que 
además habían tenido presente la regla 27 de la ley  
provisional para la aplicación del Código penal: !

Que el Juzgado dictó auto de sobreseim iento, el 
cual fué revocado por la A udiencia , m andando que 
se instruyesen  las oportunas diligencias contra eí 
Subgobernador por la detención p reventiva de va 
rios sujetos:

Que en su virtud el Juagado solicitó la com p e
tente autorización para procesar á D. Manuel V ivan
co, Subgobernador de F err o l, por creerle com pren
dido en el art. 313 d el Código penal:

Que el Gobernador la n eg ó , fundándose con el 
Consejo provincial en que e l Subgobernador no se 
excedió a l im poner las m ultas y el arresto por v ia de 
sustitución y aprem io.

Visto el art. 313 del Código penal, que castiga al 
em pleado público que en el ejercicio de su cargo co
m etiere algún abuso que no esté penado especial
mente en  los capítulos del tít. 8.° del libro 2.°:

Vista la regla 27 de la ley  provisional para la 
aplicación del m ism o Código , que p reviene que los 
Jueces y  Tribunales y  las Autoridades y sus agentes 
están obligados á detener ó mandar detener á las p er
sonas q u e , según fundados in d ic io s, fueren reos de 
delito de cuya perpetración tuviesen conocim iento; 
añadiendo que lo m ism o deberán hacer con los res
ponsables de las faltas si fuesen personas desconoci
das:

Vista la regla 28, según la cual, todo el que d etu 
viere una persona tiene la obligación de conducirla ó 
hacerla conducir inm ediatam ente á la cárcel, entre
gando al A lcaide una cédula firmada en  que ex p re
se el m otivo de la detención:

Considerando que no ,puede reputarse abusiva la 
conducta del Subgobernador, toda vez que la d eten
ción  preventiva de las personas que en el exp ed ien 
te se d esignan , se verificó con estricta sujeción á lo 
dispuesto en las citadas reglas 27 y 28 de la ley  pro
visional citada;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador de 
la Coruña.

Dado en  Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R AM O N  M A R ÍA  NAR VA EZ.

En el expedien te en que el Gobernador de la pro
vincia de Jaén ha negado al Juez de prim era instan
cia de Ubeda la autorización para procesar á D. A n 
tonio Malo, Alcalde de la Torreperogil, resulta:

Que D. Antonio Guerrero Mendieta recurrió en  
Enero último al expresado A lcalde solicitando, que 
la denuncia presentada por el guardia m unicipal 
contra José López y consortes, por haberles hallado 
Tebuscando aceituna en un olivar, que el recurrente 
llevaba en  arrendam iento, se entendiese únicam ente 
con é i, absolviendo á los dem andados por haber 
obrado como criados y jornaleros del reclamante; y 
en caso de no aecederse á lo solicitado , se le d e v o l
viese el escrito con la providencia que recayese, ó 
copiade u n o y  otro; un certificadode los reglam entos 
de policía rural vigentes en aquella villa cuando tuvo  
lugar el hecho en cuestión en lo relativo á rebusca  
de aceituna, y otro certificado á la letra del proce
dim iento instruido sobre la denuncia de José López 
Y consortes; pretensión que fué denegada, m andan
do que se estu viese á lo dispuesto en el auto dictado 
en igual fecha á la solicitud del expresado José López 
y dem ás d en u n ciad o s:

Que el citado D. Antonio Guerrero reprodujo su  
pretensión; y  por otro decreto de 24 del m ism o m es 
se mandó que se estuviese á lo dispuesto anterior
m ente , y en cuanto á los certificados, que se ex p i
diesen por la Secretaría, luego que el interesado los 
precisase y  el despacho de los dem ás negocios lo per
m itiera:

Que en vista de esta resolución el Procurador 
D. Sebastian Montero, en nom bre de Guerrero Men
dieta, presentó escrito en ei Juzgado de Ubeda acu
sando al A lcalde de la Torreperogil de haber co m e
tido el delito señalado en el art. 301 del Código 
p en a l:

Que en su  consecuencia , el Juez de Ubeda, de 
conform idad Con el Promotor fiscal y en atención á 
que el hecho de q u e se acusaba á este funcionario  
público lo habia cometido en concepto de agente de 
la A dm inistración c iv il, pidió a l Gobernador de la 
provincia la oportuna autorización para procesar al 
A lcald e de la Torreperogil:

Que el interesado, al contestar al oficio en que se  
le com unicaba que expusiese los descargos que fu e
ran procedentes, manifestó que al leer la so lic itu d  
de Mendieta le ocurrió la duda de si al pedir los re
glam entos de policía rural se referia ai bando de 
buen  gobierno, del que no pedia dar certificación  
por hallarse todavía el original en  el Gobierno c iv il 
de la p ro v in c ia :

Que el Gobernador, de conform idad con el G on- 
sejo provincial, negó la expresada autorización por 
no ex istir  el delito dé que se trata.

Visto él art. 301 del Código penal, en el que se 
establece que el em pleado público qtie arbitraria
m ente rehusase dar Certificación ó testim onio, ó im 
pidiese la presentación ó el curso de una solicitud , 
será castigado con m ulta de 10 á 100 duros:

Considerando que lejos de estar probado el hecho 
de haber negado el A lcalde de la Torreperogil á Don 
Antonio Guerrero M endieta las certificaciones que 
este solicitó, consta en el exp ed ien te instruido al efec
to , que el expresado Alcalde m andó expedirla tan 
pronto como el despacho de los dem ás negocios lo 
p erm itie se , y después que el interesado especificase  
qué certificaciones rec la m a b a ;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E stado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á catorce de Mayo de m il ocho

cientos sesenta y  cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M INISTERIO DE FOM ENTO.
R EAL DECRETO.

Atendidas las razones que me ha expuesto  
el Ministro de Fomento, oida la Junta facu lta
tiva de M ontes, y  de conformidad en lo sus
tancial con lo propuesto por el Consejo de E s
tado en pleno,

Vengo en aprobar el Reglamento adjunto 
para la ejecución y complemento de la ley de 
24 de Mayo de 1863 y las instrucciones que 
le acompañan para la ordenación definitiva de 
los montes públicos, ejecución de las ordena
ciones y formación de planes provisionales de 
aprovechamientos.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,
M A N UEL DE OROVZO.

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de 24 de Maye de 1863.

TITULO I.
d e  l a  c l a s i f i í a c i o n  d e  l o s  m o n t e s  p ú b l i c o s .

A rtículo 4.® Para los efectos de la ley  de 24 de Mayo 
de 1863, se rep u tan  m ontes públicos no solo los del Es
tado, los de los pueblos y corporaciones que dependen  
del G obierno, exceptuados de la desam ortización en  v ir
tud de lo dispuesto en  la m ism a ley y en las de 4.® de 
Mayo de 1355 y 11 de Julio  de 1856, sino  tam bién  los 
que, declarados enajenables , no hayan  pasado todavía á 
dom inio  p a rtic u la r .

Art. 2.° Con arreg lo  al a rt. 4.* de los adicionales á la 
m ism a ley de 24 de Mayo de 1863, y en arm onía  con lo 
d ispuesto en  el Real decreto de 22 de E nero de 4862 é 
instrucc iones dictadas p ara  su  cum plim ien to , se form ará 
un catálogo que com prenda con d istinción  los m ontes 
que sean p rop iedad  del Estado en  cada p ro v in c ia , y los 
que pertenezcan á pueblos ó establecim ientos.públicos.

En este catálogo se co m p ren d erán  ta n  solo los m ontes 
exceptuados de la ven ta  , ó sean los de pinos, robles ó h a
yas, siem pre que por sí solos, ó un idos á otros que d is
ten m enos de un  k ilóm etro  en tre  s í ,  consten  al m enos 
de 100 hectáreas.

Art. 3 .' La inclusión  de u n  m o n te  en el catálogo que 
se form e con arreg lo  á lo dispuesto en  el artícu lo  an te
rio r, no prejuzga n in g u n a  cuestión  de prop iedad  ó ex 
cepción de ven ta  por razón  de su  cabida ó especie a r 
bórea.

A rt. 4.* Los que h ay an  de rec lam ar co n tra  la p erte
nencia designada á u n  m onte en  el catálogo , ap u ra rán , 
p rim ero  la via g u b e rn a tiv a , deduciendo el derecho  de 
que se crean  asistidos en esta forma:

Si la propiedad del m onte se a trib u y ese  al Estado ó á 
cualquiera de las corporaciones dependientes de la A d
m inistración c e n tra l , se d irig irán  las reclam aciones al 
M inisterio de Fom ento, acom pañadas de los títulos y do
cum entos que les s irv an  de fundam ento .

Si la prop iedad  se a trib u y ese  ó un pueblo  ó á c u a l
q u iera  corporación  dependien te  de la A dm inistración lo
cal, entonces se d irig irán  las reclam aciones al G o b e rn a
d or de la p rov incia, acom pañadas de los co rre sp o n d ien 
tes títulos y dem ás docum entos justificativos.

A rt. 5.® El D irector general de A g ricu ltu ra , Ind u stria  
y Comercio en  el M inisterio de Fom ento , y los G o b e rn a
dores de p rovincia, en  su  caso respectivo, d arán  u n  rec i-  
Lo ó resguardo -> h s  partes reclam antes de los títulos y

docum entos que acom pañan  á sus escritos, y d ispondrán  
la instrucc ión  de expediente en que reú n an  todos los d a
tos qile pueden  se rv ir de fundam ento á la reclam ación, y 
justificarla .Art. 6.é Así la Dirección general de A g ric u ltu ra , I n 
d u str ia  y Comercio, como ios G o b e rn ad o res , o irán  á las 
corporaciones y  pueblos á ciuieijes a trib u y an  én  el ca tá
logo lá propiedad del m onte objeto de ja  reclam ación, 
señalándoles un  plazo breve y peren to rio  para que ex 
pongan lo que convenga á su derecho.Art. í.® El M inistro de Fum ento cón respecto á los 
m ontes que figuren en el catálogo como dé propiedad del 
Estado ó de alguna corporación dependiente d é la  A dm i
n is trac ión  general, y los G obernadores con respecto á los 
que se seña len  en el mismo como de propiedad de los 
pueblos ó de corporaciones dependien tes de la A dm i
n istración  lo ca l, reso lverán  den tro  de tres meses, á co n 
ta r  desde el dia en que se haya presentado la rec la m a
ción, oyendo el prim ero al Consejo de Estado y Jos s e 
gundos á los Consejos p rovinciales, si la A dm inistración 
debe deferir á Id solicitado ó está en  el caso de m an tener 
sus derechos por la Via de los tr ib u n a le s  ordinarios.

Art» 8.é La resolución que dicte el M inistro de F om en 
to declarando  no ser del Estado la p ropiedad de un  m on
te será  firm e ; pero podrá im pugnarse por la via co n ten 
ciosa attte él Consejo de Estado en él té rm ino  de los seis 
m eses que m arca el art. 3.* del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1853 , contados desdé el dia en que la A dm inis
trac ió n  en tienda que aquella resolución le causó p erju i
cio y Ordene que se pfovóqüe su revocación.

Las reso luciones que d icten  los G obernadores en el 
m ism o sentido, causarán  igualm ente estado; pero  podrán  
reclam arse  por la via contenciosa an te  los Consejos p ro 
v in cia les , á solicitud de los pueblos ó corporaciones que- 
sé consideren  p e rju d ica d o s , den tro  del plazo que señala 
ei a rt. 93 de la ley de 25 de Setiem bre de 1863.

A rt. 9,® Las resoluciones que d icten el M inistro de 
Fom ento y  los G obernadores én el Caso del artícu lo  an* 
te rió r  sé no tificarán  gubernativam en te  á los interesados, 
Y se publicarán  m otivadas en la G a cet a  del G obierno y 
en los Boletines oficiales de las p ro v in c ias , expresando la 
conform idad ó no conform idad con lo consultado por el 
Consejo de testado ó los Consejos provinciales.

A rt. \ Ó. Guando ei M inistro de Fom ento ó los G ober
nadores consideren ser de la propiedad del Estado, de los 
pueblos ó de alguna corporación ad m inistra tiv a  el m onte 
rec lam ad o , d en egarán  la solicitud co n tra  ella dirig ida 
declarando te rm in ad a la via gubernativa para que pue
dan los in teresados reclam ar an te los T ribunales de ju s 
ticia sí así lo creyesen  oportuno . Esta resolución se d ic 
tará p recisam ente d en tro  de los tres meses señalados en  
ei a r t. 7.®, y se notificará g u b ern ativ am en te  á ios in te re 
sados.

A rt. 4 4. M iénlras no sean vencidos en el ju ic io  com 
p eten te  de p ro p ie d ad , ei E stado , los pueblos y las co r
poraciones adm inistra tivas que se hallen  en posesión de 
u n  m o n te , se m an ten d rá  esta por el G obierno y por los 
G o bern ad o res, como si no se hubiese deducido reclam a
ción alguna.

A rt. 42. A falta de docum entos que acred iten  la p ro 
piedad de u n  m onte, bastará la posdsion no in te rru m p id a  
de m ás de 30 años , versando el fallo del M inistro ó del 
G obernador sobre ei reconocim iento de la m ism a, sin  p e r
ju ic io  de lo que resuelvan  los T ribunales si á ellos a c u 
den los p articu lares que se consideren  perjudicados.

A rt. 4 3. Las reclam aciones con tra  la inclusión de un  
m onte en el catálogo por no te n e r  la cabida ó no se r  de 
la especie arbórea  que m arca la ley, se d irig irán  al Minis
terio  de Fom ento, el que, prévios los inform es periciales 
que estim e, reso lverá lo que corresponda.

A rt. 4 4. Cuando la in ic iativa de exclusión partiese de 
las oficinas de Hacienda, la resolución que se dicte deberá 
ser de acuerdo  con el M inistro del ram o, y  si no hubiese 
conform idad, se oirá al Consejo de Estado, con cuyo d ic- 
tám en se som eterá la cuestión  á la decisión del Consejo 
de M inistros , com unicándose la que recaiga por su  P re 
sidente.

A rt. 45. Los expedientes sob re  inclusión de algún 
m onte en  el catálogo q u e  no se hubiese com prendido en  
él p o r om isión ú o tra  causa cu a lq u iera , se in s tru irá n  por 
la D irección general de A gricu ltu ra , Industria  y Com er
cio, y reso lverán  por el M inistro de Fom ento, salvo el caso 
á q ue se co n trae  el artículo  an terio r.

A rt. 46. Quedan exceptuados en  la prov incia de C ana
rias de la ven ta  p rescrita  p o r el art. 4.® de la ley de 4.® 
de Mayo de 4855, conform e á la au torizaciou  concedida 
al G obierno por la ley de 24 de Mayo de 1863 , los m o n 
tes públicos de pinos,- fayas, laureles y b rezo s , siem pre 
que consten  lo m énos de 400 hectáreas.

TITULO II. 
d e s l i n d e  d e  l o s  m o n t e s  p ú b l i c o s .

A rt. 47. C orresponde á la A dm inistración el deslinde 
de todos los m ontes públicos, debiendo hacerse esta o p e 
ración según las prescripciones contenidas en  los a r tíc u 
los siguientes.

A rt. 48. Los A yuntam ientos y corporaciones p ro m o 
v erán  el deslinde de los m ontes de su  p e r ten e n c ia , y 
cuando no lo verifiquen , lo aco rdarán  de oficio los Go
bernadores.

A rt. 49. P ro cu ra rán  estos que se vayan  haciendo los 
deslindes según  lo consien tan  las dem ás im prescindibles 
atenciones facultativas del r a m o , dándoles sin  em bargo 
la m ayor prefereDcia á fin de g aran tizar las propiedades,

A rt. 20. P o d rán  los G obernadores d ec larar en  estado 
de deslinde cu a lq u ie r  m onte público , siem pre que p or la 
colindancia con otros de p articu lares  h u b ie re  peligro de 
invasiones en el mismo. Esta declaración se p u b lica rá  
en los Boletines oficiales, cuidando después de que con 
toda la p rem u ra  que el servicio perm ita se incoe y sus
tancie el exped ien te p ara  el deslinde.

A rt. 21. A toda diligencia de deslinde precederá una 
m em oria en  que se dem uestre la u tilidad y conveniencia 
de esta operación para  fijar con toda exactitud  la línea 
d ivisoria en tre  el m onte que ha de deslindarse y los te r 
renos confinan tes de los p articu lares. Se fundará  p rin c i
palm en te  esta m em oria en los títu los de p rop iedad  , i n 
form aciones, reconocim ientos y  dem ás an tecedentes que 
co m p ru eb en  la procedencia , el d o m in io , la extensión y 
circunstancias del predio . Guando tales docum entos no 
existiesen se ac red itará  en su defecto la posesión no d is
putada en  que vengan el E stado , el m unicip io  ó el e s ta 
blecim iento  público.

A rt. 22. Los G obernadores anunciarán  al p ú b lic o , con 
dos m eses de an tic ip ac ió n , por medio del Boletín oficial 
y  p o r edictos fijados en  los pueblos donde rad iq u en  los 
m ontes , el deslinde de estos, expresando  el dia en  que 
d eb erá  tener lugar.

D ispondrán  igualm ente que sean citados p e rso n a l
m ente los dueños de los m ontes y  los de los te rren o s co 
lindan tes , ó los A d m in istrad o res, colonos ó encargados 
de e s to s , p rev in iendo  q u e  se ex tiendan  y firm en las n o - 
ticficaciones en  debida form a.

P ara el efecto de este a rtícu lo  se rep u tan  dueños y 
d eberán  ser citados, en  la persona de los A lcaldes , los 
A y un tam ien tos, y en la de los A dm inistradores ó encar
gados, las corporaciones ó Establecim ientos á quienes 
pertenezcan  los m ontes.

Los Alcaldes po d rán  delegar esta represen tación  en 
u n  R egidor del A yuntam iento .

El Estado se en ten d erá  siem pre represen tado  respecto 
de sus m ontes p o r el Ingeniero Jefe de la provincia.

A rt. 23. Los que se concep túen  con derecho á la p ro 
piedad de un  m onte calificado como público p resen ta rán , 
d en tro  de los p rim eros 30 dias del plazo señalado en 
el a rtícu lo  an te rio r, su  reclam ación justificada á la A u 
toridad y p a ra  los efectos que expresan los artícu los 4.a, 
5.®, 6®, 7.®, 8.°, 9.® y 40 de este Reglam ento.

A rt, 24. Guando la p ropiedad del m onte, ob je’o del 
deslinde esté ya declarada al tenor de los artícu los c ita 
dos, no se ad m itirá  nueva reclam ación acerca de ella, y

la memoria de q u e  habla el arí. t \  se circunscribirá á la 
conveniencia del deslinde haciendo expresión de lo» te r
renos colindantes y d e s ú s  dueños.^Art: 25. Presentada alguna reclamación sobre la p e r 
tenencia  de un monte que  no haya sido declarada a n te 
r io rm ente ,  se suspenderá la o p e r a c i ó n  ele deslinde íiasta 
que  no resulte  ser  aquel de carácter  público: mas si no se 
p resen ta  reclamación alguna, se llevará a efecto dicha 
operador!  eíl la época señalada.

Art. 26. Los dueños particulares dé los  terrenos colin
dantes al monte público que se vaya a des l i nd ar ,  podrán 
péesefitaf todas las instrucciones y datos qué a cu d e r e 
cho conveilgá y de refieran á la cabida , los limites , la 
propiedad ó ía posesión V demás circunstancias  de sus 
fundos,  p rocurando  la mayor exactitud y edarid d en la 
Ordenación dé estos comprobantes.

Dichos documentos ó copia autorizada de los mismos 
se u n irán  al expediente de apeo, cuando alguno de los 
referidos dueños no se conformase con la delimitación 
m árcadá por el perito. En otro caso se devolverán  con 
cluida la operacfioii al in teresado.

Art. 27. Seis días ántes por ío ménos del. señalado para 
dar  principio á la operación, el Ingeniero ó perito encar
gado dé practicarla  pondrá en conocimiento  de todos los 
in teresados en ella la hora y punto  á que deberán  acudir  
él dia prefijado. #La falta de asistencia dé lo s  citados, les p r iv a ra  de lo
do derecho para reclam ar  contra el deslinde que  se p rac
tique, como no se justi fique que fué debida á causas invo
lun tarias  y de todo punto  inevitables é invencibles.

Si se justi ficaseesíe extremo, podrá rectificarse y c o m 
probarse la operación el dia que el G obernador  señale.

Art. 28. La fijación de los límites empezará por el 
punto más avanzado del perímetro del monte que se en- 
cu en tre  hacia la parte  X o r t e , desde donde seguirá la 
línea divisoria al Este, corriendo después al S u r  y s i
guiendo por el Oeste á te rm ina r  en el punto de partida. 
En cada punto de intersección de las líne .isque forman eil 
su encuen tro  ángulos en tran tes  ó salientes sobre el co n 
torno mismo del m ó n tese  fijarán piquetes que lo dem ar-  
qqen  con precisión, designando cada uno de ellos con un  
num ero .Art. 29. El Ingeniero ó perito encargado del desnude  
p rocu ra rá  te rm in a r  por avenencia y concil iación de. las 
par tes  interesadas las diferencias que puedan  ser motivo 
de reclamación púslerior. Si no lo consiguiere, adm itirá  
las protestas que se hagan, sin suspender por eso la ope
ración.Art. 30. Guando las diferencias á que se con trae  oár«r* 
ííciílo an te rior  sean de alguna entidad y pued m  influir 
en el valor  del monte que se deslinde ó en el de los te r 
renos confinantes, se tomará acta de ellas para que p u e 
dan ser apreciadas para aprobaise  el deslindé* ,

Art. a l .  De la Operación en general del desl inde 50 
extenderá  un acta, en la que haciéndose mención de cuanto 
se hubiese ejecutado, se expresarán  con la debida sepa
ración los límites del monte por la parte que confine roo  
Cada uno de los te rrenos de otros dueños. El acia la f i r 
marán el Ingeniero ó perito  y las personas in teresadas 
en el deslinde, uniéndosele  las protestas y reclamaciones 
que se hubiesen presentado Si algún interesado se nega
rá á firmar, no por eso tendrá  ménos validez el d ocu m en 
to siempre que se haga constar la negativa por medio de 
diligencia.

Art. 32. También se unirá  ai acta de deslinde un p la 
no del monte deslindado en la escala que fije la Admi
nistración, expresándose con la debida distinción y C lar i 
dad cada una de las propiedades colindantes* los puntos 
donde se hayan  colocado los piquetes y el núm ero  de or
den  que tenga cada uno.

Art. 33. El perito encargado de la operación réulih-  
rá  el expediente con todos los datos que quedan exp re 
sados al G obernador  de la provincia por conducto del 
Ingeniero Jefe de montes de la m ism a , acompañado de 
u n  informe en que deberá explanar las razones que h a 
ya tenido para adm itir  las pre tensiones de los in te resa
dos y todo lo demás que conduzca á formar u n  juic io  
exacto de cuan to  se hubiese practicado.

De haber  elevado el expediente  á la Superioridad dará  
el Ingeniero el oportuno  conocimiento  inmediatamente á 
los dueños de los te rrenos  colindantes con el monte p ú 
blico que se hubieren  mostrado parte  en la operación, 
y al Ayuntam iento  ó rep resen tan te  del estabeeimiento á 
que el monte deslindado p e r ten e zca , para  que puedan  
h acer  las reclamaciones que á su derecho ó á sus in tere-  
reses convengan.

Art. 34. A fin de que las corporaciones y particulares 
á que se contrae el segundo párrafo del artículo prece
dente  no puedan alegar ig n o ran c ia , fundando su falta de 
presentación en  no haber  recibido aviso del perito, tan  
p ron to  como los Gobernadores  reciban ei expediente de 
deslinde de un  monte, lo an u nc ia rán  en  ei Boletín oficial, 
señalando un  plazo que n® exceda de 4 5 dias para que los 
que tengan algo que exponer  an te  su autoridad contra la 
operación practicada, lo verif iquen en dicho improrogable 
té rm ino .

Art. 35. El Gobernador, teniendo p resen te  lo actuado 
y las protestas ó reclamaciones que se h ay a n  producido 
en el acto de la operación ó posteriormente dentro del 
plazo que marca el artículo anterior ,  ap robará  ó d esap ro 
b a rá ,  oido el Consejo provincial el deslinde practicado.

Si lo desaprobare , lo m anda rá  practicar  de nuevo por 
u n  perito  d i s t in to , con arreglo á las instrucciones que 
dicte, previa audiencia , el Ingeniero Jefe de montes de la 
provincia.

Art. 36. Las cuestiones á que dé origen el deslinde y  
amojonamiento de los montes pertenecientes al Estado, 
á los pueblos ó á los establecimientos públicos, cuando 
pasen á ser  contenciosas,  se rán  de la competencia de 
los Consejos provinciales , reservando  las demás cuestio
nes de derecho civil á ios tr ibunales  competentes.

Art. 37. Aprobado el deslinde por el Gobernador  y 
notificado á las partes in teresadas, se procederá  al a m o 
jonam ien to  del monte si no se hubiere  in terpuesto recla
mación por la via contenciosa.

En otro caso se suspenderá  hasta que recaiga fallo eje
cutorio.

Art. 38. Para la operación del amojonamiento se c i 
ta rá á todos los interesados en los términos prescritos en 
el art.  22 ; pero reduciendo los plazos de manera que pue
da tene r  lugar d en tro  de los 4 0 dias siguientes al de la 
notif icación de la aprobación del deslinde.

Los hitos maestros serán precisamente de p iedra ó 
m am po s te r ía , y se colocarán en todos los puntos donde 
an te r iorm en te  se hub ie ren  fijado los piquetes. Cuando 
para  establecer una  completa separación en tre  el monte 
público y las propiedades limítrofes y evitar  toda clase 
de dudas en lo sucesivo se considere conveniente colocar 
algunos mojones in term edios,  se p rocura rá  que estos se 
dis tingan bien de los hitos maestros.

Art. 39. Los dueños de los terrenos confinantes con 
el monte público deslindado que quisieren  rodearlos con 
cerca ó zanja á lo largo de los límites demarcados podrán 
hacer lo ,  s iempre que lo verif iquen dentro  de su propio  
té rm ino ,  sin ocupar  par te  alguna del m onte  colindante 
ni causar á este, perjuicio a lguno ,  so pena de indemnizar 
los que causen.

Art. 40. Se respetará la posesión de aquellos terrenos 
considerados como de propiedad par t icular  que hubieren 
quedado dentro  de los límites señalados al monte público 
deslindado m iéntras  los Tribunales de Justicia no dec la
ren  por sentencia firme el derecho de propiedad á favor 
del Estado ó corporación administrativa á quien se a t r i 
b uy a  el monte de que se trate.

Art. 41. Los dueños particulares  de montes que colin
den  con montes públicos, no podrán desde que estos se 
hayan declarado en estado de deslinde, hacer  n inguna  
clase de cortas en toda la extensión ó faja de te rreno  que 
en  cada caso se señale por el Ingeniero.

Cualquiera reclamación contra  este señalamiento  se 
resolverá por el G obernador con audiencia del Consejo

prov inc ia l, quedando  á las partes el recu rso  d ea  a*. 
ra  an te  el M inisterio. , , ^Los dem ás ap rovecham ientos p o d ran  te n e r lug 
sujeción al a rtícu lo  sigu ien te.A rt. 42. El Ingen iero  de m ontes 6  el p erito  en un 
de otro que designe el interesado, y de u n  te rce ro  en  caso 
de discordia, nom brado p or el Juez de p rim era  in stan c ia  
del p a rtid o , d e te rm in arán  la especie y  can tid ad  oe ios 
p roductos qué, no siendo la corte  de árboles, p u ed an  u ti
lizarse sin daño ó m enoscabo de los m ontes.T erm inado  ei aprovecham ien to  se reconocerá de n u e  
vo la 'fin ca  ¿ d f  t e m is m o s  perito s , y  si h u b ie re  hab ido  
M m n  exceso por pa *  dei poseedor, ó se h u b ie re  cau sa-S f S U S S K  & ’» , y i “S r ori ¡ . »corresp o n d ien te  acta, que se elevará a. ^ F«tado los 
los efectos que p rocedan  en el caso de qiu- ~ lt pueblos ó las corporaciones ad m inistra tivas .e s i t t e n  des 
pues con derecho  á tales aprovecham ientos. rf><,o n o .A rt. 43. Cuando por resu ltado  del deslinde se r  
c ic re á  favor de un  p articu lar la P™ P,edí?í1K j c ios respec to  del cual se h u b ie re  lim itado  >a 'ib e rta d  . 
ap ro v ech a m ien io s , se alzará la prohij^’c ’on P . .j i  p ero  si el reconocim ien to  de la propiea.ad h iere  s 
r isa  parte , su b sis tirá  la p roh ib ic ión  en cuanto , A  m ié n tra s  en  la via co n ten cioso-adm m istra tiya  o en la 
Sos T rib u n a les , según los casos, no  sea vencida la a u u
111 A rt .T i” ' Todo lo que queda d isp u esto  sobre  deslinde de  
los m ontes púb licos, tendrá  igualm ente aplicación a los 
exceptuados de la desam ortización con arreg lo  a las leyes. 
Iíl apeo de los q u e  es tu v ie ren  sujetos a la' v <sntai ser v e r i
ficará con sujeción á las p rescripciones del d erecho  co
m ún , ó á las q ue dictarejla H acienda con el fin de poderlos
sacar á pública subasta. « ,Art. 45. Los dueños de t e  te rren o s  confinan tes con 
m ontes p ú b l i c o s ,  exceptuados de te  venta y  no d e s h n a -  
dos, podrán  rec lam ar de la A d m i n i s t r a c i ó n  proceda 
á su deslinde. En tal caso deberá v e r if ic ó ®  el apeo  a la 
m ay o r brevedad , v  c o m o  si fuere aco rd ado u f' onc\o.

Art. 46. Cuando h u b ie re  p re su n c ió n  fun d an *  ue que 
u n  m onte considerado como de dom inio  p articu lar, Y qwe 
no confine con o tro  reconocido c o m o  p ú b l i c o ,  ha siuo 
usurpado  en todo ó en parte al E stado , á ios pueb los o 
establecim ientos públicos, la reclam ación de su prop ie
dad , por el que en tienda tener derecho  á ella, se lia ra  
an te  las T ribunales de Justicia con arreglo  á las leyes
del fuero com ún. . . .La A u to ridad , funcionario  ó co rporación  ad m in is tra 
tiva á qu ien  se denuncie  la p resunción  á q u e  se con trae  
el narrafo  an te rio r , y  no  prom ueva inm ediatam ente e l 
expediente ju stificativo  ó la acción que p ro c ed a , p rev ia  
la co rrespondien te autorización en  caso de ser necesaria , 
será responsable de los perjuicios q u e  al E s ta d o , a los 
pueblos ó á las corporaciones se sigan de su in cu ria .

TITULO III.
ADQUISICION DE MONTES POR EL ESTADO , PERMUTAS* CON LOS

PUEBLOS Ó PARTICULARES Y PLANTACION DE TERRENOS 
YERMOS.

Art. 47. Cuando ios em pleados facultativos del G o
b ierno  consideren  co n venien te  la adquisición de u n  m o n 
te de ía propiedad de algún  pueblo  ó establecim iento  p u 
blico, ex tenderán  f  p re sen ta rán  al G obernador de la p ro 
vincia una m em oria éí) que después de h acer una d e s 
cripción detallada del in ic io ,  expongan la u ti ldad qu e  
de su adquisición ha de r e p o r t a  el servicio del Estado.

Art. 48’. El G obernador o irá al A y un tam ien to  del p u e 
blo ó á la Dirección y A dm inistración (fe! estab lec im ien
to á que el m onte pertenezca* y  si c o n v in ie se n  en c e d e r
le, elevará el exped ien te al M inisterio de F om ento  con su  
inform e y el del Consejo p rov inc ia l.Art; 43. Para evacuar el A y un tam iento  el m iorifie d e  
que tra ta  el arfícu ío  a n te r io r , se asociará de u n  n u m ero  
de vecinos igual al de Concejales, designados á la su e r te  
por m itad en tre  los que paguen  m ayores y  m enores cu o 
tas de con tribución  te rr ito ria l.

Art. oO. Si él G obierno, en  m éritos de jo  que resu lte  
del expediente convin iere , después d e o ir  á la Ju n ta  con
su ltiva del ram o, en la utilidad de la adquisición, d isp o n 
drá  por conducto  de la D irección genera l de A gricu ltu ra , 
Industria  y  Com ercio que el Ing en iero  de )a p rov inc ia  y  
otro perito  n om brado  por los p rop ie tarios del m onte 
p rac tiqu en  su tasación. En caso de d iscord ia se n o m b ra 
rá  por el Juez del partido  u n  te rce ro  que verifique u n a  
n u ev a  tasación sin  su je tarse a las a n te r io re s , pero to 
m ándolas en  cuenta. # # ,A rt. 51. Practicada la tasación defin itiva se e lev ara  
el expediente al M inisterio de F o m en to , qii.'en lo pasa ra  
al Consejo de Estado p ara  qu e  em ita en  pleito su  dic
ta meri.Art. 52. La adquisición por com pra será acordada p o r  
el Consejo de M inistros, á propuesta del de Fom en to , 
cuando ei valo r de la tasación no exceda de 400.000 e s 
cudos ; pero  án tes de llevarse é efecto se so lic itará de las 
Cortes el co rrespond ien te  crédito* si en ei p resupuesto  
de dicho M inisterio no h u b iese  consignada p a rtid a  a lgu 
na p ara  este objeto. .Cuando el valo r de la tasación exceda de 400.000 es
cudos, p resen ta rá  el G obierno á las Cortes el c o rre sp o n 
d ien te  proyecto de ley.A rt. 5 3 .% Las perm u tas de m ontes del E stado p o r o tros 
públicos ó de p articu lares  q ue se consideren  co n v e n ien 
tes á ju ic io  de los ingenieros* y  la adquisición d e y e rm o s , 
arenales ú otros te rrenos que no s irv an  de u n  modo p er-  
m am ente para el cultivo  ag ra rio , se v erificarán  en  los 
m ism os té rm inos y  con iguales form alidades que las a d 
quisiciones de que tra tan  los artícu los p receden tes.

A rt. 54. Para p erm u tar un  m onte del Estado por o tro  
de ca rác te r público  ó particu la r, es requisito  in d isp ensa
b le  que este se halle poblado de alguna de las especies 
arbóreas que exceptúan  de la venta.

A rt. 55. En los expedientes de adquisición de te rre n o s  
y erm os ó arenales , se h ará  consta r su inu tilid ad  de u n  
modo perm am ente  para  el cultivo ag rario  y l a  r e n u n c i a  
de sus dueños á verificar en  ellos p lan taciones d eu tro  dei 
plazo que se les señale. Este plazo se fijará p o r el M in is
terio  de Fom ento después de o ir al Ingen iero  de m ontes 
de la prov incia y  á la Jun ta consultiva de Montes , Y se 
com unicará por el G obernador á qu ien  corresponda.

R enunciando el dueño á h acer p lan taciones, ó t r a s 
cu rrid o  el plazo que se le señale para  v e r if ic a r lo , p o d rá  
procederse á la expropiación del yerm o indem nizando  al 
p articu la r.

Art. 56. P ara  fijar el im porte de la indem nizac ión  
á que se co n trae  el a rtícu lo  p reced en te  , el dueño  del 
yerm o n o m b ra rá  u n  perito  que con el Ingen iero  de m o n 
tes de la p rov inc ia  p ractiquen  la tasación.

En caso de d iscordia se n o m b ra rá  u n  tercero  p o r  el 
Juez dei partido  que haga una nueva.

A rt. 57. C ualquiera de las p artes  podrá rec la m ar co n 
tra la nueva tasación den tro  de u n  mes an te  el Juez d e  
prim era instancia  del p a r tid o , siem pre que la re c la m a 
ción se fu n d e :

4.° En haberse  dado á la cosa tasada u n  va lo r qu e  in 
duzca daño ó perjuicio eq u iv a len te  al de lesión en o rm e  
que la ley p revee en  los co n tra to s onerosos.

2.® En no haberse  tenido presentes todas las c i rc u n s 
tancias y condiciones de la cosa expropiada.

3.° En el supuesto  soborno  de los peritos p a ra  desfi
g u ra r  el ju sto  precio de la cosa, siem pre que se ofrezca la 
p rueba.A rt. 58. Si se declarase n u la  la tasación p o r sen ten c ia  
firm e , se p racticará  otra n u ev a p o r peritos d istin tos d e  
los q ue verificaron  la p rim era  siguiéndose en  caso de d i 
sen tim ien to  ó de no conform idad de las partes lo q u e  a n 
te rio rm en te  queda d ispuesto ; pero  n u n ca  ni p o r n in g ú n  
motivo p o d rán  exceder de tres las tasaciones q u e  se h a 
gan , teniéndose po r cierto  y  exacto el precio q u e  en  la  
ú ltim a se fije.

A rt. 59. D entro de los cinco años siguientes á la e x 
p ro p iac ió n , y  después que la A dm inistración  h u b iese  he-



cho  en  los te r renos  antes eriales las p lan taciones co n v e 
n i e n t e s , podrán re iv indicarlos sus antiguos dueños p a 
gando al Estado el va lor de los mismos y el im por te  de 
los gastos hechos en la p lantación y conservación elet a r 
bolado existente al t iempo de la re ivindicación.

Art. 60. Pa ra  la valoración á que  se con trae  el ártica- 
5 6 Py 5 7  tG Se o bse rvará  lo A p u e s t o  en ios a rtículos

♦ ^ 5 * Los I n genieros de Montes da rán  conocimien- 
tv  3 .obierno Por conducto  de los G obernadores  ó de la 
riir ?^C1t0Q 8en e r?i de Agricultura,  Industr ia  y Comercio, 

os te r renos  incultos de la propiedad del Estado que
A Prov in c ia y que  puedan  dest inarse  con pro- 

d de bueií éxito, á la plantación de a tauna de las
P.roP,as de los m ontes  exceptuados de  la des- amoi tjzacion, a fm  de que pop el M¡nistepio de p om en to,

venta110 C° n ^  de Hacienda> p uedan  re se rv a rse  de  la

TITULO IV.

REFUNDICION DE DOM INIOS.

^ ° n arr 'eo^° á lo que  dispone el art.  6 ." de la 
, cuando  pertenezca á u n  par ticu lar  el suelo de un  

t a h w  c u y ° YUel? sea E s ta d o , ó de a lgún pueblo ó es- 
p1 h ,nkniI<̂ n i Publíco > se re fu n d irán  ámbos dominios en 

Kvt nv 0 pedvia indemnización al particular ,  
m ía n /  ' ^ u a n d ? e* vuelo  per tenezca  á u n  A y u n ta -  
nnne °  c o rP ^ a c i c n  fi116 carezca abso lu tam en te  de re -  
G f os para indem niza r  lo correspond ien te  al sue lo ,  el 

«¡acer el anticipo de la cantidad necesaria , 
n í ín  Jmi 4'a i A yuntam ien to  ó Corporación la enajena- 
m in ios  V ° para  re^u n d r̂ Por su par te  ios dos do-

C,as03 d ? e?ta r  cd A yuntam ien to  ó la corporación 
nff?nri , n ê d e ^ a Administración pública conformes en 
^  Vlle^° 6 el suelo al Estado,  se observará  lo dis
p u e s to  en los artículos 50 ,  51 y 52 .
piArmpfe'llib e ra r  A yun tam ien to  sobre  el p a r t icu la r ,  se 
a ten d rá  a lo p revenido en el art. 49.
v  ;  : Par>a just if icar  cumplidam ente  la existencia 
L  , J ,los do,ninios que  h a y an  de refundirse
d ta n Z n i  ie dlsP“ esÍ0 P ° r la ^ y ,  se instru irá  expe- 

_  £  ' a P ireccion general de Agricu ltu ra ,  í n d u s -  
i n a  y  C om erc io ,  si la propiedad del vuelo fuese del Es- 
a o , ó en otro caso por los Ayuntam ien tos v  c o rp o ra -  
iones adm in is t ra t ivas ,  suponiendo que 110 haya e sc r i tu 
r o  docum entos  fehacientes q ue  por sí lo comprueben.

01 h ub iere  oposición en lo relativo al dominio por a l 
guno de los c o n d u e ñ o s , se venti lará prev iam ente  en el 
So O°oy íürma due de terminan los a r tículos 4.°, 5.°, 6.a, 

\  o Y 10 de este reglamento. 
f Art 65. Resuelta cualqu iera  dificultad en  lo relativo
a. os dom in ios ,  ó exis tiendo conformidad en la división, 
se procederá  a la tasación del suelo del m onte  por dos 
peritos nombrados respectivam ente  por los condueños v
M  êí¡cero Para el caso de discordia nom brado  por 
el Juez del partido. 1

, w L el e/ eCl°  ^  n om bram ien to  an te r io r  se entende- 
opnp»»ai , re^Pe9 t0 de ios m ontes  del Estado la Dirección 
defecto e l V lf r,cult .u ra  5 Industr ia  y Comercio,  ó en su 
nnphi G obernador  de la p ro v in c ia ; respecto de los de 

* ° l ’. sus Alcaldes; y  respecto de ios de corporac io
n e s  su Director o Adminis trador.
, A r t* 6 -̂. Contra la tasación que  se pract ique de acuer- 

^,en d,^ldencia ,  y en  su  caso por  el tercero en dis
co rd ia ,  podra  reclam arse  an te  el Juez del oar tido  en  el
t iem po y  casos que  señala el art.  5 7 .

Guando las par tes  estén conformes en la ta-ssfcxssr*" “»•*—•—»>■cu
■Rpa|l'fÍi«>rofff,a r e Û!í ^ ' c on de dominio  será objeto de un 
w p ' t e  i r 1*  0 por el Min'Sterio de Fomento, des- 
S o r f e i r n  a l C ° ^ e j o  de Estado en p l e n o , v previo aooer- 
d e m n . w  JQ Ministros cuando el importe  de la iu- 

(I ue h a Va de satisfacerse po r  el Estado ev -  
r e r f  J  20-u0°  escudos y no pase de 100.000. Cuando ex- 
^ •» de esta cantidad será objeto de una  lev, y cuando
n o  llegue a 20.000 escudos de u n a  Real orden* con solo

r»° 1 . )r,*ie de Secc.on de Gobernación y Fomento 
de l  Consejo de Estado.

Art. 69. Si la resolución á que  se con trae  el artículo 
a n te r io r  se refiriese á indemnizaciones que  hayan de sa- 
i is iacer íos  pueblos por  la misma razón de refundición de 
d o m in io s , se rá  objeto de un  Real decreto  expedido por 
el Ministerio de la Gobernación., oido el Consejo de Esla- 
no y previo acuerdo del Consejo de Ministros,  cuando el 
im porte  de aquella exceda de 20.000 escudos, v de una 
Heal o rd en  expedida po r  el propio Ministerio*, previa 
< udiencia de la Sección de Gobernación v  Fom ento  del 
bonsejo de Estado en el caso de no l l e g a rá  dicha suma.

Art. /O. Cuando la resolución de refundición de d o 
m inio  se refiera á indemnizaciones que  ha va de satisfa
cer  a lguna o tra  corporación administrativa* se adoptará  
p o r  el Ministerio de qu ien  la corporación dependa , con 
estric ta  sujeción á lo dispuesto en  el artículo precedente.

Art. 71. Las reclamaciones que se produzcan por vio
lación de los tram ites  con tra  Jas resoluciones á que  se 
con traen  los artículos preceden tes ,  se o irán  v fallarán por 
la vía contenciosa. *

Lo mismo se obse rvará  con aquellas que  se refieran  á 
a indemnización q ue  haya de ot-orearse por v ir tud  de d i 

chas resoluciones.

TITULO V.
S E R V ID U M nr.E S  SOBRE LOS M ONTES PUBLICOS Y A PRO V ECH A 

M IENTOS VECINA LES.

Art. 72. Las cuestiones que  se susciten sobre  subáis- 
encía  o no subsis tencia de se rv id u m b res  y a p ro v e c h a 

m ien to s  vecinales en los montes de carác te r  público , se 
exam inarán  y  resolverán por la Administración, sin p e r 
juicio  de lo que  á falta de conformidad de las partes 
j u zg u en  y fallen los Tribunales.

A rt  73. C uando la se rv id u m b re  constituida á favorak  
p a r t icu la res  ó corporaciones rio sea objeto de cuestión, y 
sin  e m b a r g o , se considere incom patib le  con la conse rva
c ión  del arbolado de u n  monte púb l ico ,  el Gobierno po
d ra  dec la ra r  la incompatibilidad indemnizando p re v ia 
m e n te  al poseedor si lo exigiese.

Para  g ra d u a r  el valor de la indemnización se pedirá 
in form e al Ingen ie ro ,  y si aquel á cuyo favor esté c o n s 
ti tu ida  la serv idum bre  no se conform are  con la tasación, 
se obse rvará  lo dispuesto en los artículos 56 y 5 7 .

Art.  74. La incompatibilidad de las se rv id u m b res  y 
a provecham ien tos  vecinales  solo podrá  declararse  por el 
G obie rno ,  cuando  se p ro b a re ,  con audiencia de los inte 
resados , que  aun  regularizados de un  modo ó forma dis
t in ta  son inconciliables con la conservación del arbolado, 

E n  este caso si el monte respecto del que se declare 
,a  incompatibilidad de la se rv idum bre  ó del ap rovecha
m ien to  es del E s t a d o , el Gobierno indem niza rá  á los p o 
seedores con la cantidad ó en el modo y  forma que  p a 
rezca más conveniente  , previo informe del Ingeniero de 
la provincia  y  de la Jun ta  consultiva del ramo.

Cuando el m onte  sea de algún pueblo ó estab lec im ien
to  público, será de cuenta  de ellos la indemnización.

Art. 75. Para  que  haya lugar  á la indemnización de 
q u e  trata  el a rtículo  p receden te ,  es necesario que  la s e r 
v id u m b re  ó disfrute vecinal se funde en  algún titulo le 
gítimo de los que  reconoce el derecho.

En  los dem as casos,  solo teniendo presentes  c ircu n s
tanc ias  de  localidad y razones de que  ú n icam en te  puede 
s e r  apreciador el G ob ie rno ,  podrá  otorgarse  indem niza
c ión .

Art.  76. Los Ingenieros de montes destinados al se r
vicio de las p rov inc ias ,  ó los que  el Gobierno comisione 
especia lm ente  al efecto, redac tarán  una m em oria  de lo: 
m o n te s  situados en el térm ino de cada pueblo ,  sujetos i 
a lguna se rv idum bre  ó aprovecham iento  vecina!, e x p r e 
sando  en ella el título ó la posesión que  legitimen el ejer 
cieio de aquel  de recho ,  y  dem ostrando  facultativamente 
si su subsis tencia  es ó no compatible con la conscrvacior 
del arbolado.

Art.  77. Si el m o n te  no sufriere  n ingún  perjuicio  poi 
la  continuación de la se rv id u m b re  ó aprovecham ien to  re 
conocidos como legítimos, se respe ta rán  estos miéntra; 
los que  estén en posesión del disfrute no consientan vo 
lu n ta r iam en te  en su extinción y  convengan  con el duefn 
de l  monte en  la indem nización que hayan  de percib ir .

Art. 78. Cuando el Ingeniero  encargado considere  1; 
se rv id u m b re  ó a p ro v e c h a m ie n to , incompatib les con L 
conservac ión  del arbolado de un  monte,  lo expondrá  ei 
u n a  comunicación razonada al G obernador  de la provin  
cia , y este dispondrá  la in s trucc ión  de expediente  en qu< 
se  oiga al particular ,  corporación ó c o m ú n  de vecinos in 
teresados en  la con tinuación  de aquel  g r a v á m e n , á ui 
pe r i to  que podrán n o m b r a r  los mismos, y al Consejo pro 
vincial.

Art.  79. In s t ru ido  el expediente  en  los té rm inos  pres 
c r i t o s , el G obernador  lo e levará al Ministerio de Fomen 
to, el que, previos los dem ás informes que  estime co n v e 
n ien te s ,  declarará  la compatibil idad ó incompatibilidai 
de  la se rv id u m b re  ó aprovechamiento.

Contra la resolución que  dicte el Ministro de Fornen t  
solo podrá  acudirse  po r  la via con tencioso-adm in is tra ti  
va  an te  el Consejo de Estado.

TITULO VI.
ADMINISTRAClON D E LOS MONTES PUBLICOS.

Art. 80. La Administración superio r  de los montes de 
Estado corr esponde al Ministerio de Fomento.

La Administración inmediata  de los mismos monte 
estará  á cargo de los G obernadores  de provincia,  quiene 
para  desem peñarla  t e n d rá n  á sus órdenes los Ingeniero 
y  demás empleados del ram o q ue  se les asignen.

Art. 81. Los m ontes  de los pueblos y  de  establecímier 
tos públicos se rán  administrados bajo la vigilancia de 1 
Acñninis tracion supe r io r  po r  los Ayuntamientos ,  ó coi pe

aciones encargadas de los establecimientos,  con arreglo  j 
la ley municipal y á las canecíales por que estos últimos 

e rijan.
Art. 82. Los Ingenieros v demás empleados de montes 

intervendrán bajo la dependencia de los G obernadores
0 p ro v in c ia  , y solo e n  la p ^ r t e  p u r a m e n t e  facu l ta t iva ,  
n  el fo m en to  y  c o n s e rv a c ió n ,  y  en  el a p ro v e c h a m ie n to  
le toda  clase d e  p ro d u c to s  de  los m o n te s  de  los pu eb lo s
1 e s ta b le c im ie n to s  púb l ico s  e x c e p tu a d o s  de  la v e n ta  p o r  
a ley do 24 de  Mayo de  1 863.

A rt .  83. Los m is m o s  in g e n ie ro s  y  dem ás  e m p le a d o s  
le m o n tes  t e n d r á n  , e a  los q u e  sean  del  E stado ,  la i n t e r -  
/ c n e io n  q u e  les s e ñ a le  el r e g l a m e n to  del  C ue rpo ,  y  las 
j u e  les c o n f ie ra n  las ó r d e n e s  é i n s t r u c c io n e s  q u e  les co- 
nu ¡ f ique  el G o b ie rn o  por sí, ó por  m edio  d e  la D irección  
genera l  de  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y C om erc io  y de  los 
g o b e r n a d o r e s  de  las p ro v in c ia s .

 ̂ A r t .  8 4 . P ara  el se rv ic io  de  los m on tes  púb l icos ,  el t e r 
r i to r io  de  la P en ín su la  é islas a d y a c e n te s ,  se d iv id i rá  en  
i n s p e c c i o n e s , s u h d iv id a s  e n  d is t r i to s  ó p ro v in c ia s  , y  e s 
tas e n  c o m a r c a s ,y  cuar te les .

. Art .  85. U n  r e g la m e n to  especia l  d e t e r m i n a r á  la o r g a 
n iz a c ió n  y  las a t r ib u c io n e s  del  C u e rp o  de  Ingen ie ros  de  
Montes.

TÍTULO VII.

DE LOS APROVECHAM IENTOS DE MONTES.

Art. 86. Mientras que  no se establezca una  ordenación 
definitiva de los montes públicos,  los Ingenieros de las 
provincias sup l i rán  su falta hasta donde sea posible por 
medio de planes provisionales de ap rovecham ientos ,  con 
sujeción á las instrucc iones que se acompañan.

Art. 87. E n  los p la n e s  p ro v i s io n a le s  d e  a p r o v e c h a 
m ie n to s  , se l i ja rá  solo p o r  u n  a ñ o  el de  los p r o d u c t e s  
p r im a r io s  y se c u n d a r io s  q u e  la b u e n a  c o n s e rv a c ió n  de les 
m o n te s  p e rm i ta ,  p ro c u ra n d o  co n c i l ia r ia  con  las obligacio
n e s  q u e  el m o n te  lenga q u e  c u b r i r ,  así com o  con  las e x i 
gencias  del c o n s u m o .  Al efecto, y  a n te s  q u e  los I n g e n ie 
ros p ro c e d a n  á la fo rm a c ió n  de  es tos p lan es  p ro v is iona les ,  
los G o b e r n a d o r e s  p e d i r á n  á los A y u n ta m ie n to s  v c o r p o 
r ac io n es  á q u i e n e s  p e r t e n e z c a n  los m o n te s  n o ta s  exac ta s  
del v a lo r  d e  los a p r o v e c h a m ie n to s  q u e  se p r o p o n g a  u t i 
l iza r .

Art .  88.^ Ni el G o b ie rn o  ni los G o b e r n a d o r e s  e n  su  
caso p o d rá n  c o n c e d e r  n i n g ú n  a p r o v e c h a m ie n to  q u e  fio 
es té  c o m p r e n d id o  en  el  p la n  a n u a l .

Los G o b e rn a d o re s ,  sin  e m b a r g o ,  p o d r á n  a u to r i z a r  los 
d is f ru te s  e x t r a o rd in a r io s  q u e  fuese necesa r io  u t i l iza r  p ara  
los casos no  p re v is to s  al t iem po  de  h a c e r  la p ro p u e s ta  
an u a l ,  tales com o los p ro d u c to s  de u n a  c o r ta  f ra u d u le n ta  
ó de u n  re m a te  cad u ca d o ,  los restos de a lg ú n  in c e n d io  
los á rb o le s  d e r r ib a d o s  p o r  los v ien to s  y  d e m á s  c u y a  e x 
tracc ión,  a ju ic io  del  I n g e n ie ro  Jefe de  la p r o v in c i a ,  no  
f u e re  c o n v e n ie n t e  a p la z a r  p a r a  la ép o ca  de la p r o p u e s t a  
o rd in a r ia .

Art .  89. A p ro b a d o  p o r  el M in is terio  de  F o m e n to  el 
p la n  p ro v is io n a l  de  a p r o v e c h a m ie n to  de  u n a  p r o v in c ia ,  
el I n g e n íe lo  J'To de la m ism a  p r o c e d e rá  á su  e jecuc ión  
p o r  lo r e sp e c t iv o  á los m o n te s  del  E stado ,  y  el G o b e r n a 
d o r  lo c o m u n ic a r á  á los A y u n ta m ie n to s  y ‘c o rp o ra c io n e s  
a d m in is t r a t iv a s  d u e ñ a s  de  m o n t e s ,  p a ra  q u e  a te m p e re n  á 
él su s  a c u e r d o s  ó d e l ibe rac iones .

E n  a r m o n ía  con esto, el d is f ru te  de los m o n te s  e x c e p 
tu a d o s  de  la v en ta  p o r  s e r  de  a p r o v e c h a m ie n to  c o m ú n  ó 
e s ta r  d e s t in a d o s  á d eh e sa s  d e  labor ,  se a r r e g la r á  exc lu .d -  
v a m e n te  p o r  los A y u n ta m ie n to s  co m o  el d e  ios d e m á s  
a p r o v e c h a m ie n to s  c o m u n e s ,  con  s u je c ió n  á lo q u e  d i s 
p o n e  ó d isp u s ie re  en  a d e lan te  la lev m u n ic ip a l .

Art .  90. No se p r o c e d e rá  á la o rd e n a c ió n  def in i t iv a  de  
n i n g ú n  m o n te  p ú b l ic o  q u e  n o  es té  d es l in d a d o .

91. P a ra  el s e rv ic io  de  o rd e n a c ió n  de  los m o n te s  
p ú b l ic o s  se  c r e a r a n  b r ig a d a s  c o m p u e s ta s  de  I n g e n ie ro s  
del L u e rp o ,  y del p e r s o n a l  s u b a l t e rn o  q u e  se  con 's idere  
necesa r io .

Art .  92. Las o p e ra c io n e s  q u e  ss  c o n s ig n e n  en  el p la n  
a n u a i  de a p r o v e c h a m ie n to  se v e r i f i c a r á n  co n  ai r e c io  al  
a n o  forestal. °

Art ,  93. A n u a lm e n te  se p a s a r á n  rev is ta s  d e  in sp e cc ió n ,  
cuales  se e x t e n d e r á n  no solo á las o p e ra c io n e s  q u e  se 

p i a c t i q u e n  en  lo¿? m o n te s  pú b l ico s  do los d i s t r i t o s ,  s in o  
t a m b ié n  al m a te r ia !  y p m vona l  de  los m ism os .

Art. 91. Too o a p r o v e c h a n n e n to  de  p ro d u c to s  f o r e s t a 
les se  a d ju d ic a rá  p re c i s a m e n te  on s u b a s ta  púb l ica .

50 e x c e p tú a n  solo d e  es ta  d ispos ic ión :  1
1.  ̂ Les p ro d u c to s  de los m o n te s  de l  Estado  q u e  es te  

neces i te  a d q u i r i r  p a ra  a t e n d e r  a los se rv ic io s  de  G u e r r a  
y Marina y  c u a le s q u ie ra  o t ro s  q u e  c o r r a n  d i r e c t a m e n t e  
a ca rgo  de la A d m in is t r a c ió n  gene ra l .  Mas si es tos s e r v i 
cios e s tu v ie s e n  c o n t r a ta d o s ,  el  c o n t r a t i s t a  n o  p o d r á  a d 
q u i r i r  los p r o d u c to s  refe ridos s in  su je ta r s e  á la l i c i t a 
c ión .

2.° Los p r o d u c to s  de  todo  m o n te  p ú b l ic o  q u e ,  en  v i r 
tud de  usos ó t í tu los  leg ít im os r e c o n o c id o s  p o r  la A d m i
n i s t r a c i ó n ,  e s tén  c o n s id e ra d o s  co m o  de  a p r o v e c h a m ie n to  
vec ina l .

3.° Los p ro d u c io s  q u e  c u a l q u i e r  p a r t i c u l a r  ó c o r p o 
rac ió n  e s té  e n  poses ión  de  a p r o v e c h a r  p o r  solo el p rec io  
de  tas íCion, on  v i r tu d  de un  d e r e c h o  p r e e x i s te n te  r e c o n o 
c ido  a s im ism o  p o r  ia A d m in í s ’rac ion .

A rt .  95. Toda suba s ta  de a p r o v e c h a m ie n to s  fo res ta les  
se a n u n c i a r á  con 39 d n s  de an t ic ip a c ió n  p o r  tas  G o h cr -  
d o res  de  las p r o v in c ia s  en  el Boletín o Henil de ia p r o v i n 
cia , y  p o r  m edio  de  ed ic to s  q u e  f i ja rán  los A lcaldes ,  así 
e n  el p u e b lo  d o n d e  r a d iq u e  el  m o n t e ,  co m o  e n  ios d e 
m á s  del  p a r t id o  ju d ic ia l .

51 el v a lo r  c u  tasac ión  de los p ro d u c to s  c o m p r e n d i 
dos e n  un a  m ism a  s u b a s ta  e x c e d ie r e  d e  5.000 escudos,  
se a n u n c i a r á  a d e m á s  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A rt.  96. Si el p lazo  d e  30 d ías q u e  fija el a r t í c u lo  a n 
te r io r  se c r e y e r a  d em a s ia d o  largo  , t r a t á n d o s e  del  a p r o 
v e c h a m ie n to  de la m o n t a n e r a  y de  a lg u n o s  o t ro s  p r o d u c 
tos s e c u n d a r i o s , los G o b e r n a d o r e s  p o d r á n  a c o r t a r lo ,  á 
p r o p u e s t a  de  los I n g e n i e r o s ,  s i e m p r e  q u e  n o  b a je  d e  15 
dias.

A r t ,  97. La su b a s ta  d e  p r o d u c to s  fores tales ,  c u a n d o  
su  ta s ac ió n  exceda  de  2.000 e s c u d o s ,  se ra  dob le  y  s i m u l 
tán ea  , v e r i f ic á n d o s e  u n a  e n  la capita l  d e  la p r o v in c ia  
ba jo  la p re s id e n c ia  del  G o b e r n a d o r  ó del f u n c io n a r io  en  
q u i e n  d e legue  su s  f u n c io n e s ,  y  o t ra  e n  el p u e b lo  d o n d e  
r a d iq u e  el m o n t e , bajo  la p r e s id e n c ia  de l  Alcalde.

Cuando la tasación no exceda de dicha sum a  , basta
rá  una  sola subasta bajo la presidencia del Alcalde, en el  
pueblo donde radique el monte.

E n  á m b o s  casos d e b e r á  a s i s t i r  a l  ac to  d e  la s u b a s t a  u n  
e m p le a d o  d e l  r a m o  , d es ig n a d o  p o r  el I n g e n ie ro  Jefe  de  
m o n te s  de  la p ro v in c ia .

A r t .  98. C u a n d o  el  v a lo r  d e  la tasac ión  sea  m a y o r  de  
2.000 e s c u d o s ,  las p ro p o s ic io n e s  se h a r á n  p r e c i s a m e n te  
e n  pliegos c e r r a d o s  con  s u je c ió n  á la f ó rm u la  q u e  d e s ig 
n e  el pl iego d e  co n d ic io n es ,  y  a c o m p a ñ a n d o  la c a r t a  de  
pago q u e  a c r e d i te  b a b o r  e n t r e g a d o  e n  la D epos i tar ía  de  
fo n d o s  i n u n i c i p a l e s , ó e n  la s u c u rs a l  d e  la Caja d e  De
pósi tos  de la p r o v in c ia  el  5 p o r  100 del  im p o r t e  d e  la t a 
s a c ió n  com o  fianza pa ra  p r e s e n ta r s e  co m o  l ic i tador.

C u a n d o  el v a lo r  de  la tasac ió n  n o  exceda  d e  2 000 e s 
c u d o s ,  se  v e r i f i c a rá  la s u b a s ta  p o r  pu jas  a b i e r t a s  e n t r e  
los q u e  q u i e r a n  t o m a r  p a r t e  e n  el r e m a t e ,  s in  e x ig i r  á 
estos f ianza  n in g u n a  á m é n o s  q u e ,  á j u ic io  del G o b e r n a 
d o r ,  fuese c o n v e n ie n t e  p o r  las c i r c u n s ta n c ia s  espec ia le s  de  
la lo c a l id a d ,  sa lv a  s i e m p r e  la q u e  d e b e  p r e s t a r  el r e m a 
tan te .

A rt .  90. Las p ro p o s ic io n es  ó las pu ja s  se a d m i t i r á n  
d u r a n t e  ia p r i m e r a  m e d ia  h o ra  del  ac to  de  la suba s ta ,  
t r a s c u r r id a  la cu a l ,  se  h a r á  la ad ju d ic a c ió n  al p o s to r  c u y a  
p ro p o s ic ió n  sea m ás  favo rab le .

La l ic i tac ión  v e r sa r á  e x c lu s iv a m e n te  s o b r e  el  v a lo r  
d e  la ta s a c ió n ,  d e s e c h á n d o s e  c o m o  n u la s  ó no  h e c h a s  las 
p ro p o s ic io n e s  q u e  no  of rezcan ,  p o r  lo m énos ,  u n a  c a n t i 
d a d  igual  á aque l la .

Si ve r i f icán d o se  la su b a s ta  p o r  p l iegos c e r r a d o s  r e s u l 
ta sen  co n  p re c io s  iguales dos  ó m ás  de  las r e p u ta d a s  m ás  
v e n ta jo s a s ,  se  a b r i r á  n u e v a  l ic ¡ tac ion  e n t r e  ios a u to r e s  
d e  es tas  p o r  espac io  de  u n  c u a r to  d e  h o r a , y en  pujas  
ab ie r ta s  q u e  n o 'p o d r á a  b a ja r  de  100 rs .  cad a  u n a .  Si n i n 
g u n o  d e  ^elios q u i s ie r e  a u m e n t a r  el p re c io  o f re c id o ,  se 

i d e c id i rá  p o r  la s u e r t e  el a u t o r  d e  la p ro p o s ic ió n  á c u y o  
fav o r  se  h a y a  d e  a d ju d i c a r  el r e m a te .

Art. 100.* La su b a s ta  se s o m e te rá  á la a p ro b a c ió n  del  
G o b e r n a d o r ,  q u i e n  r e so lv e r á  a s im is m o  las r e c la m a c io n e s  
q u e  se p r e s e n t e n  c o n t r a  e i l ; con  r e c u r s o  á la via  c o n te n -  
c io s o -a d m in is t r a t iv a  a n te  el C onsejo  p rov in c ia l .

El r e m a t e ,  s in  e m b a r g o ,  p r o d u c i r á  su s  efectos u n a  
vez a p r o b a d o  p o r  el G o b e rn a d o r ,  q u e d a n d o  a te n id o  el r e 
m a ta n t e  á ios re su l ta d o s  d e l  ju ic io  q u e  se e n ta b le .

Art.  101. El r e m a ta n t e  d e b e r á  e je c u ta r  todas  las o p e 
ra c io n e s  del  a p ro v e c h a m ie n to  d e  m o n te ,  in c lu so  la ^ex
t r a c c ió n  ó saca d e  los p r o d u c to s ,  e n  el  p lazo q u e  se ñ a le  
el  p l iego de  cond ic iones .  G uando  no  se  h a y a  fi jado n i n 
g u n o ,  s e  e n t e n d e r á  q u e  es de  u n  año ,  c o n ta d o  desd e  la 
fecha do la a p ro b a c ió n  del  r e m a te ,  s in  p e r ju ic io  de  ex ig i r  
la r e sp o n s a b i l id a d  á q u ie n  c o r r e s p o n d a  p o r  h a b e r lo  o m i 
t ido.

Art .  102. Q ueda  p ro h ib id a  toda co n c e s ió n  de p ró ro g a  
de  los p lazos  fijados p a ra  d e ja r  t e r m in a d o  el  a p r o v e c h a 
m ien to ,  c u a le s q u ie ra  q u e  se an  las razo n es  q u e  se  a d u z 
can ,  sa lvo  los casos q u e  m e n c io n a  el  a r t .  106.

A rt .  103. El r e m a t a n t e  q u e  d e j a r e  t r a s c u r r i r  el p lazo  
se ñ a la d o  s in  h a b e r  t e r m in a d o  el  a p r o v e c h a m i e n t o  , p e r 
d e r á  los p ro d u c to s  q u e  a u n  n o  se h a y a n  e x t r a íd o  del  m o n 
te  y  el i m p o r t e  de  lo q u e  h u b ie s e  e n t r e g a d o  á c u e n ta  del 
p re c io  del  rem a te ,  co n  a r re g lo  á las c o n d ic io n e s  de l  c o n 
tra to ,  t^do  lo q u e  c e d e rá  e n  fa v o r  de l  d u e ñ o  del  m o n te .

G u ando  el v a lo r  de  los p ro d u c to s  p ro c e d e n te s  de  c o r 
tas  y no  e x t ra íd o s  y la pai te del  p re c io  e n t r e g a d a  n o  l le 
g u e  á 150 escudos ,  p a g a rá  p o r  via  de  m ulta  , en  el papel  
c o r r e s p o n d ie n te ,  lo q u e  falte h a s ta  el co m p le to  d e  d icha  
s u m a ,  a b o n a n d o  a d e m á s  los d a ñ o s  y  p e r ju ic io s  causados

ai monte.  Si excediese satisfará tan solo ia diferencia, has
ta com p 'c tar  el importe  de los daños y perjuicios.

Art. 1 0 í. Si trascurr iere  el plazo sin que  el r e m a ta n 
te haya  hecho operación ninguna en el monte, ni e n t r e 
gado parte  alguna del precio del rem a te ,  pagará  íntegra 
la multa  de 150 escudos, además de indemnizar los daños 
y perjuicios.

Art, 105. El justiprecio  de los p roductos cortados y  
no extraídos, y de ios daños y perjuicios causados en el 
monte, se verificará  por el Ingeniero del ram o ó por  un  
subalte rno  suyo en quien delegue sus funciones,  y p o r  
u n  perito nom brado  por el rematante .  Para  el caso de 
discordia se nom brará  por el Juez del partido q n  te rcer  
perito que la dirima, y  á cuyo fallo d eberá  estarse.

La tasación de los productos se h a rá  precisamente  
con arreglo ai valor dado á los mismos en  la subasta, sin 
tener en cuenta  los gastos que ocasione la co r ta ,  y que 
pe rderá  s iempre el rematante.

Art. 106. Podrá  reclamarse  la rescisión del con tra to  
ó que  no tengan efecto las disposiciones relativas al p la 
zo en que ha de darse  por term inado  el ap rovecha
miento:

L° Cuando este se haya  suspendido por actos p ro c e 
dentes  de la Administración.

2.° En virtud de disposición de los T ribunales,  funda
da en una demanda de propiedad.

3. Si se diese la im pos ibr idad  absoluta de e n t r a r  en  
el m onte  por causa de guerra  , sublevaciones , avenidas 
ú  otro accidente de fuerza m ayor deb idam ente  j u s t i 
ficado.

Art. 107. La solicitud de rescisión se  p resen ta rá  en su 
caso al Gobernador  de la p ro v in c ia , q u ien  resolverá lo 
que co rresponda ,  oyendo al A yuntam ien to  del pueblo ó 
rep resen tan te  del establecimiento público de qu ien  fuere 
el monte, al Ingeniero del ramo y al Consejo provincial  
con recu rso  á la via contencioso-administra tiva .

Art.  108. Si á consecuencia de la rescisión del c o n 
trato hubiese  que devolver ai rem atan te  el precio sa t is
fecho por el aprovecham iento  no realizado, podrá cele
brarse  nuevo remate  para satisfacer este c r é d i to , s iem pre  
que la buena  conservación del m onte  lo permita.  S e rá  
entonces una de las condiciones expuestas al nuevo  ad ju
dicatario satisfacer ai an te r io r  la sum a que en tal c o n 
cepto reclame legítimamente.

Art. 109. Los contra tos de aprovecham ien to  á que  se 
refieren los artículos precedentes , se en tenderán  hechos 
á riesgo y ventura ,  fuera de los casos que prevee el a r 
tículo 106, y los rematantes  no p - d r á n  rec lam ar i n 
demnización por razón de los perjuicios que la alteración 
de las condiciones económicas y climatológicas .de! país, 
ó cualesquiera otros accidentes imprevistos les ocasionen.

Art. 110. Cuando la p r im era  subasta  de u n  a p ro v e 
chamiento quedase sin efecto por  falta de Imitadores ó por 
no  ser  admisibles las proposiciones p resen tadas ,  se a n u n 
ciará  otra bajo el mismo tipo y condiciones. Si tampoco 
ofreciese resultados,  hab rá  lugar á nueva tasación de los 
p roductos para reducir  el tipo , y á la modificación de 
cualquiera  condic ión que se considere un  obstáculo pa ra  
la c o n cu r re n c ia ,  y se anunciará  una  te rcera  subasta p o r  
los t rám ites  que  quedan  establecidos. No habiendo ni a u n  
así Imitadores,  y siendo necesario  el aprovecham iento ,  
Ata bajo el aspecto de la conservación del m o n te ,  ya  bajo 
el del in te rés  del Estado, del municipio ó del establecí- 
mienlordueño  del m is m o , se hará  nueva  retasa y se a n u n 
ciará  u na  cuar ta  subasta .  Pero si no fuese absoluta  é i n 
m edia tam ente  necesario  el aprovecham iento  , podrá d i 
ferirse  ó aplazarse esta cuar ta  subasta para una  época 
más ó ménos distan le , según lo exijan las c i rc u n s tan 
cias.

Art. 111. Desde la segunda su b is ta  en adelante, los 
G obernadores  p o d rá n  a c u n a r  los plazos para su ce leb ra 
ción , no bajando los que señalen de 10 dias.

Art. 111. Los pliegos de condic iones se redac ta rán  po r  
los Ingenieros del ramo ó en v ir tud de las notas que  ellos 
fo rm ulen ,  y ex presa rán  todos los requisitos y  c i r c u n s 
tancias que  se contienen en este reg lam ento ,  asi como el 
plazo den tro  del cual los rem atan tes  d eb erán  dejar  t e r 
minado el aprovechamiento.

Las modificaciones que sea necesario  in t ro d u c i r  en  
los pliegos de condiciones por  consecuencia de no h aber  
habido íicitadores en dos subasta- sucesivas ,  se h a rán  
por  los mismos Ingenieros y aco rdarán  por los G oberna
d o re s  después de oir el Consejo provincia!.

Art. 113. Respecto de los montes públicos sujetos á la 
venta, los Ingenieros se l imitarán á inclu ir los  en el p lan  
anual  de ap ro v ec h am ien to , no debiendo en n ingún  caso 
hacerlos objeto de sus trabajos definitivos las brigadas 
de ordenación.

TÍTULO VIH.

DE LOS GASTOS DE M EJORA y CONSERVACION D E LOS M ON TES.

Art. 114. Anualm ente  se fornvsrá p o r  los Ingenieros 
del ram o  y se someterá  á ia aprobación del Gobierno, u n  
p lan de mejoras de los montes públicos de cada p ro 
vincia.

Aprobado ó modificado este plan por el Gobierno, des
pués de oir á la Jun ta  consultiva del ramo, se co m u n ic a 
rá  á los G obernadores para su cumplimiento .

Art. 115. Del producto de todo - los aprovecham ientos 
de montes del Estado, adjudicados mediante subasta p ú 
blica, así como de los concedidos á p a r l icu ’aros ó corpo
raciones que tengan d e v,o-'ho á adquirir los por solo el 
precio de la tasación se re tendrá  la cantidad que se j u z 
gue necesaria cor. a n v g lo  <d presupuesto  a n u a l  que se 
forme, y ap ruebe  el Gobierno, para los gastos de cultivo, 
deslinde, amojonamientos,  ordenaciones, caminos foresta
les, casas de guardas y demás mejoras que  reclam en los 
m ontes  de aquella pertenencia.

Esta can tidad  ingresará  en la sucursal de la Caja de 
Depósitos á disposición del G obernador  de la provincia  
para  da r le  la aplicación señalada en el p lan  anual  de m e 
joras.

Art. 116. Los gastos de cónservacion y  mejora de los 
m ontes de los pueblas y de establecimientos públicos,  los 
de desl inde, amojonamiento y demás que se detallan en 
el artículo an ter io r ,  se rán  de cuenta  de los A yun tam ien 
tos y  corporaciones encargadas de su Administración, 
quienes los inclu irán  como obligatorios en  sus respec ti
vos presupuestos.

Al efecto, los Gobernadores cu ida rán  de c ircu la r  el 
plan anual  de conservac ión  y mejora de los ¡montes de 
la provincia, en la p a r te  que  á cada A yuntam ien to  ó cor
poración interese, expresando  las sum as que  cada uno  
deb erá  consignar para  dicho objeto.

Art. 117. Si a lgún A yuntam ien to  ó corporac ión  a d 
m in istra tiva  no cumpfiere  con lo prescrito  en el a r t ícu 
lo a n te r io r ,  ó consignase sin causa justificada, ménos 
cantidad de la considerada como n e c e sa r ia , subsanará  
esta falta la autoridad á qu ien  incum ba la aprobación 
del presupuesto .

Art. 118. Cuando la experiencia acredite  que  las c a n 
tidades presupuestas  para  la conservación y  mejora de 
los montes de los pueblos y  de establecimientos públicos 
no se hacen efectivas alegando pretextos especiosos, ó 
que  hechas efectivas se les da una aplicación distinta 
po r  los Ayuntam ien tos ó corporaciones encargadas de 
su  m a n e j o , sin perjuicio de la responsabilidad en que  
in c u r ra n  sus autores  por  esta falta , podrá  re tenerse  la 
cuarta  pa r te  del p roducto  de los aprovechamientos que 
se subasten  , y consignarse su  producto en la sucursal de 
la Caja de Depósitos para dársela por  el Gobernador  de 
la provincia  la aplicación establecida.

Art.  119. Las cantidades consignadas en  los p r e s u 
puestos municipales ó de  corporaciones administra t ivas 
para c o n s e rv a r o n  y  mejora de sus m ontes , se l ib ra rán  
e n  la forma ordinaria  á favor del Ingeniero  á qu ien  el 
G obernador  designe para este o b je to , y  la cuen ta  ju s t i 
ficada que  el expresado funcionario r inda de su  inversión 
se un irá  á la general que se forme por  los demás c o n 
ceptos del presupuesto .

En el caso á q ue  se contrae  el art.  117, se p ract ica rá  
esto mismo, au nque  la ordenación par ta  del G obernador  
de la provincia.

TÍTULO IX.

POLICÍA B E LOS M ONTES PUBLICOS.

Art. 150. Miéntras se establece un  plan definitivo de 
mejora, repoblación y aprovecham iento  de montes p ú b l i 
cos, y se dicten  en  consecuencia unas  nuevas  o rdenanzas 
generales del ram o ,  se declara vigente respecto de di
chos montes la parte  penal de las o rdenanzas  de 1833 en  
la forma que se de term ina  en los ar tícu los siguientes.

Art. 121. La aplicación de dichas ordenanzas en la 
parte  á que  se contrae  el artículo anterior, se s u b o rd in a 
rá á las reglas que siguen:

1 .a Las m ultas y demás responsabilidades pecuniarias  
relativas á la corta, venta  ó beneficio de  aprovecham ien
tos forestales sin la autorización com peten te  ; al modo ó 
tiempo de efectuar dichas operaciones, y  á las in fraccio
nes que se cometan de las reglas establecidas para la ce
lebración de las subastas,  serán impuestas po r  los Gober
nadores de provincia, en méritos de lo que  resulte  en 
cada caso del expediente que se ins t ruya ,  salvo lo que se 
dispone en el art.  124.

2.a Cuando la infracción de un precepto de la ley, de 
este reglamento  ó de  las o rdenanzas que  tenga una p e n a 
lidad señalada, haya  sido el medio de p e rp e t r a r  un de li
to definido en el Código, se abs tendrán  los G obernadores 
de conocer de la infracción, y re se rva rán  su castigo á los 
Tribunales.

3.a Las m ultas y demás responsabilidades pecuniarias  
que  de te rm inan  las referidas Ordenanzas en la sección 7.a 
del tít. 2.°, y en los títulos 3.°, 4.° y 6.°, se rán  impuestas 
guberna t ivam en te  por os Alcaldes de los pueblos en  el 
m  do y forma que  establece la regla 1.a, cuando  su  im 
porte  no exceda del límite para  que  les faculta  el art.  75

\ de k  ley municipal  de 8 de Enero de 1845.

Las que  excedan de dicho límite  deberán  ser  im p u e s 
tas por  los Gobernadores.

4.* La re incidencia  de que habla en a lgunos de sus 
artículos la sección 7.a, t t. 2.° de las O rdenanzas  , será 
castigada por la ju r isd icc ión  ord inar ia  en la forma y por 
el Juzgado que emienda  en los juicios de fd ta s ,  supuesto  
que Ja pena se hace consistir en  arresto  ó pr is ión  que  no 
ha de exceder de 15 dias.

Art. 122. De las providencias que  dicten los Alcaldes 
en v i r tud  de la facultad que les conserva la regia 3.a del 
artículo a n te r io r ,  podrán  alzarse ios interesados ante  el 
Gober nador  de la p ro v in c ia , s iem pre  que lo verif iquen 
den tro  de los ocho dias siguientes al de la notificación.

Para el efecto de este artículo  se tendrá  por notificación 
la orden  firmada por el Alcalde en que  com unique  la i m 
posición de la multa .

Art. 123. Contra las providencias qUC los G obe rnado
res dicten,  ya penando por  sí las infracciones cuyo  cas
tigo les comete la regla 1.a del art.  121, ya confirm ando  ó 
agravando en grado de apelación las dictadas por los Al
caldes, solo podrá  ejercitarse la via contencioso-adm inis-  
trativa ante  el Consejo provincial,  á tenor de lo que  d is 
pone el párrafo catorce ,  art. 83 de la ley de 25 de Se 
tiem bre  de 1863.

Art. 124. De los daños causados en los montes p ú b l i 
cos, cuyo im porte  exceda d e 4.000 escudes conocerán los 
Tribunales  de Justicia  con arreglo á las prescripciones 
del Código penal.

Art.  125. El procedimiento  de que  t ra tan  los t í t u 
los 5.* y  7.° de las Ordenanzas de 1833 se en tenderá  r e 
formado en  todo lo que  se oponga á lo dispuesto en los 
artículos precedentes ,  exigiéndose y  cobrándose  las m u l
tas del modo q ue  prev iene  el Real decreto  de 12 de Se 
tiem bre  de 1861.

Art. 126. De conformidad con lo que  d isponen el p á r 
rafo sexto,  art.  44 de  la ley de 25 de Setiem bre  de 1863, 
y  la regla 4.a del Real decreto de 18 de Mayo de 1853, los 
Gobernadores y  Alcaldes podrán  im p o n e r  el a rresto  por 
susti tución ó aprem io  de la m u lta ,  no excediendo, si lo 
impusieren, los p r im eros  de 30 d ías ,  ni de 15 si los se 
gundos.

Art. 127. Se declara sin efecto lo dispuesto en el a r 
tículo 202 de las O rd e n an z a s , según el cual deben  ser  
puestos en la cárcel,  hasta  que paguen la sum a  á que se 
les condene, los que  dieren lugar al apremio p e r s o n a l ; y 
solo en el caso de resu l ta r  insolventes ,  se p rocederá  con  
arreg lo  a lo dispuesto en el a r tícu lo  an te r io r .

Art. 128. Cuando el aprem io personal con tra  los p e 
nados por  infracciones de la l e y ,  del reglamento  ó de las 
o rdenanzas  en la par te  que  estas últimas están vigentes, 
envuelva  el embargo y  venta  de b ienes,  la ejecución de 
esto y la decisión de las cuestiones que sobrevengan, cor 
responderá  á los T ribunales  ordinarios.

TITULO X.
D E LOS MONTES PA RTICU LA R ES.

Art. 129. Los m ontes  de particulares no  están som eti
dos al régim en administrativo prescrito  para  los públicos,  
ni por consiguiente se les su je ta rá  á más restr icciones 
que  las exigidas por las reglas generales de policía.

Art.  130. Los m ontes p a r t icu la re s  inmediatos á o tros 
públicos q ue  eMén sin deslindar,  qu ed arán  sometidos, solo 
para  dicho efecto, á las disposiciones de este reglamento.

Art. 121. Los dueños particulares  de montes cont< 
guos á otros públicos podrán  si quieren ,  ponerlos bajo la 
defensa y custodia  del personal del ram o en  la respectiva 
comarca, con tr ib u y en d o  en  proporc ión  de la extensión de 
sus montes á los gastos comunes de la defensa y guarda.

La admisión del que así lo p re tend ie re  y el arreglo de 
su  cuota  de con tr ibuc ión ,  se h a rá  por la Dirección ge
neral  del ram o  á propuesta informada del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

Art. 4 32. El dueño  de u n  terreno  que  quisiere  de s t i 
n a r le  á m onte  maderable, optando á los premios c o n ce 
didos por el »rt. 15 de la ley de 24 de Mayo de 1863, di
rigirá  al Gobernador  de la provincia una  exposición en 
que  así lo manifieste.

En esta exposición deberá  expresarse  la situación, ca
lidad y extensión del terreno, y  la especie a rbórea ,  c-tna 
s iembra  ó plantación se ofrezca.

Art. 133. Luego que  reciba el Gobernador  una solici
tud  de la clase indicada en el artículo anterior ,  la pasará  
á informe del Ingeniero Jefe del ramo, quien lo evacuará  
lo más b rev em en te  posible, prévio reconocimiento del 
te r reno  cuando  lo c reyese  preciso.

Art. 134. Si el Ingeniero informase que  las condic io
nes del te r reno  no son á propósito para  el objeto, se c o 
m u n ic a rá  su  informe al dueño del mismo. Este podrá  di
r ig ir  nueva exposición razonada al G obernador  de la 
provincia,  quien la elevará  al Ministerio de Fom ento  pa
ra  que  oida la Jun ta  consultiva ,  acuerde  lo que  juzgue 
conveniente.

Art.  135. Constando la posibilidad de poblar  de m o n 
te el terreno,  se dará  conocimiento al dueño de este, pa
ra  que, poniéndose de acuerdo con el Ingeniero de m o n 
tes, dé principio á las operaciones de repoblado, que  d e 
b e rán  verificarse  con in te rvención de los empleados del 
ramo.

Art.  136. Si el interesado solicitase de la Adm inis tra
ción semillas ó p lantas  y esta se las proporcionase  va
luado su im porte  por el Ingeniero,  se tendrá en cuen ta  
como una parle  del premio que se haya  de conceder.

Art.  137. El prem io  consistirá  en  una  cantidad por  
hectárea  que  se abonará  en  metálico s iem pre  que del 
prévio informe del Ingeniero  resulte  que las operaciones 
se han  verificado con arreglo á los principios facultativos 
y  que los resultados sean satisfactorios, acreditándolo 
así el estado mismo de la s iem bra  ó de la p lantación á los 
c in c o  años de haberse  verificado.

Art. 138. El Gobernador,  oyendo al Ingeniero jefe de 
la provincia,  p ro p o n d rá  el premio que  el pa r t icu la r  
m ere zc a ,  y  lo concederá el Ministerio de Fomento, des
pués de oir á la Jun ta  consultiva.

Art. 139. Para que  el Gobernador  pueda hacer  la 
p ropuesta  de que  habla  el artículo anterior ,  se rec lam ará  
al dueño  de la finca u n a  cuenta  justif icada de los gastos 
q ue  le haya ocasionado la repoblación del terreno, y  sobre 
ella deberá  v e r sa r^ ta m b ié n  e l  informe del Ingeniero 
jefe de.la  p rpv ineia .

Ari. 140. El premio que se otorgue no podrá ser  n u n 
ca m ay o r  que el equ iva len te  á la cantidad invert ida  en 
la repoblación.

Art. 4 41. Fijado que  sea el p rem io  se satisfará su  
im porte  con cargo á la partida consignada para  este o b 
jeto  en  el presupuesto  del Ministerio de Fomento, g u a r 
dándose las reglas de contabilidad establecidas,  y publi
cándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
la provincia.

Art.  4 42. Si el in teresado r en u n c ia  la pe rcepción  del 
p rem io  en metálico, el Gobierno acordará  el que  debe 
otorgársele en  recompensa de su  servicio.

Art. 443. Los montes repoblados én  v i r tu d  de prem io  
concedido á sus dueños , qued arán  sujetos po r  espacio de 
u n  turno, ai régimen forestal establecido para  los montes 
públicos.  D uran te  este tiempo, no podrán  hacerse  en ellos 
aprovecham iento  de n in g u n a  clase s in  la in te rvención  de 
los empleados facultativos de montes y autorización p r é -  
via del Gobierno.

Disposición general.
Quedan derogadas todas las disposiciones an ter io res  

á la ley de 21 de Mayo de 1863, y  á este reglamento  que  
se opongan  á su  tenor.

Aprobado por S. M. por Real decreto de 
esta fecha.

Madrid 17 de Mayo de ! 865.=*Orovio.
INSTRUCCIO N

PARA LA  EJECUCION D E LAS ORDENACIONES.

Artículo 1.* Term inado  el proyecto de o rdenac ión  de 
u n  m onte  por las brigadas encargadas de verificarlo , y 
aprobado po r  la Superioridad , se som ete rá  su ejecución 
al Ingeniero Jefe de la provincia  en  que  aquel  se halle  
s i tuado ,  auxiliado de a lguno de los individuos de la b r i 
gada de ordenación.

Art. 2.* Los planes anuales de ap rovecham ien to  de 
los montes o rd e n a d o s , se su b o rd in a rán  al plan general 
del p royecto  de o rdenación.

Art. 3.° El va lor de los productos que  resu l ten  de la 
implantación d e  las divisiones del m o n te ,  ó lo que  es lo 
m ism o ,  de la ap e r tu ra  de calles y callejones , se un irá  al 
de los productos de la pr im era  corta .

El ancho de las calles será  lo ménos de  siete metros, 
y  de tres á lo más el de los callejones.

Art.  4.° En el caso de que los tramos no se distingan 
por^ medio de límites na tu ra le s ,  se fijarán mojones en 
los ángulos ,  y  se m arca rán  a lgunos árboles de los p u n 
tos intermedios.

Art. 5.° El plan anual  de aprovecham ien to  se com 
pondrá  del plan de los productos primarios *y del de los 
p roduc tos  secundarios.

Art. 6 o El plan anual desaprovechamiento de los p ro 
ductos primarios se dividirá  dos partes: p lan  de c o r 
tas y  plan de cultivos.

Art.  7.a En el p lan anual  de cortas se designarán  los 
rodales donde  h ayan  de hacerse, así como las rozas y 
demás operaciones; el modo, forma y tiempo de p ra c t i 
carlas, y  la calidad, empleo y precio de los productos.

Art.  8.a En el p lan  anual  de cultivos se d e te rm in a rán  
los rodales que convenga repoblar ;  el modo, forma y 
tiempo de p ract icar  las operaciones, y los gastos que ha 
de ocasionar al Estado, al pueblo ó establecimiento dueño 
del monte ,

Art. 9.° En el plan anual de riprovechamiento de los 
productos secundarios se determinará igualmente el mo

do, forma, y  tiempo de ap rovechar  los pastos,  raiD0n 
brozas cortezas,  frutos, jugos, p lantas  industr ia les  y ca* > 
y  la calidad, empleo y precio de estos p roductos .

Art. 10. Cuando los pastos con s t i tu y an  asi aprov^ 
cham ienlo  im portan te  del m on te ,  tan  solo se p ro p o n ^ .
*a veda de la entrada dei ganado en los puntos en que \ 
exija necesar iam ente  el repoblado y por  el t iempo i ^ 0 
corto posible. * s

Art.  1 1. Respecto á la época en que  se ha de formar 
el plan anual  de aprovecham ien to  y su remisión  al Q0 
bierno se a tendrán  los Ingenieros Jefes de las provinc¡â  
á lo dispuesto para la formación y remisión de los piaiw 
provisionales,  sin que se entienda por  esto que aquel hay* 
de incluirse en  los estados relativos á estos últimos. “ 

Art. 12. Aprobado el pian anual  de aprovechamiento 
se procederá á su  ejecución con arreglo á las condición^ 
facultativas.

Art. 13. El Ingeniero llevará  los l ibros correspondiera 
tes de comprobación para  an o ta r  los productos de todâ  
clases que sucesivam ente  se obtengan  en  los montes oN 
denados.

m ST R U C C X O N

PARA LLEVAR Á EFECTO LA ORDENACION DE FINITIVA DE L0g 
MONTES PÚBLICOS.

Artículo 1.* Para l levar á efecto la o rdenac ión  definj, 
tiva de los montes públicos se e jecutarán en cada monte 
las operaciones s ig u ien te s :

4 . °  Reconocimiento.
2.a Inventario .
3.a Ordenación.
Art. 2.a El reconocimiento se dirig irá  á averiguar e¡ 

estado del m onte  como medio de p re p a ra r  la formación 
del inven tario .

Art. 3.a La m em oria  de reconocimiento se dividirá ^  
dos partes.  En la primera  se re señarán  los elementos 
turales , y en la segunda se describ irán  los fenómenos de 
la producción y  del consumo , con arreglo al modelo nú. 
mero í.

Art. 4.° En el inven tario  se dará  á conocer la situa
ción de los e lementos forestales.

Dicho inventario  constará :
1° De una colección de planos.
2.° De una  m em oria  de inventario .
Art. 5.a La colección de planos se com p o n d rá :
4.° De u n  plano especial.
2.a -De-un plano topográfico.
3.a De un  plano de rodales con  arreglo  á modelo.
Art. 6.a El p lano  especial con tendrá:
1.a El pe r ím etro  general del monte .
2.a El per ím etro  de los ro d a le s ,  distinguiendo su  es

pecie, edad y calidad.
3.° El pe r ím etro  de los cuarteles.
4.° Los caminos, carriles y veredas.
5.a Los rios y arroyos.
6.° Los edificios.
7.® Los rasos, t ie rras  de  labor y  prados.
8.a Los objetos na tura les  de alguna importancia.
Art.  7.a Las clases de edad se fijarán en cada monte

atendiendo á la especie dom inante  y al método de bene
ficio, estableciendo su  n ú m ero  de modo que sea múltiplo 
de cinco.

Art. 8.a Para d e te rm in a r  la calidad y  h a l la r  las exis- 
t iendas  y los crecimientos, se to m arán  los datos necesa
rios en  cada monte.

Art. 9.a El plano especial se a rreg lará  a la escaU 
1/5.000 de la magnitud  real, señalando en él las espedes 
con núm ero* romanos y  las calidades con arábigos.

Art. 10. El plano topográfico y el de rodales se dibu. 
jarán con arreglo á la escala de 1/20 090 em pleando  las 
tintas y  signos convencionales que están  ya  admitidos en 
el Cuerpo. ,

Art.  11. La m em oria  de inven ta rio  se d iv id irá  en  cua
tro partes  á saber:

1.a Estado de los limites.
2.a Estado de los rodales.
3.a Estado de las clases de edad.
4.a Observaciones y experimentos.
Art. 12. En el estado de los limites se ind ica rán  la ju

risdicción, descripción de los mojones y los límites, dis
tancia e n tre  los mojones y  propiedades confinantes  con 
arreglo  á modelo.

Art. 13. El estado de los rodales con tendrá  la exten
sión y vuelo de cada uno  de ellos, expresando su  especie 
edad v calidad, extendiéndose con arreglo  á modelo.

Art! 14. El estado de las clases de edad, se rv irá  para 
conocer  la superficie que  c o m p ren d a  cada una  de ellas y 
se form ará  de modo que contenga tantas casi las vertica
les, cuan tas  clases h ay a  en  el m onte ,  todo conforme á 
modelo. r

Art. 15. El proyecto  de o rdenación  con tendrá  el plan 
que  convenga establecer para  la p roducción  del monte y 
se com pondrá :

1.a De una co’eccion de planos.
2.° De una m em oria  de ordenación.
Art.  16. La colección de planos se com pondrá :
4 .a De u n  plano de tramos.
2.a De otro de cortas.
Art. 17. El plano dé los tramos rep resen tará  el p ro 

yecto de división del monte, acomodándose esta á los mé
todos de beneficio, y p rocurando  que sean regulares las 
figuras de los tramos.

Art.  4 8. El plano de las cortas rep re sen ta rá  la distri
bución de los tram os en  los períodos del turno.

Art. 19. ba memoria de o rdenac ión  contendrá:
4.a El estado de los tramos.
2.a Las tablas de las clases de edad.
3.a La descripción de los tramos.
4.a El p lan  general de aprovechamiento.
5.a La tasación.
6.a El resúm en general de productos .
7.a El p lan de cortas y cultivos.
8.a Las observaciones.
Art. 20. El estado de los t ram os c o n te n d rá  :
1.a La denominación y  n u m erac ió n  de las locali

dades.
2.a La calidad del terreno  fo re s ta l , especificando las 

especies de á rboles dominantes ,  los métodos de beneficio 
y los rasos susceptibles de cultivo.

3.a El área del te r ren o  no forestal ,  especificando los 
edificios, los campos, prados,  caminos y aguas.

4.a La cabida total.
El re sú m en  se hará  po r  t ramos, especificando ademas 

los detalles del te r ren o  no forestal ,  todo con arreg lo  á 
modelo.

Art.  21. El estado de las clases de edad se dividirá 
por  especies ,  indicando el n o m b re  de la localidad , las 
clases de edad y  los rasos susceptibles de cu lt ivo ,  todo 
con arreglo  á modelo.

Art. 22. Pa ra  la descripción especial  y  para  el plan 
general de ap rovecham ien to  y  tasación se ab r i rá  una 
hoja, colocando en la página izquierda la descripción es
pecial y  el plan general de aprovechamiento,  y en  la pa
gina derecha la tasación del aprovecham iento  con a r r e 
glo á modelo.

Art. 23. El resúm en  general de productos se h a ra  
por períodos detallando los productos correspondientes  
ai p r im e  • decenio, todo con arreglo á modelo.

Art. 24. El plan de cortas se l im itará  al p r im e r  dece
nio y  se ex tenderá  conforme á modelo.

Art.  25. El p ian de cult ivos se l im itará  tam bién al pri
m er  decenio, y se ex tenderá  conform e á modelo.

Art.  26. El jefe de brigada dará pa r te  m ensual  á la 
Dirección de Agricultura  y  u a  traslado del mismo á la 
Ju n ta  expresando en resú m en  las operaciones que  d u 
ran te  el mes se havan  practicado con arreglo  á modelo 

Art.  27. Los Gobernadores y las au tor idades locales 
así como los Ingenieros jefes de provincia , lacili tarán a 
los jefes de brigadas los datos y noticias que les pidieren 
proporcionándoles además los auxilios que  el servicio 
reclame.

Art. 28. Term inado el proyecto  de ordenación, el Jefe 
de la brigada lo elevará á la Dirección general del reme 
para que" prévio exam en d é la  Junta consultiva  del Cuer 
po, lo someta á la superior aprobación.

Art. 29. Aprobado p o r  ia Superioridad el proyecte 
de o rd e n a c ió n , se procederá  al rep lan teo  de los montes 
con arreglo á las instrucc iones que  al efecto se acom 
pañan.

Art. 30. Los modelos de q ue  hab lan  los artículos o. 
12, 13, 4 4, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de esta instrucc ior  
serán  los aprobados por S. M. en  18 de Abril de 4 857.

Modelo de la memoria de reconocim iento  
del monte X.

t í t u l o  i .¡
R E S E Ñ A  N A T U R A L .

4 . a— Posición.

A. Geográfica.—Provincia .— Partido.—Jurisdicción.
B. Orográfica.
C. Topográfica.

2.a— Clima.

Vientos.— Marcha de los fenómenos acuosos.— A falte 
de datos sobre el clima del monte, se ind icarán  los resul
tados obtenidos en la estación meteorológica más i n m e 
diata.

3 .° — Terreno.

Reseña geológica y geonómica.

4 . a— Vegetación .

Enumeración de las especies vegetales leñosas de 
monte.



T IT U LO  XI.
R E SE Ñ A  FO RESTAL.

CAPITULO 1 .*— Producción.
División del monte, cuarteles, tranzones,  millares, &c.

S ección  prim era.
l ' R O D U C T O S  P R I M A R I O S .

Badales.
Especies dominantes  y  subordinadas. Ojeadas sobre las clases de edad.

Beneficio.
Métodos de beneficio; monte alto, bajo y medio. Méto

dos de cortas continuas y discontinuas.
Operaciones.

Señalamiento y  marqueo. Apeo, A partado ,  Maderas. 
Labra y marcos. Leñas ; raja , marcos y trasformaciones, 
veriñcacion y recuento.

Servidumbres.
E num erac ión  de las que existan.

Daños.
Por el hombre .
Por  ios animales.
Por los agentes atmosféricos.

Renta.
Productos en especie v en dinero.— Gastos. Renta lí

quida por hectárea.
S ección  segu n d a .

PRODUCTOS SECUNDARIOS.
Pastos.

Situación de los pastaderos.— Especie de plantas. Ve
da.— Pastoreo — Cultivo.—Servidum bres.— Daños.—-Productos.— Gastos.— Renta por  hectárea.

Bamon.
Especies \  u s o s .— Métodos de recolección. — Se rv i

dum bres.  —- Danos. — Productos en especie. — Renta en 
d inero .— Gastos.—  Renta líquida por hectárea.

Brozas.
^ ^ E s p e c ic s  y  usos.— Métodos de recolección.—Serv idum 
bres .-—Danos. Productos en especio .— Renta en d in e 
ro. Gastos.— Renta líquida por hectárea.

Cortezas.
Especies y usos.— Métodos de a r ra n q u e .— S erv idum 

b re s .— Productos en especie.*— Renta en dinero.— Gas
tos.— Renta líquida po r  hectárea.

Frutos .
Especies y usos.— Métodos de recolección.— Serv i

dum bres .— Daños.—Productos en especie.— Renta en  d i
nero .— Gastos. —  Renta liquida por hectárea.

Jugos.
Especies y usos.— Métodos de recolección.—Serv idum 

bres.—Daños.— Productos en  especie.— Renta  en  d in e 
ro.—Gastos.— Renta líquida por hectárea.

Plantas m enudas.
Especies y usos.— Servidumbres.— Daños.—Productos  

en 'e specie.—Renta en  dinero.— Gastos.—Renta líquida 
por  hectárea. Caza.

Especies y  usos.—¿Métodos de caza.— A rancel de ali
mañas.—Serv idum bres.— Daños.— Renta en d inero .— Gas 
tos.— Renta l íquida por hectárea.

Sección  tercera .
C U L T I V O S .

Siembras.
Labores p reparatorias .— Métodos de s iembras.—Precio 

de la siembra por hectárea.
Plantíos.

Almácigas. — Sistema de plantaciones. — Precio del 
plantio  por hectárea. CAPITULO II.

CONSUMO.
Mercados.

•Centros de consumo.— Relaciones de este con la p r o 
ducción. Comunicaciones.

Por tierra, por  agua.— Influencia de las com unicac io
nes, sobre el precio, uso y salida de los productos.

CAPÍTULO III.
R E SU M E N .

Enum erac ión  de los productos en especie y en  d in e 
ro.— Gastos.—Renta líquida.

INSTRUCCION
PA RA LA FORMACION D E  LOS PLA N E S PROVISIONALES D E  APRO
VECHAM IENTO , CONFORME A LO DISPUESTO  EN KL A R T . 8 6  DHL  
REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 24 D E  MAYO 

DE 1863.
Art. 1.* Los Ingenieros Jefes de las provincias son los 

encargados de la formación del p lan  provisional de ap ro 
vechamiento .Art. 2.* Para regularizar las operaciones proyectadas 
en los planes de aprovechamiento  se establece el ano fo
restal que empezará en 1 /  de O ctubre  y conclu irá  en  30 
de Setiembre siegúente.Art.  3.* Durante los meses de Marzo, Abril  y  Mayo 
los Ingenieros y  sus subalternos reu n irá n  los datos n e c e 
sarios para la formación del plan de aprovechamiento .

Art. 4.* Al verificar los estudios de que hab la  el artí
culo an terior  se de te rm inarán  Tos claros y calveros su s 
ceptibles de ser repoblados naturalm ente, p rocu ran do  c o n 
ciliar el fomento del monte con los in tereses de la g an a
dería.

Art. 5.° Debiendo considerarse el pr im er  plan de ap ro 
vechamiento  como un  plan provis ional de ordenación, 
los Ingenieros p rocu rarán  formarlo  en cuanto lo permita 
el estado del m on te ,  o b tener  una cantidad de productos 
tal que pueda conservarse constante y p róx im am ente  
igual en los años sucesivos.

Art. 6.* El plan de aprovechamiento se com pondrá de 
u n  estado general conforme á los dos adjuntos modelos, 
y  de una  memoria justificativa que  comprenda en  capítu
los separados los diversos productos indicados en  los es
tados correspondientes y las mejoras no  comprendidas en 
ellos.Art. 7.* En  el capítulo relat ivo á los productos m ad e 
rables  se expresará en  té rminos generales la im p or tan 
cia económica de los montes altos del distrito, su estado, 
los métodos de cortas preferibles , las épocas en que las 
mismas h ay an  d e  ver idearse  y cuan tas  noticias se j u z 
guen convenientes relativas al mismo asunto.

Art. 8.* Respecto á las leñas se expresará  la estación 
de las rozas con relación al brote, saca de los productos  
y calidad de los mismos, así como su empleo. Para llenar 
las co lum nas en que se haga expresión de las maderas, 
leñas gruesas y ramaje , los Ingenieros se a tendrán  á los 
marcos y medidas métricas ó á las usuales en  cada loca 
lidad, indicando en la memoria su equivalencia con  aque
llas.

Art. 9.* Acerca de los pastos deberán  indicarse sus 
clases con relación á las principales familias de plantas 
que los forman y á las localidades de s ie r r a s , laderas, 
sotos y partes bajas en que se hallen. Se expresará el 
tiempo de la veda según las d iversas clases de  montes de 
la provincia, la importancia de la ganadería en la misma 
y las medidas que  se hayan tomado ó deban tomarse para 
ev itar  los daños si ios hubiere, causados por el ganado.

Art. 10. Además de auip irir  lo que en el estado se ex
presa sobre el ram ó n ,  se dirá en la memoria cual es el 
más apreciado en la provincia, qué cíase de ganado lo 
aprovecha y si se consume en el monte ó en los establos.

Art. 1 1. En  las noticias relativas á las brozas se in d i 
cará cuáles sean los usos á que  se destinan, los períodos 
de s u  recolección y los daños que su aprovechamiento 
cause á la producción forestal. '

Art, 12. Se expresará cotí la Extensión que el a sun to  
requiere  el curso dé las  operaciones en el ap rovecham ien
to de las cortezas, especia lmente del corcho.

Art. 13. Respecto á los frutos solo se hablará de aquellos 
q u ed e n  una renta  de alguna consideración y se clasificarán 
atendiendo á su importancia económica, ya sirvan para  
alimento del hom bre ,  va para pienso de los ganados , ya 
para la repoblación artificial, indicando á la vez la m ane
ra de recogerlos y mondarlos. Si al formar el p lan  de 
aprovechamiento  no fuera aun  posible de te rm in ar  la c a n 
tidad de fruto aprovechable, se apreciará por los resulta
dos del qu inquen io  anterior  y se consignará así en el e s 
tado que se forme. El Ingeniero manifestará también las 
medidas adoptadas para evitar los danos que pudiera ca u 
sar  la m ontanera , así como el tiempo duran te  el cual e s 
tuviera abierta.

Art. 14. Se deta lla rán  convenien tem ente  las prácticas 
seguidas en los montes para la extracción de los jugos de 
las coniferas, indicando las mejoras que se hayan in t r o 
ducido en las operaciones de recolección y que esta i n 
dustr ia  reclama en nuestro  país.

Art. 15. Solo se hará  mención en los estados y en la 
memoria del aprovechamiento  del esparto , del palmito, 
regaliz, zum aque ú otras plantas industriales que se crien 
en los montes, cuando consti tuyan un artículo de c o m e r
cio de alguna importancia.

Art, 16. Cuando la caza consti tuya u n  producto d e  
algún valor, además de lo que se expresa en los estados, 
se hablará en la memoria de los métodos que se sigan 
en  la provincia para  su aprovechamiento y de la m anera  
de regularizarlo.

Art. 17. En el capítulo relativo á los cult ivos se darán  
con la m ayor  extensión y claridad los detalles sobre  el 
modo y tiempo en que hayan de practicarse.

En el mismo capítulo p resen ta rán  los Ingenieros to dos los proyectos de mejoras que no puedan hacerse  cons
tar en  los estados.Art. 18. El Ingeniero con los datos que haya recogido 
y los suministrados por el personal sub a l te rno ,  r e d a c ta 
rá d u ra n te  el mes de Junio  el plan de aprovechamiento, 
que en I.° de Julio deberá ser presentado al Gobernador  
de la provincia.Art. 19. Antes del 15 de Julio rem it i rán  los G oberna
dores los p ro \ec to s  de los Ingenieros á la Dirección ge
neral  del r am o ,  y previo examen de la Junta consult iva 
del mismo, se resolverán por el Gobierno ántes  del 34 
de Agosto.

Art. 20. Para el 15 de Setiembre se h a b rá n  circulado 
por ios G obernadores las órdenes oportunas á los in te re 
sados en la ejecución de los planes de aprovechamiento, 
precediéndose desde luego a la publicación de las su b as 
tas de los productos resultantes de las operaciones de i n 
vierno.Art. 21. En 30 de Setiembre los Ingenieros rem it i rán  
á la Dirección general del ramo, por conducto de tos G o 
bernadores, una memoria expresiva de la cantidad y v a 
lor de los productos vendidos y do los aprovechados en  
especie por los vecinos de les pueblos con derecho á ellos, 
así como de las mejoras verificadas d u ran te  el año an
terior. .Será obligacioii de los misinos ab r ir  u n  expediente 
para cada monte de los que estén á su cargo, en  el que se 
hallarán  reunidos todos los antecedentes que se hayan  
adquirido y hayan .-ervido para formar el plan de apro
vechamiento. A falta de p rino  constará en cada expedien
te un croquis  del monte respectivo para facil itar su r e 
visión.

Art. 22. Los ingenieros Jefes de las provincias redac
ta rán  las in strucciones convenien tes  para el personal s u 
balterno sobre señalamiento  v marca de los árboles, d e r 
ribo y labra de los misinos, modo de hacer  el recuento , 
manera de practicar  las rozas, podas y demás operaciones 
que tengan lugar en  la cria, cultivo y Aprovechamiento 
de los montes.

Aprobado por S. M. por Real decreto  de 
esta fecha.=  Madrid 1t de Mayo de 1865.=— 
Orovio.

P R O V I N C I A  D E

Plan de aprovecham ientos para el año forestal de 1 8 6 . . .  á i 8 0 ...  relativo á los montes públicos no incluidos en el catálago formado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 2  de Enero de 1 8 6 2  Mayo de 1 8 6 8 .
y conforme con la ley de 2 4 de
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MINISTERIO DE ULTRAM AR
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente relativo al con
flicto que ocurrió entre ese Gobierno superior civil 
y el Consejo de Administración de la isla , por haber 
resuelto V. E. contra el dictamen de la Sección de lo 
Contencioso del expresado Cuerpo que no babia lu 
gar al recurso contencioso interpuesto ante el mismo 
por el Doctor D. Juan Bautista Teodoro Guillardet, 
contra una providencia de V. E. negándole el p e r
miso definitivo para abrir una  casa de salud en 
Regla:

Visto el art. 27 ,  párrafo octavo del Real decreto 
de 4 de Julio de 1861: ,

Considerando que el caso de esta demanda tiene 
que resolverse por las disposiciones especiales de 
salubridad publica y policía sanitaria , que son muy 
distintas de las de la policía urbana á que se refiere 
el párrafo octavo del art. 27 del Real decreto citado: 

Considerando, por tanto, que el recurso del Doc
tor Guillardet no se halla comprendido en dicha 
prescripción:

Considerando que no se halla comprendido tam 
poco en ninguna de las demás del mencionado Real 
decreto, en que expresamente se concede el recurso 
contencioso; S. M. la  R eina  (Q. D. G.), conformándo- 
dose con el dictámen de la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de E s tad o , ha tenido á bien confirmar 
la negativa de Y. E. en el asunto de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Mayo de i 865.

SE IJA S .
Sr. Gobernador superior civil de la Isla de Cuba.

M INISTERIO D E M A R INA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía A trev id a , del apostadero de Algeciras, 
ap rthendié  en la m añana  del 23 en aguas de aquel p u e r 
to un bote con un lio de géneros y un palanganero .

EXPOSICIONES Á S. M.

SENTIRA: Los vec inos de  este pueblo de Arcos, p a r 
tido de Mora, provincia de T e r u e l , con el A yuntamiento 
a la cabeza , á L. R. P. de V. M. reveren tem en te  mani-  
fi<M.an: que este distr ito municipal ha \ i s l o c o n e l  mayor 
eutu,-iasmo la admirable generosidad con que vuestro  
toc’gnáii.mo corazón se ha desprendido de las tres c u a r 
tos parles de vuestro Patrimonio con objeto de rem ediar  
®u io posible el estado precario en  que se encuen tra  el 
tesoro. Por cuyo rasgo de nobleza todos os felicitan y os

dan un  millón de gracias, saludándoos en lo más ínfi
mo de su  corazón , d ic ien d o : ¿Viva nues tra  excelsa y 
querida ReinG

Arcos á 6 de Marzo de 1 8 6 5 .= qeñ o ra .= A  L. R. P. de 
Y. M .= Pedro  Cañete, A lca lde.=Daniel  Pertegass , T en ien 
te Alcalde « C á r lo s  Corbin, Regidor S índico .=Erancisco  
Alegre, Regidor p r im e ro .= Ju a n  José Corb in ,  Médico.— 
Joíb Marín. =  Felipe M ar in .= G aspar  Alcor.==Francisco 
Murrn .^=José Murria « A n g e l  P i ta .=José  López, Secreta- 
r io .=N ico lás  Pinazo « V ic e n t e  Torta jnda .«Franc isco  Pi- 
nazo .=V icen te  Balle^tero .=Franci-co  Alegre y Royo.=» 
Juan  Blasco, Pi esbítero.=*.Miguel Romero.^=José P iu a z o .«  
José Ro Jriguez.==Juan Gomez.*=Luis Blasco.— Benito Pi- 
nazo .— {Siguen numerosas firmas.)

SEÑORA: El Ayuntamiento, capítulo eclesiástico con 
los 342 vecinos de que se compone este vecindario , á 
L. R. P. de V. M. con la m ayor  sumisión y respeto  expo
n en :  que al circularse por esta villa la noticia de que  V. ¡VI. 
habia  cedido en favor d d  Estado las tres cuartas  partes 
de su Patrimonio , fué tanta la emoción de los exponentes, 
que  su p rim er  pensamiento  fué d irigirse á los hijos de 
V. M., que al privar!  s de los bienes que por m uy justos 
títulos pertenecían, les hacia herederos de las v ir tudes y 
generosidad de la mejor de las Reinas.

Los exponentes, al dirigir  á Y. M. su hum ilde a g rad e 
cimiento, lo hacen con el deseo de ofrecerse ante  el T ro 
no de V. M. y su augusta familia , dispuestos á sacrificar 
sus vidas y haciendas por su prosperidad, rogando al 
cielo conserve sus preciosas vidas para bien de esta N a
ción que recordará  e te rnam en te  en  el corazón de su sb i-  
jos el nom bre de su gran R e i n a  I s a b e l  II.

Villel 4 2 de Marzo de 1 8 b 5 .« S e ñ o r a .« A  L. R. P. de 
V. M ==El Presidente, Tomás G o m ez .« Ju a n  G o m ez .= Ju an  
P e re z« Jo sé T o ru l .= = Ju au  A le g re « R a fa é l  González, Cu- 
ra .= C ay e tan o  Argües, C oadju tor.=José  Pe rez .=S¡lver io  
Y ilateta .«M anuel Mingue/, Albéit-ar.==José Español.— José 
Vicente.=sJuan Domingo.—Juan Perez — Manuel P e re z .=  
Manuel Gomez.=^=Miguei A!egre.*=Manuel G alvez .=Feli-  
pe Perez.— Juan Perez.==José Gómez.—Juan Antonio  Gal- 
vez.=*Manuel Perez .=M anuel A legre .=Antonio  G a lv e z .»  
Tomás M iguez .aPablo  B¡asco.:=Domingo Gomez.=P< d ro  
S a nch ez .= P ed ro  Diaz.==Juan M u ño z .= Ju an  Martínez. =* 
Antonio Canarnache.«Mantiel Gómez.—Alejandro Argi- 
le .= A n d ré s  Blanque.— Mariano V icen le .= K am on  F a r-  
qu e .= Ig n a c io  Juste .=Jo.sé M inguez.=José G a lv e z .= A n -  
tonio yil lanueva.==Pascual Cor:és .= M art in  Muñoz.— Ma
nuel Gómez.=Miguel Perez.—Ramón P e re z .= J u a n  Cal* 
p e .= Jo sé  Ittojosa.==»Miguel Soriano.==Nicolás Minguez.=» 
Cayetano Gómez Perez.— Manuel Miguel.==Bernardo Pe-  
rez.«=José Gómez, Secretario.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid , á 22 de Mayo de 1865, en 
los autos de competencia que ante Nos penden  , p r o 
movida por el Juez de primera instancia del distr ito de 
la Audiencia de esta corte  al de igual clase del Pilar de 
Zaragoza, acerca del conocimiento d é lo s  autos ejecutivos 
instados por D Esteban López Ezquerra con tra  D. León 
de Ormaecha sobré pago de maravedís:

Resultando que en 26 de Setiembre de 4 864 el Admi
n is trador  Director de la Compañía general de Crédito en 
España giró una  le tra  de 30.000 rs. á cargo de la Caja de 
Descuentos de Zaragoza y órden de D. León de O rm a e -  
chea, el cual la endosó á D. Estéban López Ezquerra , y 
este á D. Mariano Mendivil:

Resu ltandoque protestada á su tiempo por falta de acep
tación y de pago, se reeinboLó Mendivil de Ezquerra  por  
medió de la cuen ta  de re^-aca del folio 18; y  después este 
último acudió a,l Juzgado d$i distrito del Pilar do Zara

goza pediendo que Ormaechea reconociera la  firma del 
endoso y declarase si era cierto que le hizo y  que no es
taba m atriculado como comerciante*

Resultando que, librado exhorto ¿.Madrid. Ormaechea 
reconoció su firma, contestando la certeza de las eguli
tas indicadas; y que en  vista de ello Ezquerra  entabló  
en di ho Juzgado la dem anda  ejecutiva por la cantidad 
de 30.000 rs., importe  de la le tra, por la de 768 y 28 
céntimos á que ascendía la cuen ta  de re>aca y po r  las 
costas, habiéndose estimado la ejecución por la cantidad 
de 3• >.404 rs., importe de la letra y protestos y las c o s 
tas ; en cuya v ir tud se libró nuevo despacho^ á Madrid, 
con el cual fué requerido Órma chea, consignándose por  
este la cantidad que se le reclamaba bajo las protestas 
o p o r tu n a s :Resultando que en seguida entabló dicho D. León la i n 
hibitoria en el Juzgado del distrito de la Audiencia desa la  
corte; habiéndose originado, por la resistencia del de Za
ragoza á desprenderse  del conocimiento de los autos,  la 
presente  competencia :Resultando que el expresado Juez de Madrid se funda 
en  que la acción ejercitad a por Ezquerra es personal,  y no 
estando señalado en el con tra to  el lugar en que debe 
cum pli rse  la obligación del reembolso p o r  el endosante 
Ormaechea, se debe seguir  el pleito en el domicilio de 
este, que es Madrid :Y resultando que el Juez de Zaragoza alega q ue  el 
endoso no consti tuye por sí una obligación d is t inta  de la 
que nace del giro de la le tra  de cambio, sino q ue  es la 
trasmisión de la misma, con la sola variación de la per* 
s o n a ; que para el cumplimiento de la obligación del pa 
gador de la le tra  estaba señalada aquella  ciudad de Za- 
rogoza, y  que en esta misma debe por lo tanto  cumplir  
la suya el endosante:Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Jo aq u ín  de Ron-
ca i :  t r 1 . •Considerando que, con arreglo a la disposición co n te 
nida en el ar t.  434 del Código de Comercio, el endoso de 
una letra, sea ó no comerciante el que lo ponga, produce 
garantía del valor de la letra endosada, salva la reserva 
del fuero respectivo á los endosantes  que no fueren co 
merciantes  :Considerando que,  según lo prevenido en los a r t ícu 
los 473 y 534, el endoso produce en  todos y en cada uno  
de los endosantes la responsabilidad al afianz-.miento del 
valor de la letra en defecto de aceptación, y  á su r e e m 
bolso con los gastos de protesto y recambio, si no fuere 
pagada á su  vencimit n to :Considerando que, al teno r  del art.  549 del mismo Có
digo, para  hacer  electivo el reembolso del importe de una  
le tra, de los gastos de protesto y  del recambio, el po r ta 
dor de ella ha de g irar  una nueva á cargo del l ibrador  ó 
de  uno de los endosantes :

Considerando que las obligaciones impuestas r esp ec
tivam ente  al lib rador  y  endosantes son por  su misma 
naturaleza p e r so n a le s :Considerando que, conforme á la prescripción con te 
nida en  el art . 5.° de la ley  de Enjuiciamiento c ivil ,  es 
Juez competente para  conocer de los pleitos en que  se 
ejerciten acciones per&onales, el del lugar en  que haya 
de cum plirse  la obligación, y á falla de este, el del d o 
micilio del dem andado , ó el del lugar del contrato , si, h a 
llándose en él , pudiere ser em plazado :

Considerando que en el Juez de p rim era  instancia del 
dis tr ito de la Audiencia de esta corte concurren  las c i r 
cunstancias de ser  el del domicilio del D. León de O r 
maechea y el del lugar donde se hizo el endoso de la 
le tra girada en  26 de Setiembre de 4 864 , y donde á la 
vez ha de verif icarse el reembolso del importe de dicha 
letra, por vir tud de io dispuesto en el citado art. 519 del 
Código de Comercio para el caso de que se trata;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos que el
^ a o c u m e n tó  de  estós áutós cprresponde ú  Juez de p r i 

m era instancia del dis tr ito de la Audiencia de esta corte, 
al que se rem itan  unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que  se publicará  en 
la G a c e t a  del Gobierno é inserta rá  en la Colección legis
la tiv a , p ira lo cual se pasen las oportunas  copias ce rt i 
ficadas,  lo pronunciamos , mandamos y f i rm a m os .»R a-  
inon María de A rr  ola.=» Joaquín de Roncali.— Miguel de 
Najera Meneos.— Juan  María B iec .^F el ipc  de Urbina.— 
Anselmo de Urra.P ub licac ión— Leída y publicada fué la anterior  se n 
tencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin, Presidente  de la Sala segunda y  de Indias del 
Tribuna! Supremo de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en  la misma el día de hoy, de (pie ce r t i 
fico como Escribano de Cámara,

Madrid 23 de Mayo de 1 8 6 5 .= Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  de U ltram ar.

Doña Vicenta Gonzalo se serv irá  presen tarse  por  sí ó 
por medio de apoderado en este Ministerio á recoger d o 
cumento  que le concierne.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,
PROPIEDAD L IT E R A R IA .

Lista de las obras presentadas en las provincias en el mes
de Abril anterior en cumplimiento de la ley de propiedad
literaria,

BA LE A R ES.
En 27. Historia orgánica de las fuerzas mili tares de 

Mallorca, desde su conquista en  4 229 hasta nuestros d as, 
por  I). Fernando W eyler .  Editor é im p reso r ,  D. Pedro 
Gelabert . D02. Palma. En 4.°, 279 páginas y 7 láminas.

B A R C E L O N A .

En 4. Enología española , ó tratado sobre los vinos de 
España y su  bonificación , por D Buenaventura  Casteilet, 
editor. I m p re s o r , D. Ramón Inglada. Barcelona. En 4.°, 
236 páginas.

En 18. Colección de serm ones  de D. Bruno Bret. Edi
to r ,  D. Tomás B:et. Im preso r ,  D. Luciano Anglada. Yich. 
Tomos III y IV en  4.°, 2 2— 27 2 páginas.

En 22. Ancora de salvación, por D- José Mach. Editor,  
D. Francisco Rosal y Vanceil. Im pren ta  de los herederos 
de D. José Gorgas. Barcelona. Decimocuarta edición en 
4-6.®, 656 páginas.En 24. Nociones de arqueología española, por D. José 
de Manjarrés. Editores , D. Juan Bastirlos é lujo. Im p re 
sor  , D. Jáime Jepús. Barcelona. En 8.°, 130 páginas y 60 
grabados.En id. Preceptos morales para la infancia basados en 
hechos históricos, por  Doña Pilar Pascual de Sanjuan. 
Editores ,  D. Juan  Bastióos é hijo. Im presor ,  Ü. Jaime Je
pús. Barcelona. En 8.°, 20 4 páginas.

En 25. Opusculum in quo plúrimi e rrores  refe lluntur,  
nostris  tempóribus g r a s a n t e s , por Fr. Narciso Puig y 
Fr.  Francisco Xarrié .  Editor, el Colegio de PP. Dominicos 
de Ocaña. Im pren ta  de Magriná y Subirana. Baicelona. 
En 4.*, 4 52 páginas.

C Á D I Z .

En Abril. Elementos de álgebra, po r  D. Rafael M artí
nez y Cano, editor. Im pren ta  y l ibrería española . S an  
F ernando .  En 4.* mayor, 231 páginas.

En id. El Anacoreta del monte San Bernardo, por 
D. Gabriel Sánchez de Castilla. Editor  ó impresor, D. Filo 
raeno Fernandez de Arjona. Cádiz. En  4.°, 584 páginas y 
ocho Jámiaus.

En id. Gramática la tina v  método para  aprender la ,  
po r  D. Francisco de P. Hidalgo. Editor, D. E nrique León. 
Im pren ta  de A rjona. Cádiz. En 4.° m ayor, 356 páginas.

En id. Gramáfica latina y  método para aprenderla .  
Clave d é lo s  temas, por D. Francisco de P. Hidalgo.^ EdG 
tor, D. E nrique  León. Im p ren ta  de Arjona. Cádiz. E n  4. 
mayor, 70 páginas.

GRANADA.
En 26. Artículos sobre instrucción pública, po r  Don 

José Manuel de Vfilena y Castaños, editor.  Im presor ,  Don 
Francisco Ventura y Sabatel. Granada. En 4A, 34 pág i
nas.

L UGO.
En 4. Manual de las pers ñas que frecuentan  los San

tos Sacram entos ,  por  D. Ramón García Abad. Editor é 
impresor,  D. Manuel Soto Freire. Lugo. En  16.°, 272 p á 
ginas.

MÁLAGA.
En 22. Arte de ap render  y jug ar  el noble  juego del 

villar, por D. Gregorio  Martínez. Editor, D. José García 
Taboadela. Impresor, D. Francisco Gil de Montes. 4864. 
Málaga. En 8.% 32 páginas y una  lámina.

VALENCIA.
En 6. Ecos de la ju ven tu d ,  por D. Jacinto Labaila. Edi

to r  é impresor, D. José Rius. 1864. Valencia. En 8 . ,  240 
páginas.

En id. Historias del co razón ,  por D. Rafaél Blasco. 
Editor é impresor, D. José Rius. 1864. Valencia. Segunda 
edición en 8.% 244 páginas.En 22. EL régimen en el tratamiento  homeopático, p o r  
D. JuMo Juez y S i rv en t ,  editor.  Impresor,  D. José Rius. 
Valencia. En  8.°, 72 páginas.

VIZCAYA.
En 24. Breves elementos de Historia u n iv e r s a l , por 

D. Sergio de Moya . editor. Im p re s o r ,  A. Depont. 1864, 
Bilbao. En 8.° m ayo r ,  412 páginas. rEn id. Breves elementos de Historia de España,  por 
D. Sergio de Moya, editor. Im p reso r ,  A Depont.  4864. 
Bilbao^En 8.° m avor  , 62 páginas.

En id. Breves elementos de Geografía , por D. Sergio 
do Moya , editor. Im preso r ,  A. Depont. 1864. Bilbao. En 
8.c, 116 páginas.Madrid*'20 de Mayo de 4 865.=*El Director general,  Eu
genio de O c l i o a . ______

D ireccion  g en era l d e  Obras p ú b licas,
En virtud de lo dispuesto por resolución superior  de 

e sü  fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 23 
de Junio  próximo, á las doce de su  m añana, para  la adju
dicación en pública subasta del a rr iendo  de la barca de 
I z n a ja r , situada sobre el r io  G enil ,  por tiempo de dos 
años y cantidad m enor admisible de 3.700 rs. vn. en cada 
uno; pero con la condición especial de que el a r re n d a ta 
rio no tendrá derecho á pedir  la rescisión del contrato, 
ni indemnización alguna, au n q u e  á su recaudación p u 
diera afectar la explotación de cualquier  fe rro-carri l .

La subasta se celebrará en lo^ té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante ia Dirección general de Obras pú b l ica s ,  situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en  Córdo
ba ante el Sr. G obernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p u 
blico, el arancel é instrucción de 4 0 de Diciembre de 1861, .
cuya observancia es obligatoria , así como la de cualquier  
otra disposición general ó m eaique pueda exis tir  y no se 
halle derogada per la misma.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado?, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo , y la ca n t i 
dad que ha de consignarse p rev iam ente  como garantía
para  tomar parte  eR esta subasta será de 6UQ rs. yn. en



dm erí) ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda f 
toraoiica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa e [d ia  an terio r al fijado para la 
subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el d ocu 
m ento que acredite haber realizado ei depósito del modo
3 ue,oP/ f viene re ferida instrucción de 10 de Diciembre de 1861.
„ Caso de que resultasen dos Ó más proposicionesiguales, se celebrará, únicam ente en tre sus au tores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por 
la instrucción antes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
m enor mejora admisible para las proposiciones que se 
tiagan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, y 
ta prim era de k s  que se hicieren para la licitación abier- 
í a ’ s \  ^ v ie r e  lugar, será tam bién de medio diezmo por 
lo m enos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
lic itadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

M adrid 19 de Mayo de 1 8 6 5 .= El Director general in te rin o , Agustín Perales.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . e n t e r a d o  del anuncio p u b li
cado con fecha 19 de Mayo de 1865 , y de las condicio- 
iXie,s y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta del arriendo por dos años de la barca 
•de Iznajar, se compromete á tom ar á su  cargo dicho a r
riendo con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la can tidad en letra.) J 1

(Fecha y firma del proponente.)

D irecc ió n  de la  caja  g en era l de D ep ósitos.
Habiéndose extraviado un  resguardo talonario do un 

A u^f1!0 O n t a r i o  con aviso de 90 dias, fecha 24 de Abril de 1865, ascendente á 4.000 rs. y señalado con los 
'núm eros 79.644 de entrada y 35i del registro de in s
cripción, se previene á la persona en cuyo poder se h a -  

Ue Pre?epte en esta Caja general, establecida en el •edificio del Ministerio de Hacienda; bajo ei supuesto de 
¿que están tomadas todas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino ai legítimo dueño, 
•quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 27 de Mayo de 1865.=El Director general, A ntonio de Echenique.

A d m in istra c ió n  g en e ra l  
d e  l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l .

Plif.go de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta el plomo, régulo, estaño inglés, metal de imprenta y  
cobre en barras, necesarios en el próxim o año económico 
de 1865 á 1866 para el surtido de la fundición de letra 

este establecimiento.
1/  La Im prenta Nacional contrata en pública licitación 

¿400 arrobas de plomo, 130 arrobas de régulo francés, 30 
arrobas de estaño inglés, 200 arrobas de metal de im pren
ta y  cinco arrobas de cobre, que se conceptúan necesa • 
rías en la oficina de fundición para un  año , que em pe
zará  en 1/  de Julio próxim o, y concluirá en  30 de Junio de 1866.

2. Los referidos metales serán de clase superior, 
iguales a las m uestras que estaran de 'manifiesto en la Adm inistración de dicha Imprenta.

3.* Las entregas la sh a ra  el con tra tista  á quien se a d 
jud iq ue este servicio , según se vayan  necesitando con arreg lo  al consumo mensual.

4.a Los metales serán reconocidos á su presentación 
en  el establecim iento por el Regente de la fundición en 
presencia del Inspector del mismo v del Oficial prim ero In terventor.

5.  ̂ Para los efectos de este contralo se entiende r e 
nunciado todo privilegio ó fuero especial, conforme á lo 
prevenido en el a r t. de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 18o2.

6.a EL pago. se verificará por la Caja del Estableci
miento m m oJiatam ente que el contratista vaya en tregan
do los m etales , y por valor de la cantidad que lia va en tregado. 1

7 /  El tipo máximo que se fija para la subasta , será:
Escudo?. Cents.

La arroba de p lom o  .............. $ go
La arroba de régulo francés................ 7*op
La arroba de estaño inglés..................  17*
La arroba de metal de im prenta enlingotes...........................    3
La arroba de cobre en barras . . . . . .  25

No se adm itirá proposición que exceda de estos tipos.
8. beraii de cuenta del contratista los gastos de con* 

duccion y dem ás que ocurran  para la entrega en la Im
pren ta  Nacional de los metales que se le p id a n , así co
mo tam bién los de escritura y otros que puedan orig i
narse en la formación del expediente.

subasta se verificará en el despacho del que 
suscribe , bajo su presidencia, acompañado del Oficial p ri- 
m ero y de un Notario, ei dia 27 de Junio próximo, á las dos de la tarde.

10. Los que quieran tom ar parte  en el rem ate p re 
sen ta ran  hasta las dos y media en pliegos cerrados sus 
proposic iones, que deberán estar arregladas al modelo q u e  se inserta á continuación.

I b  Toda proposición que no.se halle redactada según 
los térm inos de dicho modelo, ó que ofrezca modificación 
o  cláusulas condicionales, será desechada.

12. Para tom ar parte en la licitación será preciso a c re 
d ita r haber depositado en la Caja general de Depósitos 50 escudos.

13. Abiertos los pliegos se adjudicará el rem ate á la 
proposición más ven tajosa; pero si resu ltaren  dos ó más 
g u a les , se adm itirán pujas verbales á la llana en tre  Jos 
firm antes de ella ¿ por espacio de un  cuarto de hora. 
Term inado el acto se devolverán á todos sus docum en
tos de depósito, excepto á aquel á quien se adjudique 
el servicio , el cual delaerá aum entarlo hasta 200 escudos.

Madrid 27 de Mayo de 1865.=  El A dm inistrador gen e ra l, Ramón de Navarrete.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , que vive calle d e  n ú 
m ero  c u a r to . , . enterado del pliego de condicio
nes publicado en la G a c e t a , del d i a . . .  d e    se com 
prom ete á entregar en la Im prenta Nacional, en los p la 
zos que se le pichan, las 400 arrobas de plom o, 130 a r ro 
bas de régulo francés, 30 arrobas de eslaño inglés, 200 
arrobas de metal de im prenta en lingotes y cinco a rro 
bas de cobre en barras al precio de (en le tra  escu
dos , cén ts .) el plom o; de (......... ) el régulo francés; de
( ......... -) el estaño inglés; de ( ........... ) el metal de im pren 
ta ea lingotes ; de (.........) el cobre en barras : para lo cual
acom paña una carta de pago de 50 escudos depositados en 
la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para la subasta de la tin ta  de im p ri
m ir , necesaria en esta Imprenta Nacional para el próximo
año económico de 1865 á 1866.
1 /  La Administración de la Im prenta Nacionaljcontrata 

en licitación pública cuatro arrobas de tinta de prim era 
clase, 20 de segunda y 90 de tercera.

2.* Las tintas deberán tener buen n e g ro , ser limpias 
y  con el secante necesario; las m uestras se encuen tran  
de manifiesto en la Regencia de la Im prenta del estable
cim iento, en donde podrán reconocerlas las personas que 
qu ieran  interesarse en la subasta.

3.a El tipo máximo para la subasta será el de 50 es
cudos arroba de prim era, 20 escudos la de segunda, y 12 
escudos 50 cents, la de tercera.

4.a La entrega de h s  tintas deberá hacerla el con tra
tista en las épocas y cantidad que se le pidan.

5 - *  El pago se verificará según se efectúen las e n tre 
gas, lmego que sean reconocidas por personas competentes.

6.a Será cuenta del contratista los gastos de conduc
ción  y  demás que ocurran para la entrega de las tin tas, 
así como los que origine la formación del expediente de 
subasta, escritura de contrato, y una copia para la Admi
nistración.7.a El contratista se obligará á en tregar m ayor ó m e
n o r cantidad de tintas duran te el año que p rincip iará  
el dia 1 .* de Julio próximo y term inará el 30 de Junio 
de 1866 ,8.a La subasta se verificará en el despacho del que 
suscribe y bajo su presidencia , acompañado del Oficial 
p rim ero  y de un N otario , el dia 26 de Junio próxim o, á 
Jas dos de la tarde,

9.a Desde dicha hora hasta las dos y  media, se recib i
rán  los pliegos cerrados que se presenten; estos se nu m e
ra rán  por su orden, y para que puedan ser admitidos ha 
de acom pañar á la proposición una carta de pago por la 
cual se acredite haber entregado en la Caja de Depósitos 
50  escudos.10. A dicha hora se anunciará quedar cerrado el acto 
de la admisión de pliegos, y se procederá á la apertura de 
los [mismos por su orden correlativo. El Presidente 
declarará el rem ate á favor de la proposición más bene
ficiosa, y  si resu ltaren  dos ó más iguales, se adm itirán

pujas verbales ó á la llana en tre  los firm antes por espa
cio dé üü  cuarto de hora; devolviéndose en seguida á los 
postores las cartas de pago que hubiesen presentado, ex
cepto al que se le adjudique la sübástá, que se conserva
rá  hasta tanto que finalize su compromiso.

Madrid 27 de Mayo de 1865.»E1 Adm inistrador gene
ral, Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N .  N., vecino d e    que vive calle d e    n ú 

mero . . . ,  cu a rto ............... , enterado del pliego de Condi
ciones publicado en la G a c e t a  d e . . . . . ,  se compromete 
á en treg aren  la Im prenta Nacional, en los plazos que se 
le pidan, las arrobas de tinta qüe sé expresan en el m en 
cionado pliego al precio d e  (en letra) escudos a rro 
ba de la prim era, tantos de la segunda y tantos de la ter
cera, y acompaña una carta de pago de 50 escudos.

(Fecha y  firma del licitador.)

Jun ta  de la  D euda p u b lica .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real d e 

creto de 6 de Mayo de 1808 , tendrá efecto el 14 del p róx i
mo mes de Junio, á las doce de la m añana, en la sala de 
J u n ta s , el sorteo para la amortización de 520 acciones de 
obras públicas de las emitidas en 1.* de Julio de dicho 
año para obtener por negociación un producto efectivo 
de rs. vn. 58.800,000.

Este sorteo se verificará por medio de bolas, rep re
sentando cada una de ellas una decena correlativa.

Las acciones que por la suerte corresponda am ortizar 
pueden presentarse desde luego en la sala de recibo de 
docum entos , y  el pago de su im porte se verificará por la 
Tesorería de este establecimiento , según costum bre, pré- 
vio señalamiento de dia en la carpeta de presentación 
que ai efecto se exhibirá en la Secretaría de estas Ofici
nas desde el 30 del próxim o mes de Junio.

Madrid 23 de Mayo de 4865. =  El Secretario , Ma
nuel A Ulibarri — Y.° B.*=El Director general, Presidente 
Joaquín Alvarez Quiñones.

G obierno de la  p r o v in c ia  de A lican te.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

de Confrides, dotada con 3.000 rs. anuales pagados de 
fondos m unicipales, he dispuesto se anuncie al público 
á fin de que los aspirantes puedan presentar sus so licitu
des documentadas en la Alcaldía del referido [pueblo en 
el térm ino de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Alicante 6 de Mayo de 18G5.=E1 Gobernador > José Francés de Alaiza. ‘ 5797—2

G obierno de la p r o v in c ia  de B arcelona.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Monislrol de M onserrat, dotada con el sueldo anual de 4.250 rs.
Los aspirantes, que deberán ser m ayores de 2o años, 

dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P resi
dente de aquella Corporación dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia en que se pu 
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; ad v irtién 
dose que sera preferido el que reúna las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853»

Barcelona 18 de Mayo de 1865 =  Cayetano Bonafós.
 ____________  5757-1

G obierno de la  p r o v in c ia  de Gerona.
La Secretaría del Ay untamiento constitucional de Salt, 

dotada c o n 8C0 rs. anuales, se halla vacante.
aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 

presentaran sus solicitudes al Presidente del citado A yun
tamiento dentro el térm ino de un mes , que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real d e creto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 10 de Mayo de 1S65.=José Fernandez de Villa vicencio. " 5788— 1

G obierno de la p r o v in c ia  de P alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Y illaren, dotada con el sueldo de 2.500 rs. anuales.
Los aspirantes á dicha plaza $ para cuya provisión se 

tendrán presentes las prescripciones del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero 
de 1856, d irigirán sus instancias documentadas al Alcal
de Presidente de la Corporación m unicipal, dentro del 
preciso térm ino de un m es, contado desde la tercera in serción de este anuncio.

Palencia 15 de Mavo de 1865.==Miguel Flores.
5786— 1

G obierno de la p ro v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Cuartell, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al'A lcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Yalencia 18 de Mayo de 1865.=Francisco Rubio.

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de E lanchove.
El Ayuntam iento de Elanchove, puerto de 1.500 h a 

bitantes, situado en la costa Cantábrica de la provincia 
de Vizcaya, reconociendo la imperiosa necesidad de esta
blecer en ella una oficina de Farm acia , de la que carece 
hace muchos años, ha resuelto anunciar la vacante con 
superior conocimiento con la siguiente dotación; 1.200 
reales por su residencia en esla, 1.000 rs. por las m edi
cinas de los pobres, estas cantidades pagaderas de los 
fondos m unicipales; y á más 8.300 rs. por el vecindario 
según él tiene dispuesto, cuya total dotación que sube á 
10.500 rs., se le satisfará por cuatrim estres por el m u n i
cipio ó su encargado. Será obligación del Profesor de 
dicho ramo sum inistrar gratis y sin recom pensa a l
guna á todo el vecindario de esta referida anteiglesia las 
medicinas que sean dispuestas por los Facultativos de 
Medicina ó Cirugía, autorizados para ello; pero se consi
derarán de pago lasque se despachen con destino á toda 
clase de animales, como tam bién á los vecinos foras
teros.

Lo que se anuncia al público, advirtiendo que para el 
dia 20 del mes de Junio próximo deberán dirigirse las 
solicitudes á este Ayuntam iento, en cuya Secretaría esta
rán  de manifiesto las demás condiciones del ram o.

Elanchove 16 de Mayo de 186o .= P or orden del A yun
ta m iento.—El Alcalde Presidente , Juan A. de R em en- 
tería.   5842

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de Irijoa.
Hallándose vacante la Secretaría del mismo por r e 

nuncia del que la obtenía D. Ramón Barbeyto y Prado, 
el Ayuntam iento que tengo el honor de p resid ir acordó 
anunciar dicha vacante en el Boletín oficial de la p ro v in 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

En su consecuencia los aspirantes á la citada Secreta
ría, y que reúnan  las circunstancias que la ley requiere, 
pueden prom over dentro del térm ino de 30 dias sus so
licitudes docum entadas, y presentarlas en la presidencia 
de este Municipio para la correspondiente resolución.

Irijoa 12 de Mayo de 1865. =  El Alcalde, Presidente, 
Pedro Manuel Sánchez.»M anuel Bousa, Secretario in te 
rino -________ _ 5809—2

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l  
de P u en te  la  R eina.

Habiéndose acordado por esta corporación y doble 
núm ero de mayores contribuyentes asociados, con las 
formalidades que prescribe el reglam ento de 9 de No
viem bre de 1864, la creación de una plaza de Médico-ci
rujano titular para la asistencia gratuita de las familias 
pobres de esta villa, considerada de prim era clase, con la 
dotación anual de 4.000 rs. v n ; se anuncia la vacante 
por el térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,- para que p re 
senten  al Alcalde Presidente los que la pretendan sus so
licitudes y relaciones de m éritos docum entadas.

Las condiciones establecidas se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntam iento.

Puente la Reina 12 de Mayo de 1865.=El Alcalde, 
Franco Santrústegui._____________________ 5843

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de Sarreaus.
Se halla vacante la Secretaría del Ayunlam iento de 

Sarreaus dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales.
Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes 

docum entadas ante el municipio de este disirito en el té r
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sarreaus 6 de Mayo de 4 86o .= E l Alcalde, José V ila .=  
El Secretario in terino , Benito Perez. 5838—3

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de V illan u eva  
del F resno .

D. Rosendo de Fuentes , Alcalde Presidente del A yun
tam iento constitucional de Villanueva del Fresno.

Hago saber que de acuerdo de este Ayuntam iento,

iprobado por el Gobernador de ja proviriciá, se cred ¡ 
>n esta villa úna PiaZa de M eaicb-ctrujahó l í tu lq t» coil- 
Brnié aí reglamento de partidos Médicos de 9 de Noviem
bre ú ltim o , con la dotación de 4,000 rs, an u a les , paga- 
ios del presupuesto m unicipal, asi como 20 rs. más por 
Jada una de las familias pobres que excedan de 200 , á 
juienes habrá de asistir g ratu itam ente, y las igualas li
ares con las personas acomodadas ; cuya Vacante Se anun
cia por el presente , á fin de que los aspirantes; dentro 
del térm ino de 3.0 d ias; presentén sus solicitudes docti- 
[péhtadas en ia Secretaria de este A y untam iento , ó las 
áirijan á esta A lcaldía; pues su provisión se verificará 
trascurrido este p!azo , con sujeción al citado reglamento; 
y se advierte que teniendo en cuenta el vecindario de este 
pueblo y sus recursos m unicipales, el im porte de Ja do
tación fija del presupuesto por la asistencia gratuita de 
pobres, se gradúa en 12.000 rs. anuales, siendo la pobla
ción muy sana y  de buenas condiciones.

Dado en Villanueva del Fresno á 27 de Abril de 1865 .»  
Rosendo de Fuentes. =  Por acuerdo del Ayuntam iento, Segundo Garrido. 5841

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l dé Navas 
d él M adroño.

Consiguiente á lo prevenido en et reglam ento de 9 de 
Noviembre último, se anuncian las vacantes de las ti tu 
lares de Médico-cirujano y de Farm acéutico de esta villa 
que consta de9-|0.¿ir$cinos, dotadas la prim era con 4 000 
reales y con 2.000 la segunda, pagados por trim estres ven
cidos de los fondos m unicipales por la asistencia de los 
pobres; quedando en libertad de concertar la misma con los que no lo sean»

Las obligaciones délos profesores qüe 5é inclü iráh  en 
el contrato se hallan consignadas en ei expediente ins
truido al efecto, y sobre cuyas condiciones podrán las 
partes hacer las variaciones que estimen oportunas y no se 
opongan á las prescripciones del reglamento.

Los aspirantes dirigirán á esta Alcaldía sus instancias 
docum entadas con sus relaciones de m érito , en las que 
deberá hacerse constar la fecha de sus títulos y demás 
que conduzca á ilustrar la provisión: para todo lo cual se 
concede el térm ino de 30 dias, contados desde la fecha del 
Boletín oficial y de la G a c e t a  en que se inserte este anuncio»

Navas del Madroño 13 de Mayo de 1865.=E1 Alcalde, José Alarcon. 5840
A lcald ía  co n stitu c io n a l de A lgar.

Habiéndose créádb eii esiá vilia, qiie consta de Í§1  
vecinos según el último censo oficial, una plaza de 
M édico-Cirujano titular, por v irtud  de lo mandado en 
el Reglamento sobre organización de partidos médicos 
de la Península de 9 de Notdémbré dét ¿ño anterior, So 
anuncia por el presente la vacante para que los profe
sores que aspiren á obtener su desempeño, dirijan á 
esta Alcaldía sus solicitudes acomp»ñadas de las relacio
nes de mérito documentadas conforme al arL 16 del ci
tado reglam ento * dentro del plago de 30 dias que al 
efecto se señajá y que empezará á c e tre r  desdé aquel ea 
que apar*e£'ca insertó este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sü dotación es de 2;000 rs. anuales pagados de los 
fondos municipalés por trimestres; quedando obligado 
el profesor á asistir gratuitam ente á 70 familias póbres 
qüe existen en este pueblo y en libertad plena de con
tratarse ó no con las familias acomodadas.

Algar, provincia de Cádiz , á 16 de Mayo de 1865.= 
El Alcaide, Miguel Sanchez.=*Bartolomé Sánchez, Secretario interino. 5839

A lcald ía  co n stitu c io n a l de V illa n u ev a  
del R osario.

D. Diego de Navas M érida, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que la Secretaría de este Ayuntam iento 

dotada con 3.30o rs. pagados por los fondos públicos , se 
halla vacante , y se convocan aspirantes por el términc 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente er el Boletín oficial de la provincia.

Villanueva del Rosario 8 de Mayo de 1865. =  Dieg< 
N av as .=  Por orden de dicho señor , el Secretario in te ri
no , José Cano Astorga. 5801 —2

Ju zgad o  de p r im era  in stan c ia  de Saldaña.
I). José Montenegro López, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Saldaña y su partido &c.
Hago saber, que hallándose vacante una plaza de 

Procurador en este Juzgado, por haber sido nom brado 
Escribano actuario del mismo ei que la desempeñaba , en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 62 del reglam ento 
de Juzgados, cito y convoco por el presente á cuantos 
se consideren con derecho á dicha plaza de P rocurador 
y reúnan los requisitos prevenidos en la ley, á fin de 
que dentro del improrogable térm ino de 15 dias, c o n 
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , presenten sus solicitudes docum entadas en 
forma en la Secretaría de Gobierno de este Juzgado; 
pues de no hacerlo en el indicado plazo les parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Saldaña á 9 de Mayo de 1865.=José Monte- 
neg ro .= P or su mandado, ltom an Miguel Bardon.

5501

Jun ta  eco n óm ica
del D ep artam en to  de M arina de F erro l.
En v irtud  de Real órden de 28 de Abril últim o, se sa 

ca á pública licitación el sum inistro de los utensilios de 
capilla que se conceptúan necesarios en este arsenal du
rante el año económico de 1865 á 1866, bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á continuación y que estará 
de manifiesto en esta Secretaría hasta el dia 19 de Junio 
próximo, en que tendrá efecto el rem ate an te esta Ju n ta , 
empezándose el acto á la una de la tarde.

Ferro l 13 de JLryó de 1865.=San Gil.
M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a : — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . — Plie

go de condiciones bajo las cuales deben sacarse á pública  
licitación los utensilios de capilla que se necesitan en el 
arsenal del Departamento de Ferrol durante el año eco
nómico de 1865-66.

OBLIGACIONES D E L CO N TRATISTA.
1.a El contratista se obligará á en tregar en el arsenal 

los utensilios de capilla que se expresan en la nota ad
jun ta .2.a Los precios que han de servir de tipo para la s u 
basta se fijan en la propia nota.

3.a Para que los indicados utensilios puedan ser a d 
mitidos, habrán  de proceder de las Fábricas ó estableci
m ientos del Reino todos los que se elaboren ó confeccio
nen en el mismo, estando consagrados aquellos que co r
respondan, según los estatutos eclesiásticos, para lo cual 
presentará el asentista la certificación expedida por la 
autoridad com petente en que lo haga constar y reu n ir 
todas las demás condiciones necesarias, á satisfacción de 
la comisión compuesta de los funcionarios que estime 
convenientes nom brar el Comandante general del a rse 
nal, bajo cuya presidencia tendrá efecto el reconocim ien
to que debe preceder al recibo de los m encionados u ten 
silios. Además han de reun ir las circunstancias s i
guientes:Los cálices han ser elaborados de plata de ley y esta
rán  dorados interiorm ente, teniendo de 18 á 20 onzas de 
peso cada uno.Los estuches para dichos cálices serán de hoja de lata 
charolada.Las cucharillas para los citados cálices han  de ser de 
plata de ley.Las patenas tam bién de plata de ley sobredoradas y 
consagradas.Las coronitas tendrán  una onza de peso cada una y 
sus estuches correspondientes.

Los relicarios de plata para la Sagrada Comunión ten 
drán de 8 á 10 onzas de peso, estarán dorados in te rio r
m ente, la plata será de ley, debiendo además estar colo
cados en bolsas de paño con cordones de seda y tener un  
estuche de hoja de lata charolada que los contenga.

Los juegos de vinajeras con sus platillos serán  de p la
ta de ley pesando de 16 á 20 onzas cada juego, y  estarán 
surtidos de estuches.Los juegos de sacras han de tener m arcos de caoba 
barnizados de 2 pulgadas y media de ancho, y  dos de d i
chos cuadros tendrán en su respaldo un sosten ó patilla de 
madera para colocarlos con la inclinación conveniente.

Las aras tendrán 12 pulgadas en cuadro y serán  fo r
radas de lienzo.Los cuadros con la im ágen del Santo Patrono del b u 
que para que se le destine, serán  pintados al óleo y te n 
drán 30 pulgadas de alto y 24 de ancho con marcos de 
2 á 3 pulgadas de an ch o , debiendo ser dorados con file
tes bruñidos.Los crucifijos de plata ttn d rán  8 pulgadas, estarán e n 
clavados en una cruz con su peana de m adera de ébano, 
tendrán 20 pulgadas de altura en total y  serán  de esme
rada fundición.Los de metal tendrán  los mismas dimensiones.

Los condeleros de metal tendrán pié de figura tr ia n 
gular.

L a s  campanillas de id. estarán bien trabajadas con m an
go de metal.Las calderetas para agua bendita serán de latón con 
pié de lo mismo. j

Los hisopos soran también de latón. 1

Los njísales de buen papeí, impresión clara, bien empastados y con sus correspondientes adornos, registros y 1broches de nietaí.
Los rituales romanos reunirán las mismas condiciones ^que los misales.
Los cíngulos serán tejidos de hilo. j
Las toballas tendrán 5 cuartas de largo, 2 de ancho y 

su fieco correspondiente» <
GARANÍÍAS PARA ÉL GÜMPLIAÍIENTO DEL CONTRAT#. (

4.a Las entregas se verificarán en tres plaaósi la p rimera, que comprenderá una tercera parte de los efectos <expresados en la adjunta nota, se hará á los dos meses de ¡firmado el contrato; la segunda á los cuatro y la tercera 
á los seis, debiendo ambas ser iguales á la primera, ó séá de una tercera parte cada una de los efectos contra
tados y pudiendo el asentista hacer ántes la entrega total de ellos si así le conviniere.

Si el contratista no entregase el total de los efectos 
correspondientes al primer plazo antes de terminar éste, , 
se le impondrá una multa de 100 rs. v n ., y otra de Í0Q rs; vrb si faltase al segundo plazo; y en caso de faltar al tercero, se rescindirá el contrato con pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda.

Si en las entregas del primero y segundo plazo ía falta llegare á ser dé un mes de demora , se rescindirá 
entonces la contrata, quedando la fianza á favor de la Ha
cienda.5.a Si durante el año económico se necesitasen algu
nos más utensilios de los comprendidos en esta contrata, 
quedará obligado él asentista á facilitarlos á los mismos precios y condiciones estipuladas en la misma á los 60 
dias de la fecha de los pedidos que podrán hacerse hasta 
dos meses ántes de terminar su compromiso y los que en su totalidad no excederán de una tercera parte de los efectos que se subastan, pudiendo, no obstante , hacer mayor 
entrega y aun pidiéndosele después del plazo marcado, 
caso de no haber concluido el contrato si Voluntariamente se prestase á ello.

Se le impondrán las mismas multas que expresa la 
cláusula anterior si faltase al plazo de dos meses desde 
que se le hagan los pedidos de que trata el primer caso de esta condición.

6.a Los efectos serán entregados en el almacén general del arsenal. Los qüe sé desecharen en el reconocimiento facultativo serán retirados por él contratista en el término de 10 dias; y  de no verificarlo así serán eritóri* 
ces vendidos en pública subasta, como efectos excluidos del arsenal, reintegrándose la Hacienda con su producto los gastos qué causare la licitación y devolviéndose el resto al asentista. La reposición dé dichos efectos desechados 
deberá efectuarse en el preciso término de uri liles, á con
tar desde la fecha de su exclusión, quedando sujeto el 
contratista en caso, contrario á pasar una multa de 4 00 
reales vellón, y sí á los dos meses de la referida exclusión no estuvieren aun repuestos dichos efecios, quedará res
cindido el contrato con pérdida de la fianza que se ad
judicará á la Hacienda.7.4 Será de cuenta del asentista la impresión de 30 
ejemplares del expedienté de subasta que se necesitan 
para usó dé íás oficinas*8.a El depósito para tomar parte éii ésta licitación sede 200 rs. vn. hecho en la Caja general de Depósitos Ó efi 
su sucursal de la Coruña.9.a La fianza para cumplimiento del contrato deberá 
ser de 700 rs. vn. constituida del misino modo.

10. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica 
del Denartamento en el dia y hora que oportunamente sé 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
la provincia del propio Departamento.H . Además de las condiciones expresadas, regirán pa
ra este contrato y su pública licitación todas las reglas de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 1862 que fueron insertadas en la G a c e t a  de 4 de Mayo dd mismo año, núm. 124, de las cuales un ejemplar impreso se hallará de manifiesto con este pliego en la Secretaría de la Comandancia general del Departamento.

Madrid 28 de Abril de 1865.=Ilay dos rúbricas.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  ., por propia y exclusiva representación (ó á nombre de D. N. N., vecino de ,
para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
formado con fecha d e  inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ó Boletín oficial d e . . .  . del dia n ú m .. . .  parael suministro de utensilios de capilla que se necesitan en el arsernal de Ferrol durante el año económico de 1865 á 1866, se compromete á cumplir este servicio con sujeción al mencionado pliego al precio marcado como tipo, ó con la rebaja d e  por ciento del valor total.

(Fecha y firma del proponente.) 
D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . = L n t e r v e n c i o n  d e  M a r i n a  d e l  

D e p a r t a m e n t o  d e  FERROL.=Aroía de los utensilios de 
capilla que se necesitan en el arsenal de este Departamen
to durante el año económico de 1865 á 1866, con expre
sión de los precios que se fijan para sacarlas á pública 
subasta. Rs. vn.

2 cálices de plata dorados interiormente de 18á 20 onzas de peso á 38 rs. onz»... 1.520
2 estuches de hoja de lata para dichos cálices,

á 30 rs. un o .......................................... 602 cucharillas d* plata para id., á 13 rs. u n a .. 26
2 patenas de id. sobredoradas y consagradas

á 38 rs. una..........................................  762 coronitas de id. con estuches de una onzade peso cada una, á 61 rs. onza...  1222 relicarios de plata para la Sagrada Comunión con sus estuches, de 8 á 10 onzas de peso 
cada uno. Se gradúa por término medio 18
onzas, á 43 rs. una............................. 7742 ampolletas de plata con sus punteros colo
cados en estuches, á 44 rs. una..... 882 juegos de vinajeras de plata con sus platillos que pesan de 16 á 20 onzas, á 38 rea
les u n a ...................................................  1.5202 juegos de sacras con marcos de caoba bar
nizados de 2 y media pulgadas de anchoá 100 rs. cada juego........................... 200

2 aras de p edra de 12 pulgadas, á- 30 rs. una. 602 cuadrados con la imágen del Santo Patrono del buque á que se le destine de 30 pul
gadas de alto y 24 de ancho con marco,
dorado, á 360 rs. uno  .................................  720

2 crucifijos de plata de 8 pulgadas enclavados en su cruz de madera de ébano de 20 pul
gadas de altura total, no debiendo exceder de 8 onzas de plata cada uno, á 42 rs. onza 674

2 id. de metal de iguales dimensiones, á 160
reales uno.............................................  3204 candeleros de metal con pié de figura trian
gular á 50 rs. u n o ..............................  2004 campanillas de id. con mango de id. ó 10
reales una..............................................  40

2 calderetas de latón con pié de id ., á 80 rea
les cada una....................................................  1602 hisopos de id., á 12 rs. u n o . ................... 24

2 misales con sus correspondientes adornos,reg stros y broches de metal, á 150 rs. uno. 300
2 rituales romanos id. que los usuales, á 55 rea

les uno........................................................... . 1104 cíngulos de hilo á 60 rs. u n o ..............  2404 tohailasde lienzo de hilo de cinco cuartas
de largo y dos de ancho con flecos, á 6 rea
les una ... ..............24

7.258
Ferrol 8 de Marzo de 1865.=P. I., Leandro Saralegui.=  

Madrid 28 de Abril de 1865.=IIay dos rúbricas.=Es- 
copia.»San Gil. 5837

En virtud de Real órden de 28 de Abril último, se 
saca á pública licitación el suministro de los utensilios de 
bitácora que se necesitan en este arsenal durante el año 
económico de 1865 á 1866, bajo el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación y que estará de manifiesto 
en esta Secretaría hasta el 19 de Junio próximo, en cuyo 
dia tendrá efecto el remate ante esta Junta, empezándose 
el acto á la una de la tarde.

Ferrol y  Mayo 17 de 1865.=San Gil.
D i r e c c i ó n  d e  AnumEXTOs.— Pliego de condiciones bajo las 

cuales deben sacarse á pública licitación los utensilios de 
bitácora que se necesitan en el arsenal del Departamento 
de Ferrol durante el año económico de 1865 á 1866.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
I.a El contratista se obligará á entregar en el almacén 

general del arsenal los utensilios de bitácora que expresa 
la unida nota.2.a Los precios que han de servir de tipos para la su basta son los que se marcan en la misma nota.3.a Para que los referidos efectos puedan ser admiti
dos habrán de ser iguales á las muestras que de qllos 
existan en ei almacén general del arsenal, donde serán 
reconocidos para su recibo por la comisión compuesta 
de los funcionarios que estime conveniente nombrar el Excmo. Sr. Comandante general del arsenal, bajo cuya 
presidencia tendrá efecto ei reconocimiento, como las 
pruebas prácticas que se crean convenientes para con 
vencerse de la buena calidad de las primeras materias in
vertidas en la elaboración de los referidos efectos y per-

I fecta mano de obra. Además han de reunir las circuns- \  tandas siguientes;

Los conos de piedra de ágaÍ3 blanca para chapiteles de 
í s  agujas serán de buena calidad.

Los niveles serán  de cristal desnudos de 3 pulgadas 
media de largo y seis líneas de grueso.

Las redomas deberán ser de vidrio blanco de una 
leáa para am polletas media hora.

Las idem chicas han de ser de id. para id. de 15 y 30 
egundos.

Los vidrios de una línea de grueso y 12 pulgadas en 
üadro para agujas, serán limpios de burbujas y planos.

Los idem de una línea de grueso y 10 pulgadas en 
uadro para wi, tendrán  las mismas condiciones que los 
nteriofés» r  •El talco, piedra ó mica ha de ser en lán im as lim pias, 
le 12 pulgadas en cuadro y de una á dos líneas de gruc- 
o y de superior calidad según m uestra.Los cristales pulim entados serán de caras paralelas 
le 4 pulgadas y 4 líneas largo, 3 pulgadas 3 líneas a n -  
jho y 3 líneas grueso para horizontes artificiales, medi- 
la de Búrgos.

Los anteojos de batayola serán de prim era.Los baróm etros con sus term óm etros han de ser de 
la patente Sperser y que estén surtidos de sustentan tes 
de latón.

Los anteojos-gemelos para de noche serán  de dos pul
gadas de diám etro, sus lentes objetivos, y distancia del 
ocular de 6 á 8.

Los relojes de esfera serán con cuerda para ocho dias 
y campana de horas para las guardias de m ar , surtidos 
de lantia para su alum brado.Los cuadros con cristal tendrán u n  plano de señales 
y num erales de los buques de guerra .Otros con ei plan general de banderas nacionales. 

Otros para colocación del plan de com bate y los es
tados que marca el sistema de organización de los b u 
ques de guerra.

Los faroles para señales serán de los construidos en 
Barcelona por el fabricante Rosell, y adoptados en la Ma
rina por Real órden de 24 de Marzo de 1857, iguales á 
las m uestras que de los mismos existan en el alm acén 
general.

Los juegos de faroles de cobre para situación s»? com 
pondrán cada uno de un farol blanco para el tope del 
palo trinquete, uno verde para estribor y otro rojo paxa 
babor.El farol para el tope tendrá una luz blanca, dispuesta 
de modo que su irradiación sea uniform e y no in te rru m 
pida en la extensión de un circo horizontal de 20 cuar
tas de aguja, contadas 10 á cada banda desde la d irección 
de la proa del buque hacia estribor y con alcance q ue  1a 
haga visible á 2 millas por lo ménos de distancia en u n a  
noche oscura, pero sin niebla.El farol de babor producirá una luz roja uniform e v  
no interrum pida en marco horizontal de 10 cuartas de la 
aguja contadas desde la proa del buque hacia b a b o r , con 
un  alcance que le haga visible á dos millas por lo menos 
en una noche oscura, pero sin niebla.

Estoá faroles de estribor y babor tendrán  por la parte 
de los costados pantallas en dirección de popa á proa 
que excedan de 96 centímetros hacia proa de la luz á 
fin de que la verde no pueda descubrirse desde la parte 
de babor, ni la roja desde la de estribor. Los faroles es
tarán pintados exteriorm ente del color de la luz; que des- 
pid ¡rí.

GARANTÍAS PARA E L  CUMPLIMIENTO D E E S T E  C O N T R A JO ,
4.a Las entregas se verificarán en tres plazos : la p r i 

mera, que com prenderá una tercera parte de los efectos 
xprescldós en la adjunta nota, se hará á lo s dos meses de 
firmado el coníGfio; la segunda á los cuatro y la tercera 
á los seis, debiendo áinbas ser iguales á ía prim era ó sea 
de una tercera parte cada una de los efectos contratados 
y pudiendo el asentista hacer antes la entrega total de 
ellos si así le conviniere.Si el contratista no entregare el total de los efectos 
correspondientes al prim er plazo ántes de te rm in a r este, 
se le impondrá una m ulta de 200 rs. vn., y otra de 40C 
reales vellón si faltare el segundo plazo, y en caso de tal 
tar al tercero, se rescindirá el contrato con pérdida de L 
fianza que se adjudicará á la Hacienda.

Si en las entregas del prim ero y segundo plazo la fal
ta llegare á ser de un mes de d e m o ra , se rescindirá en 
tonces el contrato, quedando la fianza á favor de la Ha
cienda.5.a Si duran te el año económico referido se necesitar 
algunos más géneros de los com prendidos en esta co n tra  
ta, quedará obligado el contratista á lacilitarlos á los mis
mos precios y condiciones estipuladas en la misma á los 
60 dias de las fechas de los pedidos que podrán hacérse 
le hasta dos meses ántes de term inar su compromiso , > 
los que én su totalidad no excederán de una tercera par 
te de los efectos que se subastan , p ud end o  110 obstanti hacer m ayor entrega y aun pidiéndosele después del plazc 
marcado, caso de no haber concluido el contrato , si vo
luntariam ente se prestase á ello.Se le im pondrán las mismas m ultas que expresa 11 
cláusula an terior si faltare al plazo de dos meses desd 
que se le hagan los pedidos de que trata el p rim er cas' 
de esta condición.6.a Los efectos serán entregados en el almacén gene 
ral del arsenal. Los que se desechasen en el reconocí 
miento facultativo serán retirados por el contratista eii c 
térm ino de 10 dias, y de no verificarlo así, serán en to n 
ces vendidos en pública subasta como efectos excluido 
del a rsena l, reintegrándose la Hacienda con su produch 
los gastos que causare la licitación, y devolviéndose e 
resto al asentista.La reposición de dichos efectos desechados d eber 
efectuarse en el preciso térm ino de un  mes, ó corita 
desde la fecha de su exclusión, quedando sujeto el con 
tratista en caso contrario  á pagar una m ulta de 200 rí 
v e lló n ; y si á los dos meses de la referida exclusión n  
estuviesen aun repuestos dichos efectos, quedará rescin 
dido el contrato, con pérdida de la fianza que se ad judi
cará á la Hacienda.7.a Será de cuenta del asentista la im presión de 31 
ejem plares del expediente de subasta que son indispen 
sables para uso de las oficinas.

8.a El depósito para tom ar parte en esta liciíacioi 
será de 500 rs. vn., hecho en 1a Caja general de Depósito 
ó en su sucursal de la Coruña.9.a La fianza para el cum plim iento del contrato debe 
rá ser de 1.060 rs. vn., constituida del mismo modo.

10. La licitación tendrá lugar ante la Jun ta  econóini 
ca de este Departamento en el dia y hora que oportuna 
m ente se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletine 
oficiales de las provincias del propio Departamento.^

11. Además de las condiciones expresadas regirán pa 
ra este contrato y su pública licitación todas las regla 
de generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abrí 
de 1862, que fueron insertadas en la G a c e t a  de 4 de Ma 
yo del mismo año, núm. 12í, y de las cuales un  ejempla 
im preso se hallará de manifiesto con este pliego en 1 
Secretaría de la Capitanía general del Departamento.

Madrid 28 de Abril de Í865.
Modelo de proposición.

D. N .  N . , vecino d e    por propia y  exclusiva re
presentación (ó á nom bre de D. N. N., vecino d e .........
para lo que se halla debidam ente autorizado) hace pre 
sente, que impuesto del anuncio y pliego de condicione
formado con fecha d e  , inserto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  ó Boletín oficial d e  del d ia  n ú m    pa
ra el sum inistro de los utensilios de bitácora que se ne 
cesitan en el Arsenal de este Departamento du ran te  e 
año económico de 1865 á 1866, se compromete á cumplí 
este servicio con estricta sujeción al mencionado plieg 
á los precios marcados como tipos, ó con la rebaja d e . . 
por 100 del valor total.(Fecha y firma del proponente.)
Nota de los utensilios de bitácora que se necesitan en el ar 

señal de este departamento durante el año económico d 
1865 á 1866 con expresión de los precios que se fijan cc 
mo tipos para sacarlos á pública subasta.r  r  Rs. cénts.

UTENSILIOS D E BITÁCO RA. ”
60 conos de piedra de ágata blanca para 

chapiteles de las agujas, á 5 reales
uno .............................................................  300

30 niveles de cristal desnudos de tres y 
media pulgadas de largo y  seis líneas
de grueso, á 6 rs. u n o . . . .  ................ 180

30 redom as de id. blanco de una pieza pa
ra am polletas de media hora, á 10
reales u n a ......................     300

60 id. de id. para id. de 30 y 15 minutos, á 6
rea le s ..............................   360

60 vidrios planos de una línea de grueso y  12 pulgadas en cuadro para agujas,
á 7 rs. u n o ..............................................  420

60 id. de una línea grueso y 10 pulgadas
en cuadro para id., á 5 rs. i d . . . . . . .  300

20 libras de talco piedra ó mica en lám i
nas de 12 pulgadas en cuadro y de 
una á dos líneas de grueso, á 38 rea
les lib ra ..................................................... 760

16 cristales pulim entados de caras parale
las de 4 pulgadas y 4 líneas largo,
3 pulgadas y 3 líneas ancho y 3 líneas
de grueso, á 12 rs. u n o ......................... 192

6 anteojos de batayola de prim era , á 240
reales u n o .....................    1.44.0

6 baróm etros con sus term óm etros de la
patente Spenser, á 500 rs. u no   3.000

4 anteojos gemelos para de noche de 2



p ulgadas  de d iám e tro ,  sus  l e n te s lo b -  
je t ivos  y d is tan c ia  del o cu la r  de 6
á 8 , á 160 rs . u n o .....................................  640

4 re lo jes  de esfera ca n  c u e rd a  p a ra  ocho 
dias y ca m pa n a  de horas p a ra  las 
guard ias  de m a r ,  sur t í  ios de lantia  
para  su a lu m b ra d o  , á 700 rs. u o o . . 2.800

2 cu adro s  con cris tal  de señales  y  n u m e 
rales de los buq ues  de g u e r r a  , á 80 
reales  u n o .....................................................  160

2 id. con el plano g en e ra l  de b an d e ra s
n ac ion a les ,  á 60 rs. u n o ......................... 420

6 id. para colocación del p lan  de  c o m b a 
te  , á 20 rs . u n o .........................  4 20

24 faroles p a ra  señales, á 4 20 rs. u n o . . . .  2.880
3 juegos  de fa roles de co b re  p a ra  s i t u a 

ción, com puesto  cada u n o  de un  fa 
rol b lanco  p ara  el tope del palo  t r i n 
q ue te ,  u n o  v e rd e  p a ra  e s t r ib o r  y o tro  
rojo para  b ab or ,  á 550 rs. u n o ................ 4.650

45.622

F er ro l  8 de Marzo de  4 865.— P. I., L eandro  de Sarale-  
2 UÍ.<=>ladrid 28 de A br i l  de  1 8 6 5 .» E s  c o p ia .= S a n  Gil- 

___________ 5836
E n  v i r t u d  de Real o rd en  de 28 de Abril  ú l t im o, se saca 

á p ú b l ica  l icitación el sum in is t ro  de u tens i l ios  de  mesa^y 
despensa  q u e  se necesi tan  en este  a rsena l  d u r a n te  el  año  
económ ico  de 4 865 á 1866. bajo  el pliego de  c o n d ic io n es  
q u e  se in se r ta  á c o n t in u a c ió n ,  y  q u e  es ta rá  de m an if ie s 
to en  esta Secretar ía  has ta  el 19 de j u n io  p róx im o , en  cu y o  
dia te n d rá  efecto  el re m a te  a n te  esta  J u n ta ,  em p ezán d ose  
el ac to  á la una  de la ta rde .

F e r ro l  16 de Mayo de 4 8 6 5 . »  San  Gil.
Dirección de Armamentos —  Pliego de condiciones bajo 

las cuales deben sacarse á pública licitación  los utensilios  
de mesa y despensa que se necesitan en el arsenal del De
partam ento de F errol durante el año económico de 1865 
á 4866.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
4.a El co n tra t is ta  se ob l igará  á e n t r e g a r  en  el a r se n a l  

de este D ep ar tam en to  los utensil ios  q u e  se e x p resan  en  
la ad ju n ta  nota.

2 .a El p rec io  q u e  h a  de s e rv i r  de tipo p a ra  la subas ta  
se fija á cada uno  de los a r tículos  en  la m ism a nota .

3.a P ara  q u e  los re fe ridos  efectos p u e d a n  se r  ad m i t i 
dos h a b rá n  de p ro ced e r  de las fábr icas  n ac ion a les  todos  
aquellos  q u e  se e laboren  en  el país y  p a ra  su rec ibo  h a 
b rá  de p re c e d e r  el co rre s p o n d ie n te  re co no c im ien to  p o r  
la comis ión  de los funcionarios  q u e  n o m b ra  el Excmo. se
ñ o r  C o m a n d a n te  g en era l  del A r s e n a l , bajo  c u y a  p re s i 
dencia  t e n d rá  efecto aquel  acto  y r e u n i r  adem ás  las c i r 
cu n s tan c ia s  y  co n d ic io n es  q u e  m arca  la m encionada  
nota.

GARANTÍAS PARA E L  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
4.a Las en treg as  se v er i f ic a rán  en  tres p laz os ;  la p r i 

m e r a  q u e  c o m p re n d e rá  u na  te rcera  p a r le  de los efectos 
ex p resad as  en  la ad ju n ta  nota  se hará á los dos m eses  de 
f i rm ado  el con tra to ;  la s eg un da  á los cua tro ,  y  la t e rc e ra  
á los seis, d eb iendo  ám b as  se r  iguales á la p r im e ra  ó sea 
de u n a  te rcera  p a r te  cada uno  de los efectos con tra tados,  
y  p ud iendo  el asen tis ta  h a c e r  án te s  la e n t r e g a  to tal de 
ellos, si asi le conviniese.

Si el co n tra t is ta  no  en treg ase  el tota l de los efec tos  
co rre sp o n d ien te s  al p r im e r  plazo án tes  de te rm in a r  este,  
se le im p o n d rá  u n a  m ulta  de 200 rs. vn. y o tra  de 4<)0 
reales  vellón si fa ltare al  segundo  p l a z o ; y en  caso de 
fa l ta r  al te rcero , se re sc in d i rá  el co n tra to  con p é rd id a  de 
la f ianza q u e  se ad ju d ica rá  á la Hacienda.

Si en  las en treg as  del p r im e ro  y seg un do  plazo la fal
t a  llegase á ser  de u n  m es  de d em ora ,  se re sc in d i rá  e n 
tonces la con tra ta ,  q u e d a n d o  la fianza á favor de la H a
cienda.

5.a Si d u r a n te  el referido año  e c o n ó n rc o  se n e c e s i t a 
sen  a lgunos  más efectos de los que co m p re n d e  este c o n 
tra to , e s ta rá  obligado e 1 asentista  á faci li tarlos á los m i s 
mos precios y condi iones es t ipu ladas  en ella á los 60 
dias de las fechas de ios pedidos que  al efecto p o d rá n  
h ac é rse le  has ta  dos meses án tes  de te rm in a r  su c o m p r o 
miso  y  los cuales  no  ex ced erán  en  su to ta lidad de u n a  
te rc e ra  p ar te  de los efectos q u e  se subas tan ;  p ud iendo  
n o  obs tan te  h ac e r  m a y o r  en trega  y au n  pidiéndosele  
d espu és  del plazo m arcado  s iem pre  q u e  no haya  c o n c lu i 
do el con tra to  si volun ta ;  iam en te  se pres tase  á ello.

P o d rá n  im ponérse le  las m ismas m ulta s  qu * m arca  la 
condición  a n te r io r  si faltase al p azo de dos meses  desde 
q u e  se le hagan  los pedidos á que  se c o n t ra e  el p r im e r  
caso de esta.

6 .a Los efectos se rá n  en treg ad o s  en  e! a lm acén  g e n e 
ra l  del arsenal.

Los q u e  se d esech a ren  en  el reco no c im ien to  fa cu l ta 
tivo se rán  re t i rados  p or  el con tra t is ta  en  el te rm in o  de 
4 0 dias, y de no  verif icar lo  así, se rán  en to n ce s  vendidos  
en  púb lica  subas ta ,  com o efectos excluidos del a rsena l ,  
re in teg rán do se  á la Hacienda con su  producto  los gastos 
q u e  ca u sa re  la l icitación y devolviéndose  el resto al a s e n 
tista.

La reposición  de dichos efectos desechados  d e b e rá  
efec tuarse  en  el p rec iso  té rm in o  de u n  mes, á c o n ta r  d e s 
de la fecha de se exc lus ión ,  q u e da nd o  suje to  el c o n t r a 
tista en  caso co n t ra r io  á p ag ar  u na  m ulta  de 200 rs. vn.;  
y  si á los dos rm ses  de la referida exc lus ión  no e s tu v i e 
sen  a u n  repu es to s  d ichos  efectos, q u e d a rá  re sc ind ido  el 
con tra to ,  con  pérd idas  de la fianza que se ad ju d ica rá  á 
la Hacienda.

7.a Será de cu e n ta  del asentista  la im p re s ión  de 30 
e jem pla res  del exped ien te  de  subas ta  q u e  son in d is p e n 
sables  para  el uso de las oficinas.

8 .a El depósito  p ara  to m ar  p a r te  en  esta licitación se rá  
de 1.000 rs. v n . , hecho  en  la Caja genera l  de Depósitos, 
ó su s u c u r sa l  de la C oruña.

9.a La fianza p a ra  el cu m p lim ien to  del co n tra to  se rá  
de 2.000 rs., const i tu ido  del m ism o  modo.

10. La licitación te n d rá  lu g ar  an te  la Ju n ta  e c o n ó m i
ca d£ este  D ep ar tam en to  en el dia y hora  q u e  o p o r t u n a 
m e n te  se p u b l ica rá  en  la G a c e t a  de  M adr id  y  Boletines 
oficiales de las p rov inc ias  del p rop io  D epar tam en to .

41. Además de las condic iones  expresadas  re g i rá n  pa
r a  este  co n tra to  y su  pública  licitación todas las regías 
de genera l idad  ap ro b ad as  p o r  Real o rd e n  de 27 de Abril  
de  4 862, q ue  fu e ro n  inse rtas  en  la G aceta de 4 de  Mayo 

' del m ism o  año, núm. 124, y  de los cua les  u n  e jem p la r  
im preso  es ta rá  de manif iesto  con  este pliego en  la S e c re 
ta r ía  de la Capitanía g enera l  del Depar tam en to .

Madrid  28 de Abril  de 1865.
Modelo de p rop osición .

D. N. N., vec ino  d e    por p ro p ia  y exc lus iva  r e 
p re s e n ta c ió n ,  ó á n o m b r e  de  D. N. N . , vec ino  d e  ,
p a ra  lo q u e  se halla d eb id am e n te  au torizado , hace  p r e 
sen te  q u e  im p u es to  del an u n c io  y  pliego de condiciones  
fo rm ado  con fecha d e  , inse rto  en  la G a c e t a  de Ma
d r id  ó Boletín oficial del d i a    n ú m  , p a ra  el
su m in is t ro  de los utensil ios  de mesa y  despensa q u e  se 
necesi tan  en  el a r se n a l  de F er ro l  d u r a n t e  el año  e c o n ó 
mico de 1865 á 1866, se c o m p ro m e te  á c u m p l i r  este s e r 
vicio con es tr ic ta  su jec ión  al m en c ion a do  pliego á lo:
prec ios  m arcados  como tipo ó con reba ja  d e  poi
400 del va lo r  total.

(Fecha y  f i rm a del p roponente . )
Nota de los utensilios de mesa y despensa que se n ecesita  

en el arsenal de Ferrol durante el año económico de 1861 
á  1866 , con expresión de las circunstancias que han d 
serv ir  y precios que se les fijan como tipos para sacarlo 
á p ública  subasta.

Reales vn,
20 vasos de cr is ta l  de cab ida de u n  c u a r 

tillo, q ue  sean  de cris tal  dob le  y 
e laborados  s in  defectos,  á 4 rs. u no .  so

40 idem de cabida de m ed io  cuar t i l lo  
q u e  r e ú n a n  las m ism as  c o n d ic io 
nes  q u e  los an te r io re s ,  á 3 rs. u n o .  120

4 2 botellas  de cr is ta l  con tapón de id. y  
cabida de 4 cu a r t i l lo s ,  de las m is 
mas condiciones q u e  los v aso s ,  á
10 rs. u n a ......................................•........... 4 20

42 idem  m ed ianas  corí id. y  cabida de 2
cu a r t i l lo s ,  á 6 rs. i d . / ...............  72

36 idem de v id r io  c o m ú n ,  á u n  rea l  50
cén tim os  una.  ........................... 54

60 tazas de p ed ern a l  pequeñas ,  con  asas 
y  platil los de color b la n c o ,  s eg ún  
modelo , á 2 y medio  rs . u n a___ _ <59

1.000 p latos  de  loza b lancos  soperos, de 4 0
u n  cu a r to  pulgadas  de d iám e tro  y  
u n a  y  media de p ro fu nd id ad  i n t e 
r ior ,  á 2 rs. u n o ........................  2.000

400 id em  serv il le teros  de i d . , tam bién
blancos, á id. id ..............    800

400 tazas de p ed ern a l  de cab ida de 12 
onzas, que  r e ú n a n  las m ism as  c o n 
d iciones  q u e  las p re c e d e n te s ,  á 6 
reales  u n a ......................................  600

2.000 cu c h a ras  de pe l t re  b ien  fu e r te s ,  de
su p e r io r  calidad, á u n  real  90 cé n 
timos u n a ........................................ 3.800

496 c u c h a ro n e s  de id. q u e  r e ú n a n  las
m ism as condiciones , á 4 rs . uno  . 784

496 cuchil los  m ed ianos  de mesa con c a 
bos de  h u e s o , q u e  su  filo esté b ien  
tem plado  y  tenga  la figura de los

llamados de ba lance ,  a proposito 
para  el objeto á que se les destina,
á 4 rs. u n o ...............................................  784

496 tr inchantes  m e d ian o s , con cabos de
hueso, á 2 rs. u n o .............................. 392

30 cuclnllos para par t i r  c a rn e s ,  de 12 
pulgadas de largo , inclusas sus ho 
jas  : que estas sean de b úen  acero, 
b ien templadas y con cabos de m a
dera ó asta , á 12 rs. u n o . . .  . . . .  360

8 machetas de hierro , calzadas de ace
ro , que sus hojas tengan 8 pu lga
das de largo y 5 de ancho , con ca
bos de m adera  y virolas de metal,
á 20 rs. u n a ................................. ...........  4 60

2 rom anas quintaleñas con sus pilones
de cobre , á 80 rs. u n a ; .....................  4 60

2 idem arrobeñas con id., á 26 rs. una. 52
4 cruces de h ie rro  de 28 pulsadas do

largo, para pesar hasta 100 libras, 
elaboradas con toda perfección y 
bien resistentes , á 70 rs. cada una. 280

8 copas de cobre e s tañ adas , con cade
nil las de metal para dichas b a la n 
zas ó cruces,  de las cuales cua tro  
serán de 23 pulgadas de d iám etro  
y  9 id. de al tura ; las otras cuatro 
de 19 y  7 respec tivamente , pero 
iguales en  peso á las anteriores, 
debiendo tener  lo ménos 6 puntos 
de grueso , á 200 rs. par  de las p r i 
meras y 180 de las seg u n d a s   760

4 cruces de y e r ro  de 18 pulgadas de
l a r g o , para poder pesar  hasta 2o 
libras , que reú n a n  las mismas c i r 
cunstancias que las an te r io res ,  á
60 rs. u n a .  ..........................................  240

8 copas dé metal de 10 pulgadas de d iá 
m e t ro ,  de las mismas condiciones 
que las precedentes , con cadenillas 
también de metal para dichas c ru 
ces ,  á 60 rs. p a r ...................................  240

6 cruces de cobre de 27 pulgadas de
largo , para pesar  p ó lv o ra , con sus 
balanzas también de cobre ,  de 10 
pulgadas de d iámetro  y cadenil las 
del mismo m e ta l ,  á 100 rs. cada
juego ................................................................  600

8 pesas de bronce de 10 libras , á 6 rs.
l ib r a .................................................................  480

8 idem de 8 id., á id. id ........................... 384
8 idem de 6 id., á id. id...........................  288
8 idem de 4 id., á id. id ........................... 492
8 idem de 3 id., á id. id   .............  4 44
8 idem de 2 id., á id. i d .  .......................  96
8 idem de 1 id., á id id ...........................  48
8 idem de y  id., á id. id...........................  24
8 idem de */4 id., á id. id ...........................  12
8 idem de % id., á id. id ...........................  6
8 idem de 1 /16 id., á id. id ...................  3

18 molinos de café de la patente Reynolds, 
iguales á las muestras que exis ten en 
el almacén general, á 260 rs. uno. . .  4.160

16 tostadores de h ierro  dulce para id .d e  
4 8 pulgadas de diámetro y 4 de a l 
tu ra  de u na  línea grueso, á 55 reales
u n o .................................................................  880

32 cacerolas de id. id. estañadas con tapón 
de id. id.t surtidas por partes iguales 
desde 8 pulgadas de diámetro hasta
12 id., á 50 rs. u n a ................................   1.600

24 ollas de id. id. con tapas de id. surtidas 
del mismo modo desde 8 á 12 pulga
das de d iám etro ,  á 80 rs. u n a   1.920

4 peroles de h ierro  dulce estañados de 12
pulgadas de diámetro, á 18 rs. u n a . . 72

24 sartenes de id. id. con cabos cortos y 
surt idas por parles iguales desde 9 
pulgadas de diámetro hasta 12 id . , á
4 2 rs. u n a ...................................................  288

4 2 cucharones de id. id. de 7 pulgadas de
d iám etro ,  á 26 r s ............................................ 34 2

10 espumaderas  de id. id. é iguales d imen
siones, á 20 rs. u n a ................................... 200

32 tr inchantes  de id. id. de 2 púas y 26
pulgadas de largo, á 10 rs. u n o   320

8 cafeteras de id. id. surtidas por partes 
iguales desde 8 pulgadas de d iám etro
á 11 id., á 28 rs. u n a ............................  224

8 chocolateras de hierro medianas es ta 
ñadas con molinil los de m ad e ra ,  á
10 rs. u n a .................................................... 80

í cazos medianos de h ierro  sin estañar,  á
8 rs. u n o ....................................................... 32

24.373
Ferrol  8 de Marzo de 1865.=P. I., Leandro de Sara- 

legui .=M adrid  28 de Abril  de 1865.=Es co p ia .= S an  Gil,
5835

PRO VIDENCIAS  JUDICIALES.
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro

videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este distrito, se 
convoca á Junta general de acreedores contra la testamentaría 
concursada de D. Juan Palat para el exámen de sus créditos el 
dia 5 de Julio próximo, á las diez de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado , sita en la calle de Atocha, núm. 4, en
tresuelo.

Madrid 23 de Mayo de 1863.=E1 Escribano, Vicente Casta
ñeda. 5849

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ. I
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de Mayo 

de 1865.
Abierta  á las dos y cuarto , se leyó y fué ap robada  el 

acta de la sesión anterior.
Agregaron su voto al de la mayoría en la votación de 

ayer los Sres. Catalina, Manresa, Villanova y Cervelló.
Se anunció que el Sr. Bertrán de Lis y el Sr. Marfori 

se adherian  igualmente al voto de la mayoría.
El Sr. S A N T IA G O : Presento  una  exposición de los I 

maestros de escuela de esta capita l ,  pid iendo aum en to  
gradual de sueldo, lo correspondiente para  gastos de aseo 
de los locales, y las retr ibuciones ó su compensación.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Sessé.

Artículo 4 /  «Se autoriza al Gobierno de S. M. para  
otorgar, sin  subvención alguna del Estado, y  cumplidos 
que sean los requisitos lega les , á la em presa  «Ordoñez, 
Soley y compañía)) la concesión de un ferro-carri l  desde 
Madrid á Reus, pasando por las provincias de Cuenca y 
Teruel y cuencas carboníferas de Utrilias, Gargallo y Mon- 
talbán.

Art. 2.° La concesión se otorgará por 99 años, que 
em pezarán á contarse desde el dia en que te rm ine el pla
zo que se fijara para la construcción ; este plazo será de 
5 años, contados desde la fecha del otorgamiento de la co n 
cesión.

Art. 3.° El ferro-carril de Madrid á Reus estará sujeto 
á todas las obligaciones y disfrutará de todas las exencio
nes, franquicias y  privilegios que la ley general de ferro
carriles y demás disposiciones vigentes establecen para 
las empresas dedicadas á la construcción y explotación 
de los mismos.))

El Sr. SESSÉ: El camino de que  se t ra ta  atraviesa el 
distr ito que tengo el honor de represen tar .  Los dos fe r ro 
carriles de Madrid á Cataluña, pasando uno por Zaragoza 
y otro por Valencia, dejan fuera de su acción comarcas 
abundantís imas y ricas en productos de ag r icu ltu ra  y ga
nados, y  sobre todo con minas de carbón en las cuencas 
conocidas de Utrilias, Gargallo y Montalbán. Estas com ar
cas carecen de vias férreas, teniéndolas á distancia de 200 
kilómetro i por lo ménos. Es, pues, evidente la necesidad 
de un  ferro carril  que les dé v ida, si no se quiere que 
continúen en el abandono lamentable en que h oy  se e n 
cuentran .  A satisfacer esta necesidad se dir ige nuestra  
proposición. Aprobándola podrán tener salida para  Ma
drid  y Cataluña los carbones de esas ricas cuencas. La 
sociedad que ha hecho los estudios y planos de esta línea 
los tiene te rminados; no solicita subvención y se propone 
poner en  explotación la línea en el plazo de cinco años.

Pido, pues, al Congreso que tome en consideración es
ta p ropos ic ión , que por lo demás está com prend ida  en 
gran  parte  en  el informe dado á consecuencia de la ley 
para la regla general de ferro-carriles.

Consultado el Congreso se tomó en consideración la 
proposición y pasó á ías secciones.

Se leyó U siguiente
Proposición del Sr. Gisbert.

Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar,  sin subvención alguna del Estado y cumpliendo 
los requisitos legales, ai Ecxrno. Sr. D. Eduardo de Alar- 
con y Marengo, Conde de Peracamps, la concesión de u n  
ferro -car r i l  en tre  Múrcia y  Lorca, pud iendo  p a r t i r  de la

mera de estas ciudades ó de ¿la estación de la Alcanta- 
Ua v  con tinuar  por Lebrilla, Alhama y Totana á Lorca. 
Art. 2 /  La concesión se otorgará por 99 a ñ o s , que 

n pezarán  á contarse desde que se te rm ine  la con s l ruc -  
on. ,Art. 3.® Este camino d isfrutara de todas las franquicias,  
tenciones y privilegios que la ley general de f e r r o - c a r 
ies y disposiciones vigentes ó que  se establezcan, otor - 
in  y conceden á las empresas para la construcción ó 
tplotacion de los mismos.»El Sr. G ISB E R T : Pocas palabras necesito decir en 
aoyo de esta línea, que esté conforme con el antcproyec- 
> para el plan general  de ferro-carriles.  Doce leguas hay  
a Múrcia á Lorca y por ellas ha de a travesar  esta vía que 
odrá ser continuación de la que arrancando  de Francia y 
ajando hasta Alicante ha de atravesar toda España. E s 
ero, pues, que el Congreso se servirá  to m ar  esta propo- 
cion en'consideracion.Concluida que sea la guerra  de los Estados-Unidos ha 
e su b ir  el h ierro  de un  m o lo  extraordinar io ,  pues aque- 
a república tendrá  necesidad de h ie r ro  para  componer 
us líneas: asi conviene hacer pronto las nuestras para
0 exponernos á la carestía que después ha  de resultar.  

El Sr. TORRECILLA*. Pido que se lean los art ículos
6, 17 y 18 de la ley sobre el p lan  general de ferro-car - 
iles. (Sé leyeron).

Consultado el Congreso fué tomada en consideración
1 proposición y paso á las secciones.

Se leyó la s iguiente
Proposición del Sr. Campoy.

Artículo 4.® «Se autoriza al G obierno de S. M. para 
torgar, sin subvención alguna del Estado, y cumplidos 
ue sean los requisitos legales, á D. Miguel Cresnades, 
i concesión de la línea férrea que par t iendo  de Guadix  
cruzando el rio Almanzora, Lorca y To tana ,  te rm ine  

n Múrcia, línea cuyo estudio se concedió por el Gobier- 
o de S. M. á dicho Cresnades en  23 de Setiembre de 1864. 
Art. %: La concesión se otorgará por 99 año s ,  que

mpezarán  á co r re r  desde el dia en  que termine el p la-  
0 para la construcción. Este plazo será de cuatro años, 
ontados desde la fecha del otorgamiento de aquella.

Art. 3.® Este camino disfrutará de todas las exencio- 
ies, franquicias y  privilegios que la ley general y dispo- 
iciones vigentes otorgan á las empresas de fe r ro -c a r r i -  
3S para la construcción y  explotación de los mismos.’»

El Sr. CAMPOY: La proposición que he tenido el ho- 
lor de p resentar,  interesa á tres provincias:  las de M ur
ía, Almería y Granada. Basta an un c ia r  esto p3ra c o m -  
irender que debe tomarse en consideración esta línea, 
[ue se pide sin subvención alguna y cuyos estudios están 
lechos con arreglo á las disposiciones vigentes. Las c o 
marcas que atraviesa son de las más ricas de esas tres 
irovincias. La de Almería, desatendida hasta ahora, no 
>ide como he dicho subvención y  creo que merece la 
onsiderac ion del Congreso.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
a proposición y pasó á las secciones.

El Sr. H E R R E R A : Presento una exposición de Doña 
Jicaela Mazon, pidiendo una pensión con arreg lo  á lo 
[ue dispone el proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862.

El Sr.  ARIAS: La comisión encargada de informar 
:obre la proposición en que se fija el derecho de las hari-  
ías á su in troducción en Cuba, desearía saber en qué es- 
ado tiene sus trabajos, pues no solo no ha presentado 
lic támen, sino que no se ha constituido.

El Sr. M A S Y ABAD: El elegido por la primera sec 
ción debe reu n ir  á sus compañeros. Ayer se los convocó 
)ara reun irse  á las diez de la noche, pero no habiendo 
i n c u r r i d o  sino tres, se ha vuelto á c i tar  para hoy.

El Sr. AR IA S: Esta p regunta  que he hecho servirá 
aara excitar  el celo de esos señores.

El Sr. SEGOVIA: Yo recibí á las once la cita para las 
Hez.

El Sr. M A S Y ABAD: La Secretaría redactó á las tres 
a nota y se buscó por el salón á los Sres. Diputados y no 
>e encontraron.

El Sr. SEGOVIA: No he hecho cargo á nádie: me he 
lisculpado de la falta de asistencia.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones.

Continuando la discusión del d ic tám en rela tivo á la 
aeticion núm . 85, dijo

El Sr. M E N D EZ  ALVARO : El Sr. H errera  habló  el 
atro dia de la asistencia médica de los pueblos que se h a 
la en u n  estado lamentable.  Son muchas las vicisitudes 
por que la profesión médica ha pasado en lo que va de 
siglo, y por efecto de ellas ten unos un  núm ero  crecido 
i e  clases de profesores que creo han  de llegar á 33. Hay 
las siguientes en el dia que  podían subdivid irse  en es
pecies y variedades.

Primera. Médicos-cirujanos; q ue  comprende los Doc
tores en Medicina: idem en Medicina y Cirugía : idem en 
Ciencias Médicas y ios Licenciados e n c a d a  una de estas 
tres  clases.

Segunda. Médicos puros;  que com prende  los Licencia
dos , los creados por Academias y los creados por co le
gios.

Tercera. Cirujanos; que consta de Licenciados en Ci
rugía, de Cirujanos de primera, segunda tercera y cuarta  
clase; Cirujanos procedentes de colegios; sangradores,  m i
nis tran tes  y practicantes.

Se ha procurado refundir  en otras la m ayor  parte  de 
estas clases; pero el resultado ha sido crea r  clases nuevas. 
Los esfuerzos hechos para proporcionar á los pueblos 
asistencia médica con pocos estudios han producido m a 
les, pero ninguno los ha producido mayores q u e  la crea
ción de la clase de sangradores, importación francesa que 
había caido en olvido, hasta que en  uno de los planes de 
estudios se resucitó con el nom bre  de ministrantes.  Hoy 
señores ,  llegan á 4.000 los que hay  d iseminados en los 
pueblos de España. Sus estudios apénas invierten 15 dias 
y  sin  em barg o ,  tienen invadido el campo de la ciencia 
médica. La salud pública con esto no puede ménos de 
padecer mucho más, que si se hallaran  los pueblos co m 
p letam ente  abandonados de todo auxilio facultivo. Tenia, 
pues, m ucha razón el Sr. Herrera en lo que decia.

Pero  el hecho de haber diseminados por España 4.000 
sangradores haciendo de Médicos, p rueba  la necesidad de 
crear  una clase facultativa con la instrucción puram ente  
necesaria para los pueblos pequeños. En uno  de los últ i
mos planes de estudios se trató de crear  Médicos de s e 
gunda clase; pero se les exigieron demasiados conoci
mientos y  todos prefirieron obtenerlos completos y h a 
cerse Médicos-cirujanos. Después se trató de habil itar  s 
los Bachilleres para que ejerciesen en los pueblos peque
ños; pero sucedió que n ingún  Bachiller quiso aprovechar  
se de esta ventaja y el resultado es que los pueblos quedar 
abandonados ó se"valen de curanderos ó sangradores.

Hay, pues, necesidad de pensar en la creación de una 
clase facultativa que haga su ca rrera  en corto núm ero  d< 
años. Ya el Ministro de Ins trucción pública resolvió si 
creac ión ; pero aquel pensamiento , no sé por qué, ha que 
dado sin realizar; y  yo llamo la atención del Gobierm 
para que p rocure  llenar esta necesidad y haga en tender  ; 
los minis trantes  que faltarán á la ley s in o  ob ran  bajo 1: 
dirección de u n  facultativo determinado.

El Sr. H errera  pretende, en vista de la necesidad, qu< 
se autorice á los cirujanos de las tres p rim eras  ciases; qu< 

¡ se les autorice á ejercer  la medicina en los pueblos p e 
queños. ¿Pero quién tiene facultades para dar  esa autori 
zacion? Creo que el Gobierno no las tiene, porque no pue 
de autorizar  para el ejercicio de una profesión que no s 
ha estudiado. Del mismo modo podrían venir  los a pare 
jadores,  maestros de obras y otros, pidiendo serv ir  de In 
genieros y Arquitectos, &c. Esto seria t rastornarlo  todo 
y tendría tolos los inconvenientes de la libertad en elejer 
cicio de las profesiones, sin tener  ninguna de sus ventajas 

Dirá el Sr. Herrera: esos cirujanos están de hecho ejei 
ciendo la medicina hoy y solo se trata  de evitarles perse 
cuciones. Pues bien, están si prestando esos servicios, 1 
autorización sobra. Sucede, sin embargo, que por el Minó 
te r io d e  la Gobernación se han  dictado reglas para la ch 
sificacion de los partidos médico^: y en aquellos partide 
en que no haya médico se puede dar  colocación á ios ci 
rujanos, porque al fin vale más tener  esta asistencia in 
completa  que 110 tene r  ninguna. Así por el Ministerio d 
la Gobernación podría  disponerse que cuando se an u n  
cié una, dos y tres veces un  partido y no le solicite nii 
gun Médico, se admitan  las solicitudes de estos cirujano; 
En este sentido yo apoyo con m ucho in terés lo solicitad 
por el Sr. Herrera.

El Sr. H ER RE R A : Me felicito de que el Sr. Mende 
Alvaro haya venido á apoyar mi idea. S. S. convien 
conmigo en el mal grave que existe, y conviene en < 
medio que debe adoptarse como definitivo, mas no pe 
de pronto para aliviarlo.

Sin embargo, S. S. ha incurrido  en una contradiccioi 
La petic iones  que se autorice á los Cirujanos para ejer 
cer  la Medicina en aquellas poblaciones adonde la exp< 
riencia ha demostrado que n ingún  Mé lico qu iere  ir. S. i 
conviene en que si después de los anuncios 110 se pre 
sentan Médicos, se dé autorización á los Cirujanos par 
ejercer la Medicina: siendo esto así ¿cómo dice el señe 
Mendez Alvaro que el Gobierno no tiene derecho par 
autorizar  el ejercicio de la Medicina?

Yo quiero esa autorización: 1.°, para las poblaciom 
pequeñas: 2.°, si el Gobierno lo cree necesario, exigiend 
ciertos estudios privados

Ruego, pues, al Sr. Ministro que se sirva decir si es 
convencido de la gravísima necesidad de crear  una cía; 
de facultativos subalternos y de legalizar la situación c 
los Cirujanos que hoy asisten en los pueblos y que ti 
nen, sobre buenos estudios, larga experiencia , aunqi 
sea á condic ión de más estudios privados, faculiándob 
para e jercer  la Medicina y alzándoles la prohibición L 
gal que hoy tienen.

El Sr. M E N D E Z  ALVARO : Convenimos S. S. y  yo
en la necesidad de crea r  una clase de Facultativos su b a l 
ternos; y ámbos lamentamos la creación de la clase de 
ministrantes: pero no puedo yo convenir  con S. S. que 
los Cirujanos, que h an  hecho estudios m uy varios y al
gunos n inguno, tengan las condiciones necesarias "para 
q u e e l  Gobierno les conceda el título de Médicos. El G o
bierno no puede concedérselo, á ménos que no se a d o p 
te la libertad de enseñanza y de profesiones.

Sin embargo, se dice: los pueblos tienen  necesidades 
que llenar: au toricem os á los Cirujanos para que hagan lo 
que están haciendo. Yo creo que no necesitan esa au to
rización , pues están ejerciendo sin que nádie les diga 
nada.

Contra esto se puede decir: con el reg lam ento  para  
provis ión de los partidos m édicos puede suceder que m u 
chos Cirujanos que hoy desempeñan el papel de Médicos 
se queden sin colocar, y al mismo tiempo, que anunciada 
la vacante de u n  partido, no se presente Médico á solic i
tarle. Pues bien, en ese caso digo yo que el Gobierno pue
de consentir  á aquellos partidos adonde no vaya Médico 
vaya u n  Cirujano, porque es mejor, como he dicho, tener  
algún socorro facultativo que no tener  n inguno. De esto á 
dar  autorización á los Cirujanos para ejercer  la medicina 
h ay  gran distancia.

El Sr. H E R R E R A : Ya me chocaba á m í que S. S. se 
hub iera  manifestado tan conforme conmigo. ¿Pues  si no 
qu iere  S. S. que se autorice á los Cirujanos para e jercer  
la medicina, qué autorización les quiere  dar? Para p re s 
tar los primeros socorros que^ puede prestar  un lego no 
se necesita autorización. Extraño en  S. S., que ha sido u n  
i lustre Cirujano, e^ta ojeriza que al parecer tiene á los 
individuos de esa clase que  S. S. ha ilustrado.

Si hoy están ejerciendo la medicina los Cirujanos ¿por 
qué oponerse á esta petición? Dice S. S . : si la ejercen no 
necesitan autorización. La están ejerciendo ilegalmente y 
se quiere que desaparezca la ilegalidad.

El Sr. Ministro de FO M ENTO  : Dos cuestiones ha sus
citado esta p e t ic ión : la instrucción que han de tener los 
Profesores del ar te  de cu ra r  y  el ejercicio de la profesión.

Respecto de la instrucción, está de te rm inada  en la ley 
y  yo tengo que respetarla. La ley ha provis to en el a r t í 
culo 39 á la necesidad de los pueblos p e q u e ño s , pues en 
cinco años puede obtenerse con el grado de Bachiller t í
tulo de Médico-cirujano habil i tado, pudiendo ejercer la 
profesión en pueblos que no pasan de 5.000 almas. Es 
verdad que este artículo no s iempre ha regido. Yo procu
raré  que la ley se cumpla , y que los pueblos cortos vean 
satisfechas sus necesidades ; y cuando esta petición pase 
al G obierno,  yo estudiaré el expediente con esa mira.

En lo que se refiere al ejercicio de la profesión es 
asunto del Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. H E R R E R A : Dentro de la ley tiene S. S. m e 
dios de acceder á esta petición. Respecto del ejercicio de 
la profesión, en el art. 4.° del Real decreto sobre arreglo 
de partidos está el dechado de las facultades de que el se
ñor  Ministro de la Gobernación puede hacer uso.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Guando e m 
pezó á discutirse esta petición, no creí que pudiera tener  
que tomar parte  en la cuestión que suscita. Declaro q u e  
110 estoy enterado de ella; me en teraré ,  y p ro c u ra ré  a te 
ne rm e  á lo preceptuado y dar  gusto á los que  han  soste
nido este debate.

El Sr. H E R R E R A : S. S. puede en te ra rse  por  la p e t i 
ción y el debate, y estoy seguro de que en  su bu en  j u i 
cio ha de acceder á la petición. Solo le ruego una cosa; 
que no se asesore del Sr. Mendez Alvaro.

El Sr. M E N D EZ  ALVARO : Hará m u y  bien en no ase
sorarse de mí, si ha de acceder á lo que solicita el señor  
Herrera para lo cual habría que infringir  dos ó tres leyes. 
El Gobierno puede tolerar; haeerse el indiferente; pero no 
puede autorizar  el ejercicio de una profesión á quien  no 
ha estudiado. Si los Cirujanos qu ieren  ser  Médicos la 
ouerta  tienen abierta, que estudien. Yo rogaré al señor 
Ministro de la Gobernación que no .inquiete á los que no 
estudien ,  pero no le aconsejaré que les atuorice para  
practicar  lo que no han estudiado.

El Sr. h e r r e r a : El Congreso apreciará hasta donde 
llega el rigorismo legal del Sr. Alvaro, por lo siguiente: 
Hay un estado de cosas con tra  la ley, y yo digo: d e ro g úe
se la ley y  ejecútese m ien tras  exista; y  dice el Sr. M en
dez Alvaro: tolérese la infracción y no se derogue la ley.

El Sr. AGUADO: La comisión nada tiene que decir, 
pues el dictámen no ha sido atacado.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Presupuesto de Ultramar.

Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. h a z a ñ a s : Si no recuerdo mal, quedaba a y e r  

haciendo una observación al Sr. Ministro de U ltramar, 
respecto de un  expediente que debia haber  llegado á sus 
mano>; aunque  S. S. no está presente , espero que leerá 
en el Diario lo que voy á decir. Ese expediente está in s 
truido en Filipinas cáú  oficialmente, para an u la r  u n a  
acertada disposición creando varias aduanas  abiertas  al 
comercio ex tran je ro  , como Zamboanga , Cebú é Iloilo. 
Personas interesadas t ra tan  de hacerlas desaparecer con 
el objeto de hacer  el monopolio en  Manila, y deseo que 
el Sr. Ministro examine el expediente y tenga p resen te  
que la importancia del comercio y de aquella marina, 
debe pesar más que  el interés pa r t icu la r  de unas  pocas 
personas.

Se ha hablado del diezmo que se pagaba en Cuba. En 
Fi lipinas, donde se h an  adoptado disposiciones p e r jud i-  
c i l í s im a s ,a l  mismo tiempo que se ha  protegido á los 
chinos se paga una contribución llamada tr ibuto. Muchos 
amigos mios pagan el tr ibuto , y  desde luego aceptarían 
la contr ibución territorial, porque es indecoroso que haya 
propietarios de 500.000 pesos de capital que no paguen 
ni u n  solo céntimo.

La prueba de que ese pensamiento no es mió es que 
existe un  expediente m uy  antiguo sobre él.

Otro inconveniente de q u ere r  ocultar  el presupuesto. 
Yo tengo la ilusión de que el archipié lago de Filipinas se
ria el más rico é importante  del m u n d o , si se hubieran  
apreciado sus condiciones,  y  por eso yo pediré siempre 
que los directores de este negociado en la Dirección de 
Ultramar hayan  estado en aquel país. ¿Donde se encuen
t r a n  azúcares como los de la Pampanga?

El indio es frugal, anda desca lzo , y  para  albergar su 
familia levanta u n a  choza que cuesta cinco pesos, y  es 
cuestión im portan te  para los Oficiales de te rm inar le  á p o 
nerse los zapatos. Ahora b ien ,  ¿qué in terés ha de tener 
en  llevar las cañas á elaborar? Pues bien , se había for
mado un  ex p e d e n te  respecto á la in troducción de ch i 
nos, se concedieron solo 8.000 con prohibición de que se 
dedicasen á otra cosa que á la ag r icu l tu ra ;  y hoy hay
70.000 chinos y no  se dedican sino al comercio, y h an  
destruido com ple tam ente  el comercio español.

La Painpanga, señ o re s , es una provincia deliciosa: y 
si los chinos se hubiesen dedicado á la ag r icu l tu ra ,  los 
azúcares se clarificarían y  habría una riqueza inm ensa 
que hoy va á Inglaterra, po rque  los ingleses se llevan el 
azúcar en bruto.

Los tabacos en Filipinas han  tenido grande im p o r tan 
cia. Yo habla querido s ;euipre que la s iem bra ,  reducida 
ántes á Cagavan, se extendiese á otras provincias. Habia 
una dificultad que se podia zanjar  haciendo desaparecer 
el tabaco que sem braban  los igorrotes en el monte. Pero 
nada se ha hecho para mejorar  la situación en este punto . 
Yo, alguna vez que pude ocuparm e con algunas A u to r i
dades ele este asunto de tabacos, les excité á que  tom aran 
algunas disposiciones convenientes. Yo creía imposible 
que el Cuerpo de Carabineros penetrase en  aquellos t e r 
ritorios. Lo conveniente era com prar  á los igorrotes su 
tabaco, y dejar  de perseguirlo. Esto lo hacian los ingle
ses, los cuales tenían establecida fábrica en  Singapore, 
fábrica que ,  por consiguiente , se surtía por la mitad de 
precio. De modo que la salida de estos tabacos estaba r e 
servada únicamente para España.

Siento por  otra par te  que el comercio  español tenga 
que ceder ante la rivalidad de los chinos. Se necesita que 
se lleve á cabo lo man lado. Dentro de Filipinas no puede 
haber  más que 8.000 c h in o s ; y como he dicho hay 70.000 
que perjudican, no solo al comercio, sino al estado social 
de aquellos países.

Ahora voy á hablar  de aquella universidad. Los sos
tenedores de quel p a í s ; los únicos que lo pueden  c o n 
servar  para España , son los frai les, y nada más funesto 
que haber  establecido una universidad , donde enseñan 
solamente leyes y teología á los indios. El indio ha  n a 
cido para estarse q u ie to , para  no hace r  nada y adorar  
á los frailes. Querer  enseñar leyes y teología á los indio: 
es cosa que no compr endo.

En  la universidad hay  en este mom ento  1.200 e s t u 
diantes. Concluyen la ca rre ra  unos 8ü0. Está mandade 
que haya en  aquel cabildo lo menos 6 españoles y sola
m ente hay uno que lo sea : se ha hecho una  consulte 
para el nom bram ien to  de vicarios para  u n a  provincia 1 
no se ha encontrado uno que  reú na  las condic iones qu< 
exige la lev.

La disposición que se dió para  que hubiese p o r  lo m e  
nos seis españoles en el cabildo era acertadísima; sin  em 
bargo, no se cumple . Yo aprobaría  una  universidad coi 
cátedras de medicina, de agricultura, de historia na tu  
rál, &c.

1 Aquellos naturales y los chinos t ienen gran  disposicio] 
1 para las artes imitativas, tanto que u n  capitán de u n  bu

que inglés dió á un  indio un panta lón para que le hicie 
1 ra doce iguales; y los hizo tan  exactamente iguales, qu
i por tener  el panta lón original un  remiendo, le sacó otr
i remiendo en cada uno de ellos.

Hubo u n  obispo que quería  mucho á las indios y en  u 
í pueblo llamado el Rosario quiso conocer al párroco, qu
; le habían  dicho que era un santo varón m uy  instruide

Chocóle al Obispo la b lancura  de la hostia y  preguntól 
la causa; dijo el Cura; no me fío de n ad ie ,  las hago yo,

oy buscando  los granos de arroz uno por  u no  para h a rrias .
Al Obispo le chocó aquello de los granos de arroz, y  

ntonces le dijo el Cura que un  au tor  de moral así lo d e -  
ia y trajo el libro y resultó que allí decia: «No se puede 
ecir misa con hostias de arroz .” pero la N y  la O eran  
in dibujo y el Cura las suprimió y se quedó sólo con lo estante.

El regimiento de Asia, que es de españoles ,  creo que 
ebe estar al lí ; pero hay que d a r  á sus Oficiales un  estí-  
íulo grande para que vayan , po rque  allí es m uy  fácil 
esgraciarse; que se les d é , pues , un  ascenso al ir  y  otro 
1 volver, y que se suprim an  dos ó tres regimientos indí-  
enas que no s irven más que para gastar, porque a 11 i bas- 
a con ese regimiento y con los frai les,  según dem ues tra  
a historia. Un solo regimiento de e sp a ñ o le s , cuyos Ofi- 
•ales fueran de las mejores familias, para  que tuv ieran  
ina conducta sum am ente  morigerada, es todo lo que allí e puede necesitar.

Ei presupuesto  de F i l ip inas ,  pues, puede sufrir  g r a n 
es economías; po rque  allí no se puede trasp lan tar  ia Ad- 
linis tracion de la Península, en  atención á que los na tu -  
ales no pueden sufrir  esa civilización como lo p rueba  
1 que un muchacho que vino aquí y estudió medicina y  
íé  Médico , al volver á las islas se puso en cueros y  se 
olvió al monte.

Yo habia pensado, señores, h ab la r  poco; pero s iempre 
uando me propongo concluir  se me o curren  nuevas co
as , por  eso soy más largo.

Hablaba ántes de los Médicos y  se me ocurre  que como 
o los hay allí, resulta que hacen  atrocidades, e n t re  las 
uales hay  una que consiste en haber  l ibrado una certi- 
cacion para eximir  de qu in tas  á un j o v e n , diciendo:
Don José Vicente, Médico por  S. M. la Reina Doña Isa- 
el II, de la provincia de Batangan y  de todas las F i lip i
nas, certifico: que habiendo reconocido á fulano de tal, 
ncuentro  que padece del caput capitis de la cabeza, que 
abiendo consultado con otros com pañeros de la misma 
icultad, convienen en que adolece de la misma ad o lecen-  
ia.» Esto fué al Capitán general y habiéndose mandado 
[ue dicho Médico no continuara  ejerciendo, cuando fue á 
onsultarle  una mujer,  dijo que no la curaba porque  no 
¡odia, y que fuera á su hijo que era persona entendida, 
'ueron  al hijo, y este volviendo á su padre  con la enfer- 
11a, le dijo que la curase como practicante suyo. Véase lo 
[ue sucede allí con el abandono en que está la medicina.

En cuanto á la dotación de Marina hay  allí cua tro  va- 
jorc-illos y un bergantín, que 110 bastan para el servicio,
{que dan lugar á que falten muy á m enudo las comunica- 
ñones en tre  la capital y las provincias.  Hacian, pues, fal- 
a buques de poco calado que, á más de este objeto t e ñ 
ir ían  el de poder perseguir á la piratería .

Voy á concluir , s e ñ o re s ; en aquel país son m u y  a b u n -  
lantes el oro y el h erró, hay  buen azúcar ,  excelente 
mil, r iquísimo y ab undan te  cacao, café s u p e r io r ; todas 
ístas riquezas se h m  adquir ido  por los españoles á fue r 
za de sangre y por los esfuerzos dé las comunidades reli« 
>iosas. ¡Con qué dolor no verán  aquellos eclesiásticos b e 
neméritos que se les hace t m  cruda guerra! Es menester, 
señores, no hacer variaciones peligrosas y  esta lo sería 
mucho. Los frailes han  prestado en aquel país g randísi
mos servicios y  no deben estos olvi larse en c i rcu n s tan 
cias tan críticas como las presentes .

lie concluido, señores ,  lo que tenia que  d ec i r ,  y  solo 
me resta declarar  que mi ánimo ha sido solo hacer indi
caciones para que se estudien bien aquellos países, y  se 
vea lo que se hace ántes de in troducir  en ellos una  raza 
que no  va allí más que á enr iquecerse  y que puede oca
sionar graves conflictos, que jam ás  ocasionarían los indí
genas.

Habia olvidado decir una cosa y  es, que ocasiona u n  
grave mal el que los frailes 110 puedan volver, porque es
ta idea les hace volverse locos; yo creo, pues, que sería 
conveniente permitir les  volver á los 25 años de país, y  
20 al ménos de Cura párroco.

El Sr. N A C A R IN O  b r a b o : S e ñ o re s ,  no  he tenido 
el gusto de h ab e r  oido todo el discurso del Sr. Hazañas; 
pero como he tenido la h on ra  de serv ir  en Filipinas c o 
mo magistrado, me ha parecido que debia dec ir  algunas 
palabras.

La raza de aquel p a í s , s e ñ o re s , es, si no contraria ,  al 
ménos distinta de la n u e s t r a ,  y tiene tales condiciones, 
que hasta se la ha negado por ilustrados escritores je su í
tas la facultad de recib ir  el sacram ento  del bautismo. Con 
decir  esto se com prende cuán difícil será exponer  en  
pocas palabras el estado en que  se encuentra  aquel país. 
Allí los crímenes llevan el mal mucho inas léjos de lo 
que era necesario  para el fin que se proponía el delin 
cuente , y  sin embargo, este se deja p ren d e r  a u n  cuando 
pueda escaparse, como si fuera inocen te ;  hay  cinco m i
llones de indígenas sujetos por  ocho ó diez mil españoles; 
y sin embargo tienen u n  gran valor, y cuando son guiados 
por jefes españoles van tan lejos eomotos mejores  soldados.

Allí se creó desde el principio de nues tra  dom inación  
una Universidad Real y pontificia , en la cu a l ,  como era 
ju s to ,  p redom inaba sobre todo lo demás la teología; pero 
hoy se ha adelantado mucho en  otras c ien c ia s , y si b ien  
la medicina está algo d escu idad a , en p rim er  lugar los i n 
dios padecen m uy pocas en ferm edades , y en  segundo se 
resisten al tratamiento  de los Médicos europeos. Sin em 
bargo , yo creo que el Gobierno tra ta rá  de llevar allí esos 
estudios de medicina y de ciencias naturales que alejen 
á los indios del estudio de la teología y de la ju r i s p ru 
dencia.

Ei Sr. Hazañas ha  hecho u na  indicación q ue  es m uy 
grave y m uy  digna de atención , respecto de ia suer te  de 
los frailes, y es la de que puedan volver  á la Península, 
lo cual debe hacerse sin duda a lg u n a , porque no h ay  n in 
g ún  temor de que se vengan con grandes tesoros, toda 
vez que allí 110 son m uy ricos, y que su fortuna es s iem 
pre  de los pobres. Allí tampoco hay  divorcio en tre  los 
intereses del estado eclesiástico y  los civiles , y  por  co n 
siguiente en esta materia tiene m ucha  razón el Sr. Ha
zañas.

En cuanto á la permanencia de  los chinos en  el país, 
yo debo decir  que ios indios tienen u n  g ran  talento de 
imitación, pero n inguno de iniciativa; y  que los chinos son 
al contrario y además son sum am ente  económicos y m uy  
astutos y trabajadores, lo cual produce que todos los t r a 
bajos los tengan que hacer estos últ imos, porque los ind í
genas no se prestan  á ellos. El comercio  todo está allí en 
sus manos, y por consiguiente, es imposible echarlos de 
allí sin exponerse con seguridad á pe rder  todo lo que hay  
en  ei país. Sin embargo, esto se trata  de mejorar  y se vá 
mejorando, como ia prueba ei sobrante  que  resulta en 
aquellas is las, y  la mejora de la p roducción del t a b a 
co, &c.

Creo habe r  conseguido el objeto que me p ro p o n ía , y  
como no venia preparado para  hab lar  en la cuestión, 
me siento, rogando al Congreso que me dispense por  el 
tiempo que le he entre tenido.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Señores,  poco te n 
d ré  que decir al Sr. Hazañas después de la peroración 
del Sr. Nacarino Braba, y me concretaré á ciertos puntos 
culm inantes  del discurso de S. S., y que exigen de mí al
gunas palabras.

El Sr. Hazañas, m uy  conocedor del país, ha hecho in 
dicaciones preciosas, pero que no censuran  la conducta 
del Gobierno actual, po rque  se refieren  á hechos de a d 
ministraciones anteriores.

El Sr. Haz ¡ñas, para hablar del mal estado de las ca 
jas de Ultramar, decía que habia renunciado 15.000 pesos 
del Capitán general, que se hab ían  tomado fondos del 
Banco y otras cosas que parecían indicar que aquellas 
cajas estaban abandonadas y  cási en  quiebra, lo cual 110 
es exacto, como se com prende desde luego al considerar,  
que si bien h ay  algún atraso en ellas, eso depende de 
que allí ha pesado por espacio de mucho tiempo la g u e r 
ra  de Cochinchina.

Ei Gobierno, señores, hace algún tiempo notó la baja 
en que venían las cajas de Filipinas, y el Capitán general 
dijo que era cierta y que él rendiría  la mitad de su sueldo 
para mejorar  su estado, lo cual es m uy  digno de elogio, 
porque es poco com ún  un desprendim ien to  de esta espe
cie; pero esa donación no se aceptó, y  sin  embargo, se 
van conllevando aquellas necesidades.

Respecto al crédito con el Banco, yo tengo aquí u n  es
tado que dem uestra  que  el Banco de Manila tiene en  m e
tálico tres tantos de su capital en reserva, lo cual ha h e 
cho que sea una cosa m u y  ventajosa el h ab e r  empleado 
esos capitales.

Ha habido allí, señores, calamidades que era preciso 
socorrer  y  que han ocasionado gastos, de los cuales nádie 
puede ser  responsable , pero se procura que esas calami
dades no se reproduzcan en lo sucesivo; por lo tanto 110 
debe preocuparnos la situación de aquellas cajas porque 
hoy cuentan ya con recursos bastantes para las necesida
des del Tesoro, y mucho mas lo h a rán  si, consolidada la 
paz de los Estados-Unidos, vuelven estos á hacer el c o n 
sumo que ántes.

El Sr. Hazafns, con muchísima justicia, se ha  ocupado 
aquí de la gravísima cuestión del clero. Es grandísimo el 
servicio que han prestado en  aquel país las órdenes reli  - 
g iosas; pero hubo  un  momento  en que la insti tución d e -  
cavó, como no podia ménos de acontecer, con los sucesos 
dé la metrópoli; los envíos de religiosos desde 4834 h an  
tenido que ir decreciendo; y en un  país en  que no h ay  
más ilustración que la religiosa, ha  sido preciso echar  
mano de los clérigos ind ígen as , que seguram ente  t ienen 
grandes inco nv en ien te s , pero que no siendo la insti tución 
laical sino eclesiástica, y  teniendo solo sobre ella el Go
bierno un  patronato, no puede p roh ib i rse  que la iglesia 
dispense las órdenes sagradas á los indios á quienes j u z 
ga con la apti tud suficiente pa ra  recibirlas.

El Gobierno, pues, no puede oponerse á e s to , y  solo 
| puede hacer lo que hace, que es p ro c u ra r  que  se amplíe
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el envió de religiosos. El Sr. Hazañas ha  dicho que el A r
zobispo de las islas era favorable al clero secular, y yo 
debo decir á S. S. que tal vez en esa idea h ab rá  algo de 
celos del clero regular ,  porque desgraciadamente en tre  
ambos cleros se ha p ro luc id o  una especie de guerra  in 
testina, que es de lo que más me ha d ido que hacer en 
aquellas islas. Me he ocupado de este negocio y creo que 
hab rán  terminado esas polémicas con las medidas conc i
liatorias y de templanza que ha  adoptado el Ministerio. 
Dejemos, pues, esta cuestión para 110 resucitar  cuestiones 
ya  amortiguadas.

S. S. lamentaba que no se cumpliera la "Real cédula del 
Cabildo de Manila, que disponía que h ub iera  allí el clero 
necesario  compuesto de Doctores. Es indudable que esa 
disposición es excelente , pero no creo que se haya in f r in 
gido, y  puedo asegura r  á S. S. que un solo canónigo que 
yo  he  nom brado  tenia todas las condiciones de la ley. Si 
m is  antecesores no han  hecho lo m ismo, h ab rá  sido 
tal vez por la dificultad de tener  presentes todas las dis
posiciones que se refieren á un departam ento  tan vasto. 
Por lo demás yo convengo también con S. S. en que es 
m en e s te r  que el que p rep o nd ere  allí sea el clero regular.

En  cuanto  al exceso del elemento mili tar y la falta de 
marina, S. S. debe com prender  que allí ha habido c i r 
cunstancias excepcionales, en las que sin el ejército h u 
b ie ran  podido ocurrir  graves dificultades: en  cuanto á la 
Marina, estoy de acuerdo con S. S.; pero nues tra  m arina  
ha tenido otras atenciones que le h an  impedido ir  a l l í , y  
además lo que en aquellas islas nos hace falta son fuerzas 
sutiles, que ya se han  pedido al Sr.  Ministro de Marina.

Respecto de la renta  del v ino es verdad  que  esta te
n ia  dos objetos, uno  f i c a l  y otro de m ora l idad ;  para 
conseguir el c u a l , el Gobierno tenia á tasa áaquellas  p r o 
v i n c i a s ^  sin embargo, sacaba de esa renta 19 m l lo n e s  de 
reales anuales. Pero  los principios económicos h an  hecho 
que se quite; y  y o n o h e  tenido que ocuparm e deesa cuestión 
más que para ver si podía restablecerse, lo cual ofrece g ra 
ves dificultades. No creamos, sin embargo, que por esto 
serán  m ucho m enores los rendimientos del país, porqne 
Fihpinas no se ha explotado aun; po rque  no se ha podido 
desenvolver su riqueza, lo cual ocasiona graves dificul
tades para esa explotación.

Es m enes te r ,  pues ,  no olvidar cuando se trata de 
cuestiones de esta c l a s e , que es m uy difícil desenvolver 
in te reses  que están á 6.000 leguas de distancia , y  que  
aunque  llevemos allí muchos recursos, no  podremos ver 
inmediatamente los resultados.

S. S. puede estar, pues, persuadido de que el* Gobier
no no  abandona esta cuestión y que p rocura rá  llevar á 
aquellas islas todas las mejoras que su  celo le sugiera y 
que puedan  con tr ibu ir  á su adelanto.

Fl Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyó y  quedó sobre la mesa el dictámen de la co 

misión sobre el ferro-carril de Madrid á Malpart ida de 
Plasencia.

El Sr.  p r e s i d e n t e : Se suspende la  sesión, que  co n 
t inuará  á las nueve de la noche.

E ra n  las seis y  cuarto .
Continuando la sesión á las nueve  y  cuarto ,  dijo
El Sr. H A Z A Ñ A S : Cuando me he ocupado de a lgu 

nas disposiciones adoptadas respecto  de Filipinas, no me 
he contraido al Ministerio a c tu a l , sino á todos los que se 
h an  sucedido desde hace 10 años; es decir,, desde cuando 
no habia más que Dirección de Ultram ar.

Se me habia  dicho que el Gobierno habia  usado del 
fondo del Banco de Manila, y cuando S. S. ha  dicho hoy  
que  ese Banco estaba reintegrado, he tenido sumo gusto, 
á pesar  de que esto indica que mi noticia no era exacta .

Si b ien  es cierto que he manifestado que la raza india 
no  tenia toda la aptitud que otras razas, no conozco n i n 
g ú n  país en el m undo  donde según las estadísticas haya 
más hom bres que  sepan leer y  e sc r ib i r ,  lo cual está de 
acuerdo con lo que ha dicho el Sr. Brabo esta ta rd e ,  de 
que tenian  una gran  facilidad de imitación.

Al hab lar  de las Universidades me he lamentado de 
que  no hub iera  algunas cátedras de Medicina, Cirugía y 
Farmacia y lo mismo digo respecto  de la Agricultura que 
necesita  capitales , brazos é instrucc ión.

Yo no he  dicho que se prohibiesen los estudios teoló
gicos; lo que he dicho es que debia p rocura rse  am pliar  
el envío de frailes, porque los indios suelen ser s iempre 
descuidados en el cumplimiento  de su deber.

El ejército que hay  allí ya lo conocia yo cuando es 
tuve, que  fué cuando ocurr ie ron  los sucesos de Balan- 
guingui y Joló; pero á pesar de todo creo que  podia d is 
minuirse  y  com pensar  la d isminución en la Marina, á fin 
de que  el Capitán general tuviera s iempre á su disposi
ción u n  buque  para ir cuando quisiera á ver  esas pro
vincias , de las cuales m u y  á m enudo se dejan de tener  
noticias. De este modo podría , no solo conseguirse este 
resultado, sino tam bién  llevar los Médicos adonde p u e 
dan  hacer  f a l ta , ya  que hay  tan pocos.

El Sr. Ministro decia que habia muchas provincias en  
que faltaban brazos;  yo le podré ci tar  á S. S. algunas co
mo Bulacan, la Pampanga, Pagasinam, en  q ue  e&tán m u y  
pob 'adas y que  son m uy  ricas.

j Esto es cuanto tengo que  decir  al Sr.  Ministro. En 
cuan to  al Sr. Brabo debo decirle que estoy seguro de 

¡que en tiempo del Sr. Conde de Molina se extendió  elde- 
¡creto suprim iendo la Universidad, que luego no se publi-  
. có yo no sé por qué.
J En cuanto á los Médicos indígenas los l laman los in« 
.dios po rque  no h ay  o t r o s , y porque los ingleses llevan 
4por cada visita cua tro  ó cinco duros.

Los indios podrán no serv ir  para  una  ca rrera  c ien t í
fica, pero hay  muchas cosas para las que s irven  perfec
tamente; por ejemplo, para timoneles,gavieros &c., hasta 
tal punto, que los ingleses los buscan  para t r ipu lar  sus 
b uq u es ,  no obstante que  los indios los qu ieren  tan  mal 
que en yendo más de ocho en  un  buque , ya no hay  en  
Onkhong quien quiera asegura r  el cargamento.

S. S. habló del sobran te  de los tabacos: si sobran, m e 
jo r ,  pero yo he creído deber  advert i r  al Gobierno d e q u e  
iban  á faltar.

El Sr. Ministro de ULTRAM AR: Como el Sr. Hazañas 
ha incurrido  en un  e r ro r  relativo á una aseveración que 
yo hice, qu iero  desvanecerlo porque no se me acuse de 
h a b e r  dicho una cosa inexacta á sabiendas.  Yo no he d i 
cho que se hubiera rein tegrado al Banco de Manila , sino 
que  su  situación era  m u y  favorable, y que por lo ta n to  
n o  podia perjudicarse por  el empréstito  hecho al Go
bierno.

En cuan to  á lo de la Universidad S. S. t iene razón en 
teoría: esa Universidad en  su  principio  no podia tener  
más ca rác te r  que  el religioso, pero si no se ha ampliado 
después, ha sido por falta de segunda enseñanza que no 
existia allí. Esto ya se ha hecho concediendo á los agus
tinos u n  insti tuto de segunda enseñanza, y  en  lo sucesivo 
ya verá S. S. como las mismas insti tuciones religiosas 
m ejo ran  muchísimo aquella instrucción.

El Sr. NACARINO B R A V O : Al princip io  de mi 
discurso de esta tarde hablé de la diferencia de las raza s

india y europea, pero nunca  he  querido suponer  que
aquella no fuera apta para ciertos oficios.

En cuanto á l i  Universidad debo decir  de nuevo  que  
en su principio  debió ser solo religiosa: pero que luego 
se han establecido mucho las ciencias morales , y que he 
oido con mucho gusto la declaración que sobre este p u n 
to acaba de hacer  el Sr. Ministro.

El Sr. H A Z A Ñ A S : El Sr. Mini tro dice que no  s e  han  
devuelto aún  las cantidades tomadas del Banco, pero que 
su estado es satisfactorio. Yo me alegro de una cosa y de 
otra, porque al fin resulta que era exacta mi noticia.

Él Sr. e s t r a o a : Señores, después del elocuente dis
curso del Sr. Ulloa y de la am ena disertación del Sr. Ha
zañas, tengo cierto temor de en tra r  en este deba te ,  p o r 
que lo que yo tengo que hacer es poco ameno y poco 
agradable. Además, cedo á instancias de amigos que han  
servido allí conmigo y que se encu en tran  a larmados del 
estado de aquellas islas.

No tengo el ánimo de culpar al Sr. Ministro que hace 
sin duda cuanto  le es posible para desarraigar  males a n 
tiguos; v tampoco hago cargos á los antecesores de S. S. 
que si bien han  cometido algunos errores lo han  hecho 
sin  duda por la dificultad de dictar disposiciones en a q u e 
llos remotos paises; pero debo indicar  estos errores  para 
que se trate de corregirlos.

La situación del archipiélago filipino es deplorable por 
más que crea lo contrario el Sr. Ministro de Ultramar. 
Hace algunos años habia  allí u n a  gran  tranquil idad  m o 
ral, el correo se recibía con placer,  y hoy se temen siem
pre  los tiros que lleva en  su seno. Hoy allí se quejan to 
dos de falta de recursos ¿cómo se explica esto cuando se 
han aumentado mucho los ingresos? En que  desde que 
se centralizó la Administración de U ltram ar y  se varió 
todo cuanto existia en las islas se h an  llevado á ellas la 
confusión y el caos.Reforma de impuestos, supresión de otros y aglom e
ración de un  personal excesivo que  no sirve más que 
para embarazar la marcha del país, duplicación del pre
supuesto  de gastos sin  hacer obra n inguna  reproductiva ,  
y solo para au m en ta r  el personal y los su e ld o s , sobre 
todo en G uerra  y Marina, todo ha con tr ibu ido  á em peo
ra r  aquella situación.

Yo no hablaría, señores, del presupuesto  de G uerra  si 
hub iéram os tenido eventualidades que temer; pero  no es 
así, hace 10 años hay  allí el mismo ejército: 10 reg im ien
tos de indios, con condición de tales, y á quienes sobra 
para v ivir  la mitad del pré. Pues bien, p r im eram en te  á 
pretexto de que parte  de esa guarnición va á las p ro v in 
cias formando destacamentos, en  los cuales se ahorrab an  
los Oficiales más de ia mitad de su  paga, se les ha a u 
mentado  el pré; lo cual no e^tá justi ficado por exceso de 
gastos, porque*esas provincias son más baratas que la 
capital.

Y ya que hablo  de es to ,  diré  que  las guarniciones de 
la costa de Mindanao no hacen  más que daño.

También es un  recargo inmotivado la creación de la 
Administración mili tar;  hace muchos años aquel p e q u e 
ño eiército se administraba por dos Oficiales y unos c u a n 
tos escribientes ,  cuya dotación no llegaba á 5.030 p s . , y 
que presentaban periódicamente sus cuen tas  con el m a 
yor o rden y la m ayor  claridad. De pron to  se ha e x t i n 
guido este sistema y se establece la Administración mili
tar  llevada de la Península. Un Intendente  mili tar, u n  
Subin tendente  y ocho ó 10 Comisarios con los Oficiales 
correspondien tes ,  es decir que  para cada bata llón hay  
dos Comisarios y  medio; la Administración cuesta 156.0oO 
escudos, y lo que es peor se han  conculcado todos los 
principios de orden y  de buen  gobierno hasta el pun to  
de que me escriben de allí que basta la Administración 
mili tar para conclu ir  con todos los recursos de la isla.

De algunos años á esta parte  aparecen en  el p r e s u 
puesto cubiertas todas las obligaciones y hay un s o b ra n 
te; pero esto se aviene mal con el decir que se ha e c h a 
do mano de los fondos de comunidades, de los propios y 
a rb itr ios ,  de los depósitos voluntarios &c., y que se h an  
tomado préstamos del Banco, de particulares  y de los 
frailes. Yo no sé cómo se puede com paginar esto con d e 
cir que hay sobrantes,  que por otra par te  es imposible 
que e x i s t a n , cuando se aum en tan  los gastos de tal modo 
que hay  una partida de 35.000 duros para Ayudantes  de 
Campo, en  u n  país en donde no hay  más de dos G en e 
rales.

Yo creo, s e ñ o r e s , que aquí es m enerte r ,  si esta d iscu
sión ha de ser  p roduc t iva ,  exam inar  los presupuestos  
detallados de Ultramar, porque si bien aquellas p ro v in 
cias se han  de regir  por leyes especia les,  esto no quita 
el derecho y hasta el deber que tienen los Diputados de 
ver  cómo se ad'Ministran unas partes tan importantes  de 
nuestro  territorio. S ino  han de venir  aquí esos p resupues
tos, el Sr. Ministro 110 es un Ministro consti tucional sino 
un Secretario  del Despacho de S. M. En este sentido, pues,  
voy á examinar los presupuestos de Filipinas insertos en  
la G ace ta  del 10.

En el p reám bulo  del presupuesto de Fil ip inas inserto  
en la G a c e t a  se íijau los gastos de las islas en 33.93!.835 
escudos, cantidad m enor  que la calculada por  todos los 
años precedentes desde 1860, y se dice que tam bién  h ay  
bajas cuantiosas en el. presupuesto extraordinar io .  Para 
que aquí se qu iera  hacer  d e r ram ar  las cifras en las c u e n 
tas, y yo sé, con la seguridad que me da ei conoc im ien 
to de la verdad, que no hay c u e u ta sd e  presupuestos que 
son las únicas que pueden  serv ir  de base á los cálculos 
de presupuestos posteriores. La modificación de la Conta
bilidad de aquellas provincias, cuando la antigua tenia to 
das las garantías de exactitud y claridad, ha introducido tal 
confusión, que hoy 110 se en tienden ,  y que el T ribunal 
de Cuentas está en un  gran  atraso, y no se habia visado 
hasta hace poco las cuentas de 1 *59. Ahora bien, si no se 
han  podido finalizar esas cuentas  ¿cuáles son los resulta-, 
dos de ios presupuestos anteriores? Lo que hay es que 
esos presupuestos, fuera de lo referente á personal que  
está sujeto á plantil las, están hechos á ojo de buen cubero, 
como tendré ocasión de p rob a r  más tarde.

Volviendo ahora  á la situación económica de aquel 
país, voy á leer al Congreso u n  estado deducido por  mi 
de lo que aparece en  la G a c e t a  d e l  1 0.

ESCUDOS.
En los p resupuestos de 1864 á 65 ascendie-  ~ ~

ron  los ingresos á .............................................. 37.630,736
Y los gastos á .......................    31.918,103

S o b ra n te s .....................  5.702,634
E n  los actuales , 1865 á 66 , los ingresos 

ascienden á ........................................................... 35.638,682
Y los gastos ...............................•..............................  23.931,835

S o bran te s .....................  1.706,847
A umento  en  los gastos de este año respecto 

del a n te r io r ..........................................................  2.013,733

Es dec ir ,  que en el ejercicio p róxim o, el ingreso será 
m enor y los gastos mayores, y que en  vez de hacer  las 
economías tan reclamadas hasta por las mismas au to r id a 
des que no h i  mucho pin taban la situación aflictiva del 
p u s  , se r jcargan im prudente  é inconvenien tem ente  las 
Cajas del modo que se está haciendo.

Y no es soto en G uerra  en lo que se hacen estos a u 
mentos ;  de los 25.533.418 escudos que se supone  que se 
reca u d a rá n ,  la administración  recaudadora  consume 
11.231.005 escudos; queda, pues ,  para las demás necesi
dades un líquido de 14.312.413. Los presupuestos de Guer
ra v M ar in a , inclusas las viudas y re t i rados ,  im po r tan  
9.673.495 ó sea el 70 por 100 de la cantidad líquida d e s 
pués de separado lo que  absorve la administración eco
nómica. No era pues ocasión de au m e n ta r  el presupuesto  
ni en el ramo de G uerra  ni en n inguno ;  pues sin  em bar
go, en M ar in a , cuvo presupuesto era en este año de 
3.515.924 escudos, para Julio próximo hay  ya u n  presu
puesto de 3.812.904 escudos. Fomento de 1864 á 1865 t e 
nia un  presupuesto  de 150.7 28 escudos, y  en  el próximo 
se presuponen 173.138 escudos. Yo no sé en qué cons is 
tirá este aumento  porque desconozco el p o rm e n o r ,  pero 
creo que todas las c ircunstancias son para hacer econo - 
m iasen  vez de aumentos.  Y esas economías son m u y  sen 
cillas y no perjudican la buena gestión de los negocios, 
si no que al contrario  h a rán  desaparecer u na  confusión 
grandís im a que hoy existe allí.

Era, pues, menester  n ivelar  el presupuesto, porque en 
aquellas islas debe existir  por la ley en Caja un millón 
de duros  para  las eventualidades que puedan o cu r r i r ;  y 
sin embargo, aquella Tesorería tiene que suspender  ei 
pago de pequeños libramientos por falta de metálico pa
ra satisfacerlos. ¿Puede sostenerse esta s ituación en  una  
colonia á 6.000 leguas de la Metrópoli, después de haber 
llevado allí á la F r a n c ia , que no puede hacer  más que 
incomodarnos? Y no se eche la culpa de esta situación ai 
te rrem oto ,  porque este se ha limitado á Manila,  y los 
edificios públicos que ha destruido yacen au n  por el sue
lo, sin que se haya gastado una peseta en  ellos. Repito, 
pues, que es necesario  que esa situación co n c lu y a , por
que es vergonzoso que las naciones europeas que tienen 
posesiones inmediatas vean  el estado aflictivo en  que se 
encuentra  aquella rica colonia.

Respecto de los sobrantes voy á ci tar  una  sola p a r 
tida para hacer  ver su inexacti tud. En ese presupuesto  se 
calcula po r  la compra de tabaco en  ram a  3.955 348 escu
dos; de este tabaco se d irá que se m an d a rán  130.000 q u in 
tales á la P e n ín su la ; que deben venderse por valor de 
160.000 escudos en  Filipinas, de tabaco en  ram a para 
atender  á sus obligaciones y por valor de 16.600.000 es
cudos por tabaco elaborado vendible allí; para todo eso 
es necesaria una  cantidad de 113.000 quinta les  po rque  
esta cifra está sujeta á los desperdicios que  lleva consigo 
la elaboración. Se necesitarán , pues, 112.000 quintales 
que al precio á que vale cada uno im p or ta rán  u na  sum a 
de 5.5 75 000 e sc u d o s , y  no presupuestándose más que 
3.955.348 para esa compra, hay una  diferencia de ménos 
de 1.819.704 escudos, cantidad superio r  á la q ue  se d ice 
que hay de sobrante .

Seria un a  cosa in te rminable  si yo me detuviera en to
dos los puntos del presupuesto  y en  las innovaciones que 
allí se han in troducido, pero puesto que la experiencia 
hace conocer sus resultados , creo que estamos en el ca
so de cortar  esos abusos con m ano  fuerte. A mí no me 
ilusiona que  el presupuesto  de ingresos haya subido á 25 
millones de escudos, ni puedo creer  que ese aum ento  se 
haya debido á la administración c e n t r a l , se debe al c u r 
so de los años y al desarrollo que ha tomado el consumo 
de artículos tropicales , de n ingún  modo á las medidas 
previsoras del Gobierno centrai.

Yo creo, pues, que nos encontram os en  el caso de no 
proseguir  por el camino indicado aum en tando  los reca r 
gos, y quisiera perm it i rm e p regun tar  al Sr. Ministro de 
Ultramar si piensa t rae r  al Congreso los presupuestos de 
esas provincias, porque si bien S. S. no tiene esa opinión, 
tal vez sea la de sus demás compañeros, como parece en 
la de la comisión, según se deduce del p reám bulo  de su 
dictámen.

Señores aquel país con el cuidado del Gobierno podrá 
dentro  de poco superar  en  r iqueza á la isla de Cuba; pero 
para conseguir esto hay  que adoptar  un  plan fijo para 
aquella Administración.

Aquí se invoca con frecuencia á las cuestiones colo
niales, á Inglaterra y á Holanda; yo creo que debemos 
estudiar su sistema adm inis tra t ivo ,  porque con él hemos 
visto que en aquel país extensísimo donde habia un  sis
tema administra tivo monstruoso por el dualismo que oca
sionaban las atribuciones del Estado y de la compañía 
de las indias, no ocurrían  dificultades ningunas, solo por 
ei cuidado que habia en la elección de los empleados

¿ Pero cómo se obtiene esto? Como lo han  obtenido 
los ingleses : en Inglaterra no puede ser  empleado en 
las colonias n inguno  que después de u n  exámen no se 
someta á en t r a r  en el colegio de S a l i sb u ry , donde es tu 
dian las Matemáticas, la legislación del país y el Sansint.  
Después en tran  de aspirantes con 250 libras esterlinas de 
sueldo y ocupan los últimos puestos de la A dm inis tra
ción. E ntre  nosotros la antigüedad y la experiencia es un  
título desechable:  allí los ascensos son por años de resi
dencia y se dan haya ó no vacante; y á los sie te  años se 
les dan dos de licencia para venir  á ¿uropa  con todo su  
sueldo. Concluidos vuelven á la Ind ia ;  y el que  llega 
á cumplir  25 años de servicio puede retirarse con 1.0U0 
libras esterlinas de jubilación.

Así se com prende que en un  te rritorio tan  vasto como 
la India, donde Inglaterra tiene 150 millones de súbditos 
y 40 millones de tr ibutarios, pueda estar perfectamente  
montada la Administración con un  cortísimo n ú m ero  de 
empleados. El Consejo de Administración de la I n d i a , se 
d i r á , ya lo hemos imitado : nosotros también hemos c r e a 
do Consejos de Administración en Cuba , Puerto-Rico y 
Filipinas. Estos se componen de dos ó tres ponentes nom 
brados por la Corona y los demás son vecinos honrados ,  
comerciantes ó industriales. Eso podrá p roduc ir  buenos 
resultados en  Cuba, pero en Filipinas ha habido n ec es i 
dad de buscar  personas destituidas de in te ligencia  de los 
negocios ¿Y esos Consejos van  á poner  cortapisas á los 
Capitanes generales? Imposible , señores.

Desde 1»49 á 1854 en Filipinas no hubo T rib un a l  de 
Comercio por  falta de personal á qu ien  n om bra r .  Com
párese esto con los Consejos de la Iuuia  inglesa y  de la Ho
landesa.

El Consejo de Batavia se compone de 12 Consejeros 
que  necesitan habar servido 25 años en  la India y h a b e r 
se distinguido en  los empleos superiores.  T ienen  voto 
decisivo y 5.000 libras de sueldo. El G obernador  general 
puede, bajo su  responsabilidad, separarse de ese Consejo; 
pero  110 se ha verificado au n  un  caso en que  se separe. 
¿Puede esto com pararse  con nuestros Consejeros d e  Fili
pinas que desde el Consejo se van á vender  aceitunas a 
la tienda de enfrente?

Yo quisiera que el Sr. Ministro de Ultramar recordase 
esas insti tuciones y tomase de ellas las ideas que puedan

ser  aplicables á nues tro  país ,  haciendo de la  ca rre ra  de 
U ltram ar  u n a  ca rre ra  especial. Quisiera que no creyese 
su  señoría como sus predecesores que  se debe desoír á 
los que han  servido largos años en aquellos países. En 
U ltram ar las costum b es y las necesidades son diversas 
de las nuestras, y q u e re r  asimilar aquellos países al n u e s 
tro, es lo mismo que si nos empeñásemos en ac limatar  en 
la Mancha la c h in  moga y  el plátano.

El descontento en  Filipinas crece de dia en  dia; n u es 
tra influencia y fuerza moral  decaen por momentos. 
Aquellos pacíficos indígenas al ver  que ántes allí las 
insti tuciones eran permanentes, las reformas paulat ñas y 
que ahora es raro  el correo en que no hay una alteración 
profunda y en  que no van nubes  de empreados, m a n d á n 
dose v e n i r  otros tantos y pagándose el pasaje á los que 
v ienen  y  á los que van, ¿cómo han  de respetarnos? Se
gún  las disposiciones vigentes, el em pleado que va tiene 
derecho al abono de pasaje, pero no el que viene. Sin 
embargo, el que v iene po r  enfermedad ó por licencia y lie
ga á conseguir la benevolencia del Gobierno, obtiene un  
decreto que concluye con la fórmula de q u ed a r  S. M. en  
u tilizar  sus servicios; y  esa cláusula se entiende que 
s ;gnifica que se le abone el pasaje. Aquel cuyo  decreto  
de cesantía no tiene esa cláusula, tiene que ven ir  por su  
cuen ta .

Esto no  se puede c o n s e n t i r : se debe abolir  el pasaje. 
Así he  ido yo dos veces cuando los sueldos e ran  más 
cortos. El que percibe el sueldo desde el dia en  que se 
embarca y lo cobra á su  llegada, t iene bastante para  p a 
gar el pasaje. El Capitán general tenia ántes 13.000 duros  
y no se le pagaba el v ia je ; ahora  se le paga y t iene
40.000.

Creo que la re tr ibuc ión  del empleado debe ser  es
pléndida ; pero me refiero á los buenos em p leado s , de 
conocimientos y de p rob idad : no me refiero á los sine 
cu ra ,  ni á los favorecidos con grandes empleos sin  m ér i 
to alguno.

Concluyo ,  p ues5-, suplicando al Gobierno que m a n i 
fieste si se encuentra  dispuesto á t raer  los p resupuestos 
de U ltramar , á la Comisión que diga si sostiene lo que ha 
consignado en el p reám bulo  del d ic tám en ó lo retira .  
Deseo también que el Sr. Ministro diga si está d ispuesto 
á en tra r  de lleno en la rebaja del nú m ero  de empleados 
y hacer  que desaparezca del p resupuesto  las ex o rb i tan 
tes cifras que en  él se advierten.

El Sr. Ministro de ULTRAM AR: Si el Sr. Estrada no 
hub iese  dicho que  no podia formar cargo á las adm in is 
traciones anteriores, po rque  procedían sin datos sobre los 
asuntos de Ultramar , disculpa que no admite en el a c 
tual Gobierno , h ub ie ra  creído que S. S. se dirigía á los 
Sres. Ulloa, Ballesteros y otros que  h an  tenido la gest ión 
de U ltram ar d u ran te  muchos años y en  este caso podría  
excusarm e el contestar  á S. S.

El Sr. Estrada ha concluido con ciertas excitaciones 
á mi. Me ha preguntado si estoy resuelto á t raer  al C o n 
greso los presupuestos de Ultramar. No creo que la ges 
tion de U ltramar esté todavía en  el caso de poder t raer  
aquí los presupuestos:  p o r  t a n t o , yo por mi par te  no 
los traeré.

Pregunta  S. S. si la comisión insiste en  el deseo de 
que esos presupuestos se traigan, y  yo presumo que la 
comisión dirá á S. S. que  si, por  que ese dese) no signifi 
ca un precepto, y  ménos un  precepto  inmediato.

Preguntaba también S. S. si yo estaba resuelto á e n 
t r a r  con mano firme en  la reforma de la administración 
de Ultramar. Los hechos así lo revelan. S. S. habia visto 
la reforma hecha en  la Administración  de Hacienda en  
Filipinas y  Puerto-Rico. Cuando vaya á la parte  de G o
bierno, si me toca ir, la reducción será también grande, 
pues en este o rden  profeso las ideas del Sr. Estrada.

Decia S. S .qu e  las modificaciones en Ultramar exigían 
mucho detenimiento , y  sin  embargo S. S. me hostiliza pa
ra que no medite  bastante las innovaciones y me lance á 
ellas á la ligera. Extraño esta contradicción en  S. S., y 
vuelvo al princip io  de su  discurso.

El Sr. Estrada decia que  á pesar de mis indicaciones, 
los datos que S. S. tenia revelaban  que la situación allí 
era  grave. Yo nada he dicho de 1a situación de las islas: 
me refera á la situación del Banco; no he hablado de 
aquellas cajas: ya sé que su si tuación no es desahogada. 
Pero vo pregunto  á S. S , esa situación ¿se ha creado d u 
ran te  este Ministerio? Al advenimiento de este Ministerio 
e ra  más crítica que hoy. ¿Y de qué nace esa si tuación?

S. S. dice que procede de las reformas poco medita
das allí in troducidas. No tengo todavía bastantes datos 
para  examinar estas causas. Al advenimiento del actual 
Ministe rio, el In tendente  de aquellas islas estaba con li
cencia y el Contador y el Capitán general pidiendo re le 
vo. Nos hallamos también con la catástrofe reciente del 
te rrem o to ,  que ha obligado al G o b ie rn o , además de sus 
auxil ios ,  á acudir  á u na  excitación general en favor de 
las víctimas. No ha podido dejar de influir  también en la 
situación de aquellas cajas el incendio de 86.000 q u in ta 
les de tabaco que eran  el recurso que tenia el Gobierno. 
Sin embargo , eso no ha impedido que hay an  podido r e 
miti rse á España 80.000 quintales.

Allí se ha  verificado otro fenómeno: que  á pesar de 
habe rse  anunciado la subasta de tabacos, no h a  habido 
licitación de tabaco en  rama, al paso q ue  ha habido v e n 
ta g rande de tabacos elaborado?.

El Sr. Estrada sabe que para  m ejorar  la situación h i 
zo el Gobierno lo que podia de hacer  : ren ov ar  ei perso
nal. No pudo nom brarse  tan p ron to  el Contador por d i 
ficultades que  hubo que vencer ;  pero  á estas horas h a 
b rá n  llegado esos funcionarios y en tra rán  en la investi
gación de las causas que h an  producido el mal estado de 
las cajas; y cuando el Gobierno reciba sus informes po
d rá  con arreglo  á ellas adoptar  las medidas conv enien 
tes. Con precipitación y sin datos no pod ia ,  no debia h a 
cerse nada :  si algo se hubiera  hec h o ,  el Sr. Estrada nos 
habría  censurado y con razón.

Decia también S. S. que  se hab ían  hecho renovacio
nes del personal con gente indocta é insuficiente. Esta 
censura  es demasiado general para que sea cierta. Yo no 
he ido allí á colocar á personas determ inadas. Para b u s 
car ese funcionario he  excitado al Sr. Ministro de Ha
c ienda  y á los Directores.

Léjos de buscar yo un destino para una persona , he 
buscado la persona para el destino. Si á pesar de eso me 
he equivocado, mi equivocación ha sido la del h om bre  
h onrado  y deseoso del acierto.

Dice S. S. que se ha duplicado el presupuesto de gas
tos solo en  el personal.  Aquí está el presupuesto  publica
do ,  y  léjos de eso aparece una economía respecto de los 
anteriores . Ahí está la reforma de la Administración de 
Hacienda, la reducción de empleados y de su  sueldo.

Añade S. S. que el presupuesto también ha  aumentado 
respecto  de G uerra  y  Marina. El aum ento  no es de g ra n 
de conside rac ión : pero  S. S. ha hablado de los medios de 
red uc ir  á los que no reconocen aun  el dominio  de E s 
paña , y ahí tiene una de las causas de ese aumento . Por 
otra p a r t e , el presupuesto de G uerra  ha seguido un  d e s 
envolvimiento en Ultram ar  debido á causas que ei Sr. E s

trada conoce. Se estableció la Administración m il i ta r ,  
cual ha tomado el vuelo que todos conocemos y q ue  mu
chos deploran. Creyendo, sin embargo, que  se gravaban 
demasiado las cajas de U ltramar .hice reclamaciones al 
Sr. Ministro de la G uerra ;  pero ha dado la casualidad de 
que el Oficial del Negociado cayó enfermo y no pudo a y u 
darnos  á p re p a ra r  la r e fo rm a /

El Sr. Estrada no sabe en  qué puedan  fundarse los 
datos que han servido para calcular  el presupuesto, pues 
desde el año 59 no ha habido cuenta. Señores , ¿-ta pre* 
ciso ó no calcular el presupuesto? Por no tener  las cu e n 
tas de los años an te riores ,  ¿ n o  se habían de lijar reglas 
á las Autoridades de U ltramar para  la recaudación y los 
gastos ?

El Gobierno m andó á las Autoridades formarlo. Lo 
examinó el Consejo de Administración, vino al Gobierno 
con los informes necesarios y el Gobierno ha p resen ta
do aquí el presupuesto. ¿Qué otro medio podíamos e m 
plear para formarlo?

Ei Gobierno no tiene evidencia de que sus cálculos 
sean exactos; los cree probables so lam ente ;  pero por lo 
m ism o  ha adoptado disposiciones para que aquella a d 
ministración sea vigilada y puedan prevenirse  los a c o n 
tecimientos.

Por otra p a r t e , por  lo mismo que no hay desde 1859 
cuenta liquidada por el Tribunal mayor, el Gobierno ha 
nombrado  un  Ministro supernum erar io  encargándole la 
Sección de cuentas atrasadas á fin de en t ra r  pronto  en las 
condiciones normales.

S. S. hasta quería  hacer un  cargo al Gobierno de que 
la Franc ia  se hubiese establecido en Cochinchina. No se 
á qué se trae ese suceso a q u í , cuando ha sido tratado y 
aprobado en las Cortes.

Lamentando la situación de Filipinas , decia el Sr. Es
trada que los recargos y tributos hacían nuestra adm i
nistración tanto más odiosa , cuanto que esos recargas se 
imponían para aum en ta r  el núm ero  de em p leado s , á los 
cuales se les ha aumentado grandemente el sueldo. Seño
res ,  es un empleado que necesita nom bram ien to  Real el 
que a'lí  tiene 800 ps. Y sin embargo S. S. cita el ejemplo 
de Ing la te r ra , que tiene empleados de 5.00 ) libras de 
sueldo. Pues bien, el Consejero de Administración que en 
Filipinas goza mayor dotación tiene 4.000 ps. Y para un  
funcionario  que va allí con ,800 ps . , y que al cabo de 25 
años llega á 4.000 ¿quiere S. S. exigir las condiciones que 
se exigen en Inglaterra? ¿Exigiría S. $. esos largos es tu 
dios para u n  destino de 800 duros  á 6.000 leguas con la 
perspectiva de una cesantía á los ocho dias?

Se quejaba S. S. del pago del pasaje y de cierta c láu 
sula que ya no existe. En los tiempos del Sr. Estrada, en 
que habia un comercio más inmediato de esas islas con 
E sp a ñ a ,  habia más facilidad para el pasaje. Hoy hemos 
tenido infeliz empleado que ha tenido que ren u n  iar su 
destino por no poder encon tra r  fondos para el viaje.

El Sr. Estrada no ha atribuido ninguna de las malas 
condiciones de aquella Administración al Ministerio ac
tual ;  pero al parecer  iban dirigidos á nosotros sus c a r 
gos ,  y por eso he debido contestarle. D iré ,  p a r  último, 
á S. S. que estoy resuelto , luego que tenga conocimiento 
exacto de la causa de los males, á acom eter  ia reforma 
con mano firme.

Se suspendió esta discusión.
Se acordó imprim ir  el dic támen de la comisión sobre 

ei presupuesto de Hacienda.
Igualmente se acordó im prim ir  el d ictámen de la co

misión sobre el ferro-carri l  de Valencia á las minas de 
Henarejos.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para el lunes: 
los asuntos pendientes .

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.—NOMENCLÁ
tores particulares correspondientes á las provinc ias  de 
A lava , Albacete, Alicante, A lm ería , A vila , B idajoz, Balea
res* Barcelona , Burgos* Ociares , Cádiz * Canarias, Caste
llón, Ciudad-Real, Córdoba , Coruña, Cuenca, Gerona, 
Granada y Guidalajara publicados por la Junta general 
de Estadíst ica, en  los cuales se registran por riguroso or
den alfabético los partí  ios judiciaíes, los Ayuntamientos 
y las entidades de población desde el palacio hasta el a l
bergue , comprendidas dentro  de cada distrito municipal.

Se especifica además la distancia que  hay desde cada 
caser ío ,  grupo ó vivienda rural  á la capital de su res
pectivo A yun tam ien to ,  la naturaleza y aplicación de to 
das estas entidades y el número de pisos de cada e 1 i ti ció.

Form a cada Nomenclá tor un cuaderno en folio de ex
celente papel é impresión, y sus precios son desde 2 á 
12 rs., según su mayor  volumen , para cub r i r  los gastos 
materia les de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Im pren ta  Nacional. — 2

CO MPAÑÍA DEL FERRO -CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.—No pudiendo verificarse la jun ta  general a n u n 
ciada para el dia 30 del actual, á causa de no haberse de
positado el núm ero  indispensab'e  de acciones, el Consejo 
de A im in is trac ion  de esta compañía, en virtud de lo que 
determina el art. 41 de los estatu tos, ha dispuesto c o n 
vocar n uevam ente  para ju n ta  general que lia de c e leb ra r 
se el dia 17 del mes de Junio  próx im o, á las tres de la 
ta rde , en las oficinas de esta Sociedad , calle de Fuencar-  
r a l , ijúin. 2 , principal.

Al ponerlo en conocimiento de los señores accionis
tas , se advierte que los que deseen asistir deberán  d ep o 
sita r  sus acciones en la Caja de la C o m p añ ía , ó en París 
en la de la Sociedad de Crédito movilario fra n cé s , place 
Vendóme, 15, ántes del día 6 del citado Ju n io ,  en 
concepto  de que con arreglo también á lo que previene 
el mencionado artículo de los estatutos, ^e considerarán  
válidos los acuerdos que en dicha Jun ta  se adopten, cua l
quiera que sea el n úm ero  de individuos que concurran  y 
acciones que rep resen ten ,  no pudiéndose t ra ta r  otros 
asuntos que aquellos para  que se hizo la primera convo
catoria .

Madrid 26 de Mayo de 186 5 .= P o r  el Secretario  gene
r a l ,  R. Gómez y Sarrais . 5845— 2

SOCIEDAD REFORMADORA DE CARRUAJES. — IIA
biéndose anulado por el Excmo. Sr. G obernador de la 
provincia  los acuerdos de las jun ta s  generales celebradas 
en 15 y 26 de Enero últ imos para la liquidación social y  
nom bram ien to  de liquidadores, se convoca de nuevo la 
ju n ta  general de accionistas con el mismo objeto para el 
dia 11 de Junio próximo, á las tres de la tarde, en la casa 
calle de Capellanes * núm. 10 , bajo , anunciándose  en los 
periódicos oficiales conforme á lo que previene el art.  41 
del reglamento de dicha Sociedad. 5847

SANTOS DEL D IA.
Santos Justo y Germán, obispos* y San Emilio , m ártir . 

Cuarenta Horas en  la iglesia de Santo  Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  27 de Mayo 

de 1865.
1 ttaaaaaraaeag 1 ai, . s a ja m -  — 1 .. a" ’3i,'i,ir a !ia -B :i  a.1,. r. ,■=—

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido á 0o Dirección __,T
en milíme- del

■ORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

~ 6 m .  707,00 12’,3 15°,4 N.N. O A lg /nu b .
9 m . 707,43 15°,8 19*,8 3. S. O. Idem.

1 2 . . .  707,00 19°,1 23°,9 S . O . . C á s i d . *
3 1.. 706,01 20°,6 2 5 \8  O. S. O A lg /nu b .
6 t  . 705,93 19°,7 24°,6 O. S. O Despej.0
9 n .  707,02 16#,0 20*,0 O. S. O C. despj.0

T e m p era tu ra  m áx im a de l  d ia   21 *,8 27*,3
T e m p era tu ra  m áx im a  al so l ................ 27*,1 33*,9
T e m p era tu ra  m ín im a  de l  d ia .............  10°,4 13*,0

^ E v a p o ra c ió n  e n  las 24 h o ra s .  7,5 m i l ím e t ro s .
Lluvia en  id. i d ..............................  8,7_______ n_________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alicante.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 

meteorológicas del dia  27 de Mayo de 1 865.

Altura Tem_
baromé- pcratu. Direc- la erza  Estad0

lOPA tr,c* á ( ! rae n  .. .  EstadoLOLA y al m- grados ci(m del del delTer del ceiUe_ de la mar.
LID ADES. mar en sima„ Tiento. Tiento. cl^°*

milíme- ies. 
tros.

B i l b a o  ál a s 9 na.*. 762,3 23,8 N. O . .  Brisa. Despej.*. Tranq.*
Oviedo id. 762,8 22,6 S. E . .  Idem . Casi d . \  »
Santi.* id . 762,8 (5,6 S u r . . .  Idem . Cubierto. »
Lisboa id .  76i,6  (6,3 Norte .  Vien." Idem —  »

. Badajozid.i 757,3 27,0 Idem ..  Calma Despej.’ . l  »

San F.* á
l a s 7 m.°. 762,9 18,7 S. S. E Brisa. Cubierto. Rizada. 

Sev.* á las
9 mañ.V 762,7 26,2 S u r . . .  Idem . Despej.*. »

Murcia id. 762,3 26,2 N. E . .  Calma Cási d .* . »
Valenc.id. 762,7 25,2 S. O . .  Brisa. Despej.0. »
Barcel.* id 760,9 22,2 Este.  . Vien.* N u b e s . . . T ranq.1
Zarag. id . 758,5 21,5 S. E . . .  Brisa. L luv ia . . .  »
Soria i d . .  757,4 21,3 Idem.. Calma Despej.0. »
Burgos id. 765,7 21,3 O este .  Brisa. I d e m . . . .  »
Vallad, id. 763,4 20,6 S. O . .  Idem . I d e m . . . .  >
Sal.0i d . . .  762,8 21,4 N. O . . Calma Idem   >
M adrid  id. 762,7 19,8 S. S. O. Idem . Al.° nube  »
Cd-Realid. 763,8 19,8 N. O . .  Idem. Despej.*. »
A l b . i d . . .  762,0 49,8-S. S. O Brisa. N u b e s . . . »
Brest á las (

7 m añ .1. 761,0 16,0 S. O . .  Idem . I d e m . . . .  Bella.
Bayona id 762,0 17,0 S. E . .  Idem . Celajes. . Picada.
C e t t e i d . .  765,0 21,0 O este .  I d e m . :Despej.*. En ca l .1
Mars.* id . 761,0 19,1 N orte .  I d e m / l d e m  Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios puntos de E uropa el dia  23 
de Mayo de 1865 á las siete de la m añana.

Barómetro n .en milíme- Temperatu- Diroccion ESTADO
LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados delal nivel del ceütígrados. yient0< DEL CIELO.

S .P e te r s b u r g o .  769,9 10*,9 N  Sereno.
Stokolmo  » » » »
Viena..................  766,3 19°,0 N u lo . . .  Sereno.
Leipzig  » » » »B erna .................. 763,4 12*,3 S. E . . .  Despejado.
G re e n w ic h . , . .  762,2 21 *,4 S. E —  Idem.
B ruse las   760,5 19®,0 S. S. E .  Vapores.
D u n q u e rq u e .  . 762,1 18°,4 S. O . . .  Nubes.
P a r í s .......................  762,7 17°,6 O Celajes.
B u r d e o s . . . . . .  764,8 13°,8 O  Lluvia.
L y o n . . . * . » * *  769,1 18°,0 S. E  Nubes.
T u r i n .....................  763,3 14°,5 S. O . .  Sereno.
F lo re n c ia   » » » »
R o m a . . . . . . . .  769,3 18°,8 N. O . . .  Despejado.
NápolM   767,3 18*,1 N . N . E . I d e m .

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los p a r te s  rem itidos  en este dia por la  

vención de A rbitr ios  m un ic ipa le s ,  la del m ercado  de 
granos y  nota de precios de a r t ícu lo s  de consum o, r e su l
ta  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.155 ar robas  de trigo.
2.954 idem de har ina .

12.170 idem de  ca rbón .
101 v a c a s , que com ponen  43.463 libras de  peso.
386 c a r n e r o s , que  hacen  9.664 l ib ras  de  peso.
2*6 co rd e ro s ,  que hacen 4.327 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 55% á 59% rs. a r r o b a , y  de 22 á 

26 cuar tos  l ib ra .
Idem de c a r n e r o ,  de 70 á 72 rs. ar roba , y  de  22 a 26 

cuartos  l ibra
Idem de cordero, á 74 rs. arroba, de 22 á 28 cuartos  libra. 
Idem de te rn e ra ,  de 90 á 98 rs .  a r ro ba ,  y  de  42 á 51 c u a r 

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs .  a r r o b a ,  y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de  126 á 134 rs. a rroba ,  y de 51 á 60 cu a r to s  libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. a r roba ,  y de 18 á 20 cuar tos  libra. 
Vino, de 38 á 43 rs. a rroba ,  y  de 10 á 14 cuar tos  cuart i l lo .  
Pan de dos l ib ras  , de H  á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y  de 16 á 22 cuartos  

libra.
J u d ía s , de 26 á 34 r s .  a r ro b a ,  y  de  10 á 14 c u a r to s  libra. 
Arroz, de 30 á 38 r s .  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 cu a r to s  libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs.  a r ro b a ,  y  de  8 á 10 cu a r to s  libra. 
C a rb ó n , de 7 % á 8 rs. a r ro na .
Jabón ,  de 60 á 64 rs .  a r roba ,  y  de 20 á 22 cu a r to s  libra.  
Pata tas ,  d e 8 á l O r s .  a r ro b a ,  y  de 4 á 5 cua r tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebad a ,  de 24 á 27 % rs .  fanega-  
A lg a r r o b a , á 25 r s .  id.
T rigo  ven d id o .  ...........  2.314 fanegas .

Prec io  m á x im o ................ 60.
Idem  m ín im o ,   ............. 42.
Idem  m e d io .................... 45,38.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  su  in te l ig enc ia .  
Madrid 27 i e  Mayo de 18^5 *-*»El A ica lde-Corr*g idor,

B olsa  de M adrid.
Cotización del 27 de Maye de 1865 á lat tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-10; 

á [plazo, 44-10*y 20afln cor. vol.

Idem del 3 oor 1 0 0 diferido, no publicado, 40-50 d . ; á 
plazo, 40-60 ,70 ,  41-00, 40-90,41 0a y 40-95 fin próx. vol.; 
41 -5 0 ,  fin próx. vo l ;  50 c. pri.

Deuda del p e r s o n a l , no publicado,  21-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por  100 de interés a n u a l ,  id . ,  88*30.
Acciones de c a r r e t e r a s  genera les ,  6 po r  100 anual,  

emisión de 1.* de Abril  de 1 850, de á 4.000 r s . , idem, 
85-00.

Idem de 31 de Agosto de  1852, de  á 2 .000 r s . ,  id., 
84-00.

Idem  de Obra» públicas  de 1.* de Julio  de 1858, pu
blicad© , 82-50.

Idem del C a n a l  de  I sab e l  I I . de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
anual,  p r im era  emisión , no publicado ,  103*00.

Idem  id. id. de la segunda emisión, id., 104-75. 
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de ferro

carriles,  publicado, 78-50; no publicado, 78-75 d.
Idem de ia  Metalúrgica de San  Juan  de A lc a rá z , no  

p u b l i c a d o ,70 d.
CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d ias  f ech a ,  48-65 p.
París  ¿ 8  d ias  vista ,  5-05.

P lazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  % % Lugo  a *
Alicante  » 1 Málaga. . . .  * 2
A lm ería   a \ d. M urc ia   a I d .
A vila   a i O re nse   a %
Badajoz. . .  . a s/4 d. Oviedo  a 1 % d .
B a r c e lo n a . . .  a 2 % d. P a le n c ia . . . a 1 d.
Bilbao  » 1 d. P a m p lo n a . a 1 %
Burgos   a \ d. Pontevedra  a a
G áceres   » % Salamanca . a %
Cádiz..............  1 % d. * San Sebas-
C a s te l l o n . . . .  a » t ia n   » 1 % d .
Ciudad-Real.  • 1 % d. San tan d e r .  a 1 y4
C ó r d o b a . , . . .  a ^ ¡d .  San t iago . . .  a *
C o ru ñ a   a % d. Segovia  a y% d.
C u enca   a a S e v i l l a . . . .  a 1 y4
G e ro n a   a a Soria   » yt d.
G ranada .  . . .  a I d .  T a r ra g o n a .  a \
Guadalajara..  » 1 T eru e l   a %
Huelva  » * Toledo  » \
Huesca   » a V alenc ia . . .  - a 2 %  d.
J a é n   » 1 % Valladolid.. a a
L e ó n .   a y4 Vitoria  a 1 % d.
L é r i d a .   a » ZamoFa. . .  a % d.
L ogroño . . . . .  a 1 % Zaragoza .  . a 1 % d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámbere* 24 de Mayo.—- Interior,  41. — Diferida, 39-50.
4 rnsterdam  24 de Mayo.— In ter io r ,  41 —Diferida, 3 9 ^ .
Londres 24 de Mayo.—Consolidados, 89 *%, Interior  

español, 47 ryí.—Diferido 40.
París 2 4 de Mayo. — In te r io r  e s p a ñ o l , 41 Diferi

do , 39%.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  ¡> e l P r í n c i p e . — A  la s  o c h o  y media de la  n o 
c h e .  — FA amor de los amores.— Baile. — Receta contra las 
suegras.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A  las ocho y  media de la  n o 
che.— Función ex traordinaria  por la compañía dr¿uuática 
italiana y espa ñ o la , á cuyo frente se halla la Sta. Caroli
na Civili.— La loca de Tolón, dram a en dos actos.— La 
casa de cam po, juguete  cómico en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  o c h o  y  media de la 
n o c h e .  — Los filibusteros.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho y media de la noche.— 
El desafío presentado al Sr. Laroche L a m b e r t ,  conocido 
por Mr. Hume.— Magnetismo, sonambulism o y e lec tro-  
biología.

C a m po s  E l ís e o s . —  Desde las seis de la ta rde hasta las 
diez de la noche.—Concierto por  la banda del sexto reg i
miento  de artil lería .— A  las ocho de la noche.—Fuegos 
artificiales.

Teatro Rossini.— A  las ocho de la noche .— II Profeta.
C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A  las cuatro  de la t a r 

de y ocho y media de la noche.—Grandes funciones de 
ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy 28 del corriente , á las cinco 
en pun to  de la ta rde ,se  verificará, si el tiempo no lo im 
pide , la qu in ta  media corrida de ia temporada , l id ián
dose seis toros de la ganadería de D. Vicente Vázquez, 
hoy de la Señora viuda del Excmo. Sr. D. José María 
Benjumea, vecina de  Sevilla.
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